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El Artista Intérprete es un trabajador intelectual 

cuya labor consiste comunicar o interpretar una obra; 

su actividad corrPsponde al campo d~ la estética. Al manifes

taroe intelectual y artísticamente, exterioriza de manera 

individual y personal una obra; en éste momento nace un 

arte nuevo, su interpretación. 

El Derecho de los Artiatas Intérpretes, como diaciplina 

reciente dentro del mundo jurídico, nace en el momento en 

que esa interpretación se incorpora en un soporte material 

como el fonógrafo, el disco, la cinta cinematográfica, por 

citar algunos ejemplos; es decir, nace en el momento en 

que la interpretación queda fijada en un soporte material 

y por tanto, es susceptible de ser permanente. A éste fenóme

no se le conoce como Principio de Fijación, principio en 

que los Artistas Intérpretes reivindican su quehacer intclec-

tual. 

Sobre estas bases suatento lA esP.ncia de mi 

trabajo, integrado por cinco capítulos y procurando seguir 

una línea paralela y dependiente del Derecho Social, sin 



pasar por alto loo cambios tecnológicos en el campo de los 

medios de comunicación. 

En el Capítulo Inicial externo la idea de que el 

concepto legal que se tenía re.cpecto al Artista Intérprete 

en la Ley de Derechos de Autor de 1963 conotituía un concepto 

más fiel y exacto en relación al vigente, derivado de las 

Reformas Legislativas de 1981. Observo también con impar-

tancia la Evolución Histórica de los Arti5tas Intérpretes 

en el Sistema Jurídico Mexicano, para concluir ésta primera 

fase con la Naturaleza Jurídica de los mismos. 

El Segundo Capítulo no5 muestra el análisis de los 

Elementos del Derecho de los Artistas Intérpretes. Así, 

comienzo por contemplar los sujetos considerados como 

tales (actores, cantantes y músicos ejecutantes). Continuo 

extendiendo el objeto de protección jurídica (la interpreta

ción fijada), para concluir haciendo notar las Facultades 

tanto Morales como Patrimoniales que ostentan los Artistas 

Intérpretes. 

El Capítulo Intermedio es por demás interesante porque 

en éste delinco la Protección Internacional de los Artic.-

II 



taz In térpretcs. De éste modo, abundo en todo el conjunto 

de complicaciones, tropiezo::; y suspenciones que accidentaron 

pero finalmente llevaron u constituir el instrumento internn

cional más importante de los Artistas Intérpretes: La Conven-

ción de Roma de 1961. Oboervo su contenido así como su 

influencia en la Ley Federal de Derechoo de Autor Mexicana. 

Debo hacer notar que loo primeros tres capítulos 

constituyen la antesala de lo que vengo a cignificar el 

objetivo prístino del presente cnoayo expresado en los capí-

tuloa Cuarto y Quinto en los que considero 

Patrimonial de los Artistas Intérprete::; 

afectado por limitaciones legales, a mi 

mente estructuradas. 

En el Penúltimo Capítulo critico 

que el Derecho 

grávemente 

juicio, errónea-

al artículo 90 

de la Ley Federal de Derechos de Autor en el sentido de 

que dicho precepto eotablece una vigencia de tutela jurídica 

patrimoinal para los Artistas Intérpretes menor lo que 

real y sincéramcnte se merecen pues el citado precepto afecta 

de manera considerable sus intereses económicoo. 

Para concluir éstei trabajo, en el Quinto Capítulo 

III 



prosigo mi sentido crítico ahora dirigido al 

artículo 91 de ln misma legislación autoral pues tal precep-

to representa una 11m1tación de caracter legal para el 

Artista Intérprete; limitación, pobremente estructurada; 

además, tal precepto da acceso al uso abusivo por parte 

de empresas públicas o privadas en relación a determinadas 

interpretaciones fijadas. El abuso de ésta limitación 

se contrapone a los principios de Interés Social y Orden 

Público contemplados en la propia legislación autora!. 

Manifestando lo anterior finalizo sugiriendo que 

el Congreso de la Unión reconsidere los artículo 90 y 

91 de la Ley Federal de Derechos de Autor y que los someta 

a debate, pues los Artistas Intérpretes representan un 

grupo social y humano económicamenLe d~bil y sobre todo 

ávido de protección jurídica. 
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La música es la poesía del sonido, 
la música es una vibración de soni 
dos en el espacio¡ y en nuestro cO 
razón, música sin alma no es músi: 
ca. 

L. Stokowski 
Director de Orquesta 
Norteamericano de o
rigen polaco. 



CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO DE LOS ARTISTAS-INTERPRETES 



f~~!!~~Q-~~!~§~Q 

~~-Qf~ff~Q_Qf_~Q~-~~!!~!~~=!~!f~~~f!f~ 

l) CONCEPTO. 

k:l concepto d~ Artistn-Intf..rpre>tP., tnnto p~1rn ln Doc-

trinn como par~1 Pl Derecho IntPrnncionnl hn dPspprtndo sourP 

todo Pntrr los estudi~sos dP ln ~aterin del OPrP~ho de Autor 

y dr aquellos qur lP son nfinPs o conPxos, una gr11n vnriPdnd 

dr OpinionPs y PXplicnciünr:s; C'sto sP dPbP principnlmP.ntP, 

n la confusión que surgP nl considernr dentro dr estP concPp-

to, ndem;is. de los actores, u los músicos. 

Pnrn entendPr quP drntro de ~ste concepto sP LncluyPn 

n los n~tores, no hny tant¡1 complic:ici6n. La dificult~d surgP 

dPsdP Pl momento PO quP rl músico PjecutnntP tiende n confun-

dirsr con otro nrtistn, que tombiPn es músico, pero no rs 

ir.térprPtP sino autor, se trntn del Compositor Musicnl. 

De tnl r.iodo, los Artistns-IntérprrtPs (Actorr>s 1 Con-

tnntes y M1:'.isicos Ejecutantes) 1 sientan sus bnsPs jurídicns 

en un Derecho Conexo del Derecho de t.utor, miPntrns que los 

compositores musicales nl igual qu~ Escritores, Drnm3turgos, 

Escultores, Pintores y otro nrtistris se Clpoyon en un Derecho 

Autornl Primigenio. 



Es por ello que desde el inicio de nuestro proposición 

estoblPcemos que quienes serón objPto del estudio, serán 

los Artistns-Intérpretes y sus dPrechos conexos, no los cren

dores originnles de unn obro. 

Trotaremos de hacernos entender y parn lograrlo nos 

remitiremos n los conceptos que hnn dado lns lP.gislnciones 

nutornles mexicnnns rjp 1963 y 1982, 1ns cuoles señulnn cado 

una: 

En su artículo 82, ln Lr>y Fc•dernl de Derechos de Autor 

de 1963 considernb.3 quP Intérprete "~2--..9.!::!..i!:!!_!!.!:_.!.~!!!!~2-E.!.:!:2.2= 

!!!!!~~!!.!.~~-~~!~!:.i2r..i~~-~!!-f~r~E!.-l!!~.i~!~!::!.E!.!_l~2--~E!.!!lf~~!!!~!2!!~2. 

l!!!!!~~!~!!!!:!!_~-~r..!.l§..!.l~!!~-...!!~~~2.!!!:.!.~!!-...E!!r!!_.!:!:.E!:~!!~!!.!.!!!.-~!!!! 

Esta mismo Ley se encnrgó de definir ln Interpretnción 

en su articulo 83, que n su letrn decín que "Pnrn efectos 

lcgnles, se considernrñ interpretación, no sólo el recitado 

y el trnbnjo representntivo o 11nn Pjecución dP unn obro lite-

rnrin o art[stic.3, si no tnmbi~n todo ilCtividnd de naturnleza 

similor n lns anteriores, aún cunndo no existn texto pre-

vio que norme su desarrollo. 



Este último artículo o lo fecha no hn sufrido ningún 

cnmbio, sin embnrgo, el artículo 82 .fué re.formado mediante 

Decreto que fué publicado en el Dinrio Of iciol de ln Federa

ción el 11 de enero de 1982 considerando nl 1 Artistn-Intér-

prete o Ejecutante• a "todo actor, cantnnte, músico, bailarín 

u otra persona que represente un p~pel, cante, recite, decla-

me, interprete o ejecute en cualquier forma uno obra litera

ria o artístico 11
• 

Cabe destacar que este concepto fué retomndo de la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Artistns 

Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas 

y Org~nismos de Radiodifusión, celebrada en Romn en el año 

de 1961 conocido como lo Convención de Romo. 

Esta Convención especifico en su artículo 32; inciso 

a), lo siguiente: 

1'Art, 32.- A los efectos de lo presente convención, 

a) 1 Artista Intérprete o Ejecutante•, todo nE, 

tor, cantante, músico, bnilnrin u otro persono 

que represente un papel, cante, recite, declnmc, 

interprete o ejecute en cualquier formn uno obrn 

literaria o nrtísticn;••. 



Como cité línens nrribn, ésta es la fuente para el 

actual concepto l~gnl de Artista Intérprete. 

A pesar de lo anterior, desde nuestro pnrticulor punto 

de visto, no es del todo correcto. Porn fUndamcntarnos, expone

mos ln siguiente Crítico: 

Consideramos que el concepto que se definín en ln le

gislación de 1963 ern mñs completo todn vez que uún cuando 

no se espécificnba quienes se considernbnn Artistns lntérpre

~es de manero particular como lo de 1982 si seRnlnbo en esen

cia la amplitud genérico n su significndo ndem6s que citaba 

elementos naturales que los carncteriznn. 

Retomando los conceptos 1 analicemos y comparemos los 

preceptos dndos en 1963 y 1982, respectivamente; 

El artículo 62 de ln legislnción outorol de 1963 con

sidernbo que: 

"· •. intérprete es quien actuando personalmente, e! 

terioriza en formo individual los manifestaciones 

intelectunles o art[sticns necesarios poro represen 

una obra." 



Obsérvese que en éste concepto se habla de una activi

d.o.d ".E~!~~!!2!" y que ésta se expresa de manera ,,..!.!!E!...!.~i.!:!~!!..!." 

por medio de "manilestaciones l!!!!:.!~~!~!!!!:.!!_-2, _ _!!!!.!~!l~~!:!" 

y que son ''necesarias porn representar una obro.'' 

En éste sentido, la Interpretación, como cualquier 

nctividad artística, es una creación personal, pues corres

ponde a unn persona manifestnr esa creación a pesar de que 

llegue colaborar con otros en lo representación de una 

obro o una ejecución musical en conjunto. Esa nctividnd per

sonal se exteriorizo de manera individual yo que el Artista 

Intérprete, además de su imagen, su voz o su expresión cor-

poral imprime un sello particulnr 1 

esa creación artística. 

estilo individunl n 

Ahora bien, éstos elementos de individualidad y' persa-

nalidad que refiere ln Ley de 1963 se constituyen como dere

chos intransferibles, como facultades artísticas personalísi

mas. Eso actividad efectuada por los Artistas Intérpretes 

de manera personal e individual se manifiesta por medio de 

recursos intelectuales y artísticos que solo ellos poseen, 

conocen o indagan¡ son recursos pues, que en su conjunto 

derivan de unn creación intelectunl destinada o. exponer uno. 



obro yn sea literorln o musical creodo por el Autor. 

Así, Pl Artistn Intérprete, además de ser un comunicn

dor, un fiel mensajero, un mediador entre ln obro del nutor 

y el público, cumple uno función indtvidunl y personnl que 

se desarrollo en bose a facultades intelectuales y ortlsticns 

que nacen de su espíritu creador. 

El Artista Intérprete, vnlif?.ndose de su imngen, su 

voz, su hnbilidnd, su talento y/o de nlgún instrumento musi

cal (Como es el caso del Músico Ejecutnnte), mnnifirstn un 

sentimic>nto, crenci6n espiritunl, intelr>ctunl, ncti-

vidad humana y artístico que nace del pensamiento y del nlmn. 

Como lo describín en ln Antigua Grecia, Platón en su Teoría 

del Ión: "El intérprete procede por técnico, ni por cien-

cin, sino en virtud de la inspiración, grncin divinti .•. El 

int&rprete eslabón en ésta cndenn constituida por las 

musns, el poeta y el espectndor de mnnern semejante n ln 

pi edro imfin que comun i en sus prop iedndes 

hierro que son atrnidos por ell¡1.'' (1) 

los objetos de 

(l) Plntón, citado por s~1rnur>l Rumos, Filosofín del:\ Vidn Artislicn. 

MPxico.Colc>cción Austrnl, Espasr1-Cnlpo Mcxic~mo S.A., 1988.PP.BO,SL 



En éste orden de idens, se puede afirmar que el Artis

ta Intérprete cumple unn función art(stica, espiritunl, huma

na, intelectunl que desarrolla de mnnero personal, individual 

y jurídicnmente inoliennble e intrnnsferible porque desarro

llo focultndes que sólo n él le pertenecen. 

De acuerdo n lo anterior 1 rl valor de determinado obro 

puede alcanzar grnndes alturas si quien lo interpreta lo hace 

con la hnbi!Ld:id y el talentu suficientes p.1rn cu~plir exito

snmente s~ función, n tnl grado que el espectador identifico

~~ y reconocer6 no sólo al Artista Int&rprete sino n ln Obro 

y por ende nl Autor. Esto, considernndo que la creación del 

Artistn Int~rprete1 eo independiente de ln del Autor. 

Al respecto, Mouchet y Rndnelli, hnn npuntndo: 

''En efecto, la ejecución y Jn intPrprPtnción ~en octo~ 

de crPnción, pues del mismo modo quP en ln labor liter! 

ria o científica hay unn obro, en la interpretación de 

un artista hay uno nctuaci6n que, como aquella, es el 

producto de condiciones personales e intrnnsferibles."(2) 

(2) Mouchet, Carlos y Sigfrido Rndoelli, Los Derechos del Escritor y del 

~Buenos Aires 1 Editorinl Sudnmcricnnn S.A. ,1957.png.245. 
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Para destacar ésta apreciación, los mismos autores 

citan a Homburg, quien señaló que ".,, respecto de ciertas 

obras, el próposito del autor no se logro hasta el momento 

de que ellos cobran vida nnte el público al cual estón desti

nadas. Paro esa animación se requiere de la actuación del 

actor, el artista lírico ••• Y a éstos se les exige una com

prensión profundo de lo obro original, uno suerte de adivina

ción de su espíritu, 11 (3). 

Sin alejarse mucho de ésta concepción, cabe citar nl 

Lic. Adolfo Loredo Hill, autor mexicano quien considero que 

''Los intérpretes y ejecutantes no son creadores, m5s impreg

nan n las obras en las que participan de su sentimiento, 

simpatía y personalidad artística, dándoles a éstas, un valor 

estético buscado y preferido por el público, como es el caso 

de actores, declamadores, cantantes, músicos, coros, solis-

tas, concertistas y directores de orquestas populares o sin-

fónicas," (4). 

(3) Ibidem. 

(4) Loredo Hill, Adolfo. Derecho Autora! Mexicano. Primern Edición. Méxi

co. Editorial Porrun, S.A. 1982, pag. 99. 

8 



Se puede .<.>cñnlnr, sin embargo, que existe unn conexi-

dnd, respe>cto nl Derecho Autornl. El Lic. Arsenio Fnrell 

Cubillos <1segurn que "Los dos (<iutores e intérpretes) deben 

ser protegidos en unn formn similor, pues la única diferencio 

estribn en que los primeros, los de nutores trntnn sobre 

la formo de elaboración y los Sf'gundos, es decir, los de 

intérprete, Pn ln :formo de octunción, pero nmbos son el pro-

dueto dP condiciones personales intrnnsferibles. 11 (5). 

De nhí, Pstn dPnominnción rle D~recho~ Conexos. 

Es tos derechos llamados conexos recaen no solo sobre 

actores y músicos f:"jecutnntes, sino también sobre cnnt.-intes 

y bnilrtrlnes. Aunque cabe nclarnr que actores, cnntnntes 

y bnilorines se desenvuelven n trov6s de> su imagen, su voz, 

su cuerpo, mientras que los músicos ejecut.-intes, pnrn inter-

pret•1r se valen, odem<Ís de su talento, de un inst:rumento 

musical. Pero de ninguno m:lnern, el musico ejP.cutrinte, debe 

confundirse con el compositor musicnl; por lo menos, pnrn 

los efectos de éste estudio. 

(5) Fnrell Cubill:-ts, Arnenio. El Sistemn Mexicnno de Derechos de Autor. 

li! Ed., México. Editor in! Vado, 1966, p~ie. 106. 



Una vez analizado el concepto del ortículo 82 de ln 

Ley de 1963, podemos proseguir n analizar el concepto legal 

del cuerpo lesgilntivo de 1982, el cual se encuentro vigente 

y que n su letra, dice: 

''Art. 82.- Se considera artista intérprete o ejecu-

tante, todo actor, cantante, músico, bailarín, 

otra persona que represente un papel, cante, reci

te, declame, interprete o ejecute en cualquier for

ma una obro literaria o art[sticn. 11 

Este concepto que nporéntemente englobn quienes se 

consideran Artistas Intérpretes, aún cuando éste concep.to 

se adoptó por nuestra legislación o u toral, de la Convención 

de Roma, como se ha señalado, incurre desde nuestra particular 

apreciación, principalmente en tres errores: 

Primero, incluye al músico, siendo que éste término 

causa una gran confusión, pues ton músico es el compositor 

musical como el músico ejecutante; es decir, no se especifico 

o qué músico se esta refiriendo. ¿Al Compositor o al Ejecu

tante? Debe entenderse, obviamente, que se trota del Músico 

Ejecutante pero no est5 expresado literfilmenLe en el concepto 

que aquí pretendo criticnr; 

lO 



Segundo, el concepto señnln que ésta actividad se pue

dP ejecutor o interpretar de ''cualquier rorma''. A nuestro pa

recer, éstos dos polabrns Pncierrnn cierta obscuridad en 

s1J signlflcndo; y, 

TPrccro, el error mñs erave, en nuestra personal opi-

nión; éste concepto no señaln las cnracterlsticns jurldicns 

esencinles que deben describir nl Artistn Intérprete. Esns 

cnrnctr>r!sticns que ignora el concepto legal vigente no son 

mtis que lfls facultndes que gozo el personaje en estudio, 

decir, lns de personnlidnd e individualidad que señnlnmos 

linP.ns nntes y que no olvidó ln ley Federnl de Derechos de 

Autor de 1963, 

11 



2) Evolución Histórico de los Artistas Intérpretes en el 

Sistema Jurídico Mexicano. 

El Derecho de los Artistns Intérpretes es uno disci

plina jurídica muy joven¡ de tal modo que si hacemos una 

retrospectiva citando sus o.nteceaentes, éstos no serán muchos. 

Por ejemplo¡ en lo época Precolombina ln actividad 

interpretativa se limitabn a ritos y acciones como danzos 

y cont:os con motivos meramente religiosos, por lo tonto, 

quienes los cjccutobnn no obtenían ningún beneficio 

económico. 

Tampoco en ln época de lo Colonia Españolo se llegó 

a vislumbrar alguno semilla que comenznrn a germinar sobre 

el amplio cnmpo jurídico y que tutelarn o los Artistas Intér

pretes, puei de manera gen6ricn cualquier octividnd jur[dicn 

pendía de la Recopilación de Los Leyes de Indios y tal con-

junto legislativo olvidaba por completo la materia autora! 

yo no digamos o los Artistas Intérpretes. 

Del mismo modo, en lo época Independiente y en el res

to del siglo XIX no hubo legislaciones que se preocuparon 

por proteger a los Artistus Intérpretes. 
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Por tales motivos históricos, sólo citaremos antece

dentes a partir de la Constitución Política de 1917 hasta 

la legislación autora! de 1982. 

n) Constitución Políticn de 1917. 

En la Ciudad de Querétaro, Don Venustiano Carranza 

convocó a unn Asamblea, viniendo n ser el Octavo Congreso 

Constituyente Mexicano, que basúndose en los linenmientos 

de la Constitución de 1857 expidió el 5 de febrero de 1917, 

la Suprema Ley Actual. 

El proyecto de Constitución, presentado por Don Venus

tiano Carranza, al Congreso Constituyente de Querétaro, el 

día 12 de diciembre de 1916, establecía en su artículo 28: 

''En la Rep~blica Mexicana no habr6 monopolios ni es

tancos de :iinguna clase, ni exención de impuestos, 

ni prohibiciones n t[tulo de protección a ln indus--

tria, PXCeptunndose ~nicnmPntP los r"lntivn~ n ln 

ncuñnción de moní.'da, n los correos, tcl~grnfos, rn-

dlotelegraf[n, y n los privJlegios que por determi

nado tiempo SP conceden n los autores y nrtístns p~ 

rn ln reproducción de sus obrns, .. •1 
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Este artículo, óbvinmente, no menciona n los derechos 

del Artista Intérprete diréctomente, pero si impide o cual-

quier persona, q11e no sea el autor, realizar actividad algunn 

en relnción con las obrns de que se troto salvo en los casos 

previo y legálmente establecidos. 

Y ya que hocemos referencia a la Carta Magno de 1917 

conveniente analizar lo filosofía jurídico que la inspiró, 

n fin de subrayar lo razón por la que lo señalamos como ante

cedente d~l Derecho de los Artistas Intérpretes. 

Es sabido que la Constitución de 1917, recoge en sus 

preceptos, el espíritu y los ideales de la Revolución Mexica

na de 1910, y que, a diferencia de su predecedoro de 1857 

que enaltece los Derechos Humanos -inspirada en ln Declara

ción de Derechos Humanos de Francin en 1789- aquella· se in

clina más bien por una idcologln de garantías que pueden 

go::ar lo~ individuo~ f!"'~ntC" :-il p0der p•íblico y '111"' c:nn ot.nr-

godos a éstos por la propia sociedad, única titular de la 

soberanía. En pocas palabras, la Constitución Políticn de 

1917, consagra las llamadas Gnrnntíns Socinles. 

Baste decir que los artículos 27, 28 y 123 cristnliznn 
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las as pi rociones revolucionarias fundomen tnles, consisten tes 

en resolver, en beneficio de lns mosns desvalidos, los pro-

blemns agrorios, económicos y obreros rcspectivnmente; se 

impone pues, el deber de utiliznr éstns Gurnntíns Socio les 

en beneficio.de lo colectividad a que pertenece. 

Es de trascendental importontia el perfil con que 

la Constitución Polí.ticn de 1917 se fue gestando¡ no en 

vano, el literato Alfonso Cravi.oto, 0n brillnnte discttrso 

destacó el espíritu con los siguientes palabras: 

'
1 
•• , así como Francia, después de sti revolución ho 

tenido el alto honor de consograr en la primerl'! 

de sus cartas magnos los inmortales derechos del 

hombre, así la Revolución Mexicnnn tendrá el orgullo 

legítimo de mostrar al mundo que es lu primera en 

consagrar en una constitución los sagrndos derechos 

de los obreros." (6) 

Para mostrar la trascendencia de ésta Curta Mngna, 

reproducimos aquí, nlgunns palabras escritns por el Doctor 

(6) De lo. Cuevo., Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 

I México Editorial Porruo., S.A. 1982, pag. 49. 
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AlbPrto Trucbn Urbinn, quien t~xtualmente, seHnl6: 

''Lns rPvolucionPs tronsformnn nl DerPcho y nl Esta

do, por lo que Pn nuestro pn[s ln revoluci6n demo

crñticn de 1910-1916, originó no solo el cnmbio de 

cstrl1ct11rns politicns, sino qur creó nl1evns estruc-

turas sociales que fueron plusrnndns en nuestro Con! 

titución d0 1917 que introdujo en sus tPxtos, dere

chos sociales, ••• originnndo un:i nuevn Constitución 

con preceptos socinlrs en función protrctorn y 

reivindicatorio de obreros y campesinos que por prl 

mero vez en ln historia se consngr3bnn en una Lry 

Fundamental; por ~sto, nuestro Constitución de 1917, 

rPst1lt6 la Primi:>r;;i Declnrnción df' Df•rec.hos Socinlf's 

del Mundo." (7) 

Con Pstns pnlnbrns, TrtH~b~1 Urbínn hn quf•rido subrayar 

que lo Constitución de 1917 nnce como 11nn Cartn dP propósitos 

protectores nn s6lnmr.>ntP h:1ci:i t:-1 individuo sino h;.1cin ln 

socir:odad, sobr~" lodo hncin lns m:lsr1s desvalidas como !;;on 

ca~pesinos y obrPros, PS dPcir, ln clasP de los Lrub~1ja~ores. 

(7) Trw~bn Urbin:1, Alberto. Or-rf"cho Soc:irtl Mí•xicnno. Mj~xico, Ed¡torl.:11. 

Porriw, S.A. 1978. pae,. 239. 
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No por ello, pretendemos encausar nuestro estudio 

hacia la materia laboral pero si recordar que el Artista 

Intérprete también es un trabiljador. Un trabr1jador intelec-

tual cuya labor es comunicar o interpretar una obra y que 

su actividad corresponde ol campo de la Estética, según 

lo ha afirmado Ramón Obón, autor ~exicano. 

De acuerdo a lo anterior se deduce, a pesar de sus 

011ntos distantes, cierto paralelismo antre éste joven Derecho 

de los Artistas Intérpretes y el Derecho Laboral¡ veamos: 

En realidad, tienen un hilo en común y éste se des

prende de bases históricas en el plano internacional. Por 

otro lado y muy importante, cabe destacnr que el Derecho 

de los Artistas Intérpretes tienen orígenes de carácter 

~ecnológico en el campo de la Comunicación. 

Sin entrar en detalle, puesto que será la esencia 

de un capítulo posterior, la Convención de Roma 1961 

se rué gestando desde 1926 cunndo la Unión Internacional 

de Músicos solicitó de la Oficino Internacional del Trubnjo 

que examinara el problema de los derechos de los Artistas 

Intérpretes y Ejecutantes y tratara de encontrar uno solución 
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al mismo. (8). 

Lo problemúticn acusnbn el efecto del cambio tecnoló

gico sobre sus condiciones de empleo y de trubojo. 

Ese cambio tecnológico consistí~ los inventos 

principales que han revolucionado el presente siglo en mnte

rin ..¡'e comunicnción como el fonógrafo, el cinematógrafo 

y la rndiodifusión. 

''Porn entonces -aseguro Edward Thompson, experto de 

lo O.I.T.- era yn posible fijnr las actuaciones en 

todo tipo de mnterinles: discos, películas, bandas, 

olambre, etc,, y también retransmitir los sonidos e 

imágenes de éstas renliznciones a millones de pers~ 

nos nl mismo tiempo incluso más allá de las fronte

ras de un pa[s.'' (9). 

(8) García Gonzéilez 1 Mnrín teresn, cito estos datos de Edward 'fhompson 

Derechos de los Autores e Intérpretes en las tronsmisiones mediante 

so.tell te. Tcsi~. Universidad Theronmericana.MPxico 1975. p.p. 63 y 64. 

(9} Thompson, Edward. Ci tndo nuevamente por Gnrc ín Gonzñlez, Marín Terf:'sn 

OP, CIT, pog. 64. 
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Consecuéntemente, los Artistas Intérpretes tuvieron 

que encorar un grave problemn: su actunción o intPrpretnción 

yn no ern elfmPrn, convirtió, como dlcP Thompson, 

en nlgo duradero y tangible que puede ser rPpetido 

unn y otro VPZ, incluso, sobrevivir ol Artista que la 

realizó." {10) 

Sin embnrgo, pnrn 1939 nño en que se segufa cuestio

nando ~ste problemn, estalló ln Segunda G11errn Mundial, 

adversidad int~rnncionnl quP. provocó, entrP infinidnd d~ 

desgracins ln larga interrupción de éste asunto que pudo 

resolverse, después de muchos tropiezos, hostn ln Convención 

de Romn de 1961. Pero de éstn Convención yn apuntaremos 

mfis ndelonte; por lo pronto, resta enfatizar q11e ~stn inqt1ie-

tud de los Músicos ante ln O.I.T. f'S de> vitnl imp_ortarcin 

para lo germinnc ión del Derecho de los Artistns Int6prc>tt>s 

por las razones históricas y tecnológicas nqul expuPstns. 

De éste modo, observamos Pl pnpel que jugó Pn ln historio 

el Artistas Intérprete, como trnbnjndor intelectual frPnte 

n los cambios tecnológicos f:!n el cnmpo de ln Comunicación, 

de tnl suerte quf' coincide con el espíritu reivindicador 

(10) Ibidem. 
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de los trabajadores que caracterizó a la Constitución Políti-

ca Mexicann de 1917. 

b) Código Civil de 1928. 

El Código Civil de 1928 se publicó en el Diario Oli

cio.l de ln Iederoción los dío.s 26 de mayo, 14 de julio, 

3 y 31 de agosto de 1928. F11é exPedido por el Presidente 

Plutarco Elias Calles. Sus disposiciones rigen en asuntos 

de orden comfin en el Distrilo Federal y en nsuntos de orden 

federal en toda ln República Mexicana. 

Como se desprende de la lectura de Exposición de 

Motivos sobre el que se fundnmento., éste cuerpo legal está 

estimo.do como un Código Privado Social. Así reproduciendo 

algunas líneas del quinto párrafo podemos leer lo siguiente: 

"º~· .. ormnr un Código Civil, en que predomina 

el criterio individualistn, en un f1~!g~_E!!~~~~-~~= 

~!~!' es preciso reformarlo substancialmente, dero

gando todo cuanto favorezco. exclusivamente el inte

rés particular con perjuicio de ln colectividnd 1 

introduciendo nuevas disposiciones que se armonicen 
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con el concepto de solid~ridad. 11 (11). 

Sumando otros nspecto.s, en el s~xto pñrrnfo a su 

lPtrn, dicP.: 

"Son poquísimas los relaciones entre pnrticulnres 

que no tienen repercusión en el iriterés social, y 

que, por lo mismo, nl reglamentarlas no deba Lener

qe en cuenta ese interfs •. , Al individ1io ••• no pue

de dejar dt co11siderórsele como miPrnbro de la ColeE 

tividod, sus relaciones jurídicas deben reglamenta~ 

se armónicamente y el derecho de ninguna manera pu~ 

de prescindir de slJ rnse social.'' (12). 

De lo anterior se deduce, coincidiendo con los consti

tuyentes de 1917, que el interfs primordial de los legislado-

res era precísnmente que el Estndo Sillvngt1urdn los i11tereses 

jurídicos-económicos que merecen los integrantes de una 

sociedad. 

En éste sentido, el Código Civil de 1928, instnurn uno 

(11) Códino Civil de 1928. (Exposición de Motivos.) Editorial. Porrun, 

S.A. 1989. México. 

(12) Ibidem. 
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directriz de alcance púramente social, pues como lo expresa 

al final de la citada Exposición de Motivos, éste ordenamien-

to " socializa el derecho ... ", contradiciendo así cual-

quier criterio individualista que restara en el Código Civil 

antecesor de 1884. 

Ahora bien, ésta legislación incorpora las disposicio

nes sobre Derechos de Autor en su Título Octavo, del artículo 

1181 al 1280. En el nrtfculo 1183 encontramos referencia 

sólo a los músicos ejecutantes; a su letra, decía éste pre-

cepto: 

''Art. 1183.- Tienen derecho exclusivo por treinta 

años, n la publicación reproducción, por cual-

quier procedimiento, de s~s obras originales: 

VI. Los músicos, ya sean compositores o ejecutan-

tes." 

Por su parte, el artículo 1191 mencionaba, además, 

a los declamadores: 

"Art. 1191.- Podrán obtener derecho sobre los produ~ 

ciones fónflicus de obras literarias o mtislci1les, 

los ejecutantes y declamadores, sin perjuicio del 

derecho que corresponde a los autores.'' 
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Al respecto, sólo podemos apuntar que en éste Código, 

se. les concede n los ejecutantes y declnmodores un derPcho 

de segundo orden, pues, se do preferencin n la obra primige

nin y n su autor. Así éstn Ley conciente el privilegio de 

los Derechos de Autor casi sin tomnr en cuenta a los Artistns 

Intérpretes. 

Observemos pues, que éstos disposiciones sólo conside-

rnn literalmente u ''m~sicos ejecutAntes'' y o ''d~clnmndores''· 

Es de entenderse, que ésta legislación no considere 

todavía a actores, cantantes y mucho menos en su conjunto 

a los Artistas Intérpretes, pero ya señalaba a nlgunos de 

ellos. 

Antes de proseguir con los incisos posteriores bien 

voldrin exponPr en ést~ espncio ln exclusión de los Artistas 

Intérpretes del Der~cho Laboral de mnnE'ro definitiva y sin 

dejar de tomar en cuenta el Código Civil de 1928. Hagamos 

una breve retrospectivo. 

Como propusimos nnteriormente, los ideales de ln 

Revolución ME'xicana se vieron cristalizados en ln Constitu-
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ción Político de 1917 en la que se elevaron los derechos 

socinlPs, principalmente de los trabajadores. También sugeri

mos que los Artistns Intérpretes están considerados como 

trabajadores intelectunles. 

Ahora bien, en 1920 sucede ~n hecho trascendente 

en el campo de la Comunicación; el perf'eccionamiento y ln 

divulgnción comercial del Fonógrnf'o, npnrato inventndo yn 

desd 1877 por ol industrial e inventor norteamericano Thomns 

Alvn Edison. 

Consecu~ntemente 1 éste invento, usí como lo cinemato-

grafía y la rndiof'onio af'ect.a:ron de mnnera considerable 

ln profesión de los Artistas Irytérpretes en el aspecto econó-

mico, pues sus interpretaciones ya no serían perecederas 

sino que traer[a11 como consecuencia tecnológica la repetición 

de su labor. Por éste motivo tuvieron que· reivindicar sus 

derechos en 1926 ante la O.I.T .. <'I instnncias de lrt Unión 

Internacional de Músicos tal corno se ha abreviado anterior-

mente. 

Siguiendo un orden cronológico, el Código Civil de 

1928, que entra vigor a partir del 12 de octubre de 1932 
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(Según Decreto publicndo en el Diario Oficial de la FederR-

ción el dío lg de si:ptiembre del mismo nño}, se incorporo 

como la legislación civil ~edernl con proyecciones de interés 

social y cuyo objetivo es el de salvaguardar los intereses 

económicos de todos los sectores sociales, incluyendo 

los trabajadores intelectuales y por consiguiente o los 

Artistas Intérpretes en ln prestación de sus servicios ~rente 

a los cambios tecnológicos en el campo de l.::i Comunic.::ición 

que hnn caracterizado al presente siglo, cosi desde su inici~ 

Debe entenderse, a manero de Corolario, que el Artista 

Intérprete, aunque un trabajador intelectual, tiene la 

posibilidad de que ln prestnci6n de su servicio (llnmémosle 

interpretación) puede ser reproducida por recursos tecnológi-

cos; por consiguiente, el Artista Intérprete 

bene~iciado económicamente por esa producción. 

puede ver 

En éste sentido, estomas exponiendo una Teoría Civi

lista toda vez que el Artista Intérprete estñ percibiendo 

una retribución económica yn no tonto como trob8jndor Gimplc

mente sino como trobajodor intelcctunl y pnra 1928 el Código 

Civil, en sus artículos 1183 y 1191, se constitu.ío como 

el primer cuerpo legal en preocuparse en tutelnr el Derecho 
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de los Artistas Intérpretes o por lo menos aproximarse a 

ello. 

c) Ley Federo! del Derecho de Autor de 1947. 

En 1947 el Derecho de Autor lo-gro su autonomía al 

desprenderse del Código Civil y consumarse por primera vez 

en el Sistema Jurídico Mexicano como la Ley Federal del 

Derecho de Autor¡ así condensa éste acontecimiento el 

Lic. Adolfo Loredo Hill: 

11 Pora acomodar el derecho autora! mexicano la 

Convención de Washington, o.e., se expidió el 31 de 

diciembre de 1947 la Ley Federal sobre el Derecho 

de Autor publicado en el Diario Oficial del miErco-

les 14 de enero de 1948, ... 1' (13). 

En su artículo 6º, ésto Ley establecía: 

''Art. 62,- Los troducciones 1 adaptaciones, compil~ 

cienes, arreglos, compendios, dramatizaciones¡ 

!~-!~~!~~~~~i~~~~-!~~~!lE~~-~~--~l~S~!2~!~~~--s~~= 

!~~!~~-r_2~S!~~~~~!~~ 1 las fotografías, cinematogr~ 

fías y cualesquiera otros versiones de obras cient! 

(13) Loredo Hill, Adolfo. Opus Cit. pág. 37. 
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ficns, literarias o ortísticns que contengan por si 

mismas nlguna originalidad, serán protegidns en 

lo que tengan de originales, E~!~-~~!2. __ E.2.~~ª~--~~! 

E.!:!!!!!EE!~~~-E°.9:!!.!!~2.-b.~;t.!!!!_~!~2.-~.!:!!2.!!~~~f!.:!_E.2.!_~!-!!= 

!.!:!!f:!!_i~!_!!~!!:.Eb.2_9.~-~~!2.!_!!2.~!!:._.!.!!_2.!!.!:.ª primigenio. 11
• 

En ~ste precepto son de obs~rvars~ tres cosas: 

Primero, que aparte de los 'ejecutantes' y 'declnmndo-

res' 1 incluye ya a los 'cantantes', aunque no mene ion~ todn-

vía al Intérprete. 

Segundo, se sigue dando mayor importancia n los autores 

de la obra primigenia. 

Tercero, a modo de crítica· el concepto resulta, por 

querer ser genérico, muy confuso. 

De cualquier manera, ésto. Ley no duró vigente mucho 

tiempo por que fué abrogado para instituir la Ley Federal 

de Derechos de Autor de 1956. 

d) Ley Federal de Derechos de Autor de 1956. 

El 29 de diciembre de 1956 expidió la Ley Federal 
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sobre el Derecho de Autor y se public6 en el Dinrio Oflcinl 

el 31 del mismo m~s y nño, bajo la ndministrnción del Presi

dente Adolfo Rtiiz Cortines. 

En lo que se refiere protección de los Artistas 

Intérpretes, ln liter:'tlidnd del nrtículo 69 de 1947 no se 

modificó, lo único que vari6 fué el numernl pues ésto Ley 

de 1956 lo contemplnbn el ilrlículo 42. 

Este cuerpo legal, st1 nrtículo 68 consagr11 por 

primera vez en el campo jurídico mexicano los derechos de 

los Artistas Intérpretes. 

Este precepto, n su letra decía: 

''Art. 68.- Los ejecutnntes, cnntnntes, declnmndores 

y, en general, todos los intérpretes de obras difu!! 

didas mediante la rndio, ln televisión, el cinern~t~ 

grafo, el disco fonográfico o cualquier otro medio 

apto n la reproducci6n sonoro o visual, tendr6n de-

recho n recibir unn retribuci6n econ6micn por ln ex 

plotaci6n de sus interpret11cioncs. A faltn de Conv~ 

nio expreso, &stn remunernción estnr6 reg11lndu por 

los tarifas ql1e expida ln Secretarla de Educnci6n PQ 
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blica." 

Sin embargo, la interpretación o ejecución presentada 

al público en teatro o centro de espectáculos por medios 

radio o televisivos podían realizarse con el solo consenti-

miento del empresario del espectáculo, privando de ésta 

facultad al Artista Intérprete. 

Esta ley como la de 1947, en términos generales, 

resultaron un tanto inoperantes en virtud de que los precep-

tos en ella contenidos se expresaban de manera confusa, 

a pesar de haber sido las primeras en el Derecho Au toral 

Mexicano. 

e) Ley Federal de Derechos de Autor de 1963. 

Fué el 14 de diciembre de 1961, cuando el Ejecutivo 

Federal envió a la camara de Diputados una Iniciativa 

de Ley que reformaba y adicionaba la Ley de 1956¡ la Inicia-

tiva establecía en su Exposición de Motivos lo siguiente: 

''El derecho de autor ha venido sufriendo una cons-

tante y acelerada evolución, tanto por la naturaleza 

misma de las actividades que ~egula cuanto por 
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las continuas innovaciones de la ticnica moderna.'' (14). 

En otro párrafo, señala: 

''Las reformas descansan sobre el principio de que 

la acción del Estado no debe limitarse a la salva-

guardia de los intereses particulares, sino a la 

protección de una obra de ineludible importancia so 

rial. Así, acentuan el caracter tutelar de los dere-

~~~~~!~~!!~ a la par que propugna la protección del 

patrimonio cultural de la Nación.•• (15). 

Más adelante, agregan los legisladores: 

''El derecho internacional ha consagrado la necesidad 

de proteger los intereses no esencialmente patrimo-

niAles del autor. Por ésta circunotancia, las refor 

mas :amplían el contenido del derecho de !~! 

~~!~r~~--l--~!--1~~--~r!!~~~~--!~!~!E!!!!! __ ~ __ !!~~~ 

!!~!!!i garantizan, con mayor ericacia, !~!--!~ 

y robustecen 

{14) Farell Cubillas, Arsenio. Opus Cit. pág. 32. 

(15) Ibidem. pág. 33. 

la pro-
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tecci6n o lo pnternidad e integridnd de la obra, 

así como el prestigio, la personalidad y otros int!:. 

reses de orden moral que salvo por lo que atañe o 

los consecuencins de su violación no tienen cnrnc-

ter esencialmente pecuniario.'' (16). 

El Decreto se expidió el 4 de noviembre de 1963 y 

fué firmndo por el Lic. Adolfo López Mateas, entonces Presi

dente de lo Noción. 

La Ley contemplo cosos no previstos en lns directrices 

del proyecto de Convención Internacional sobre lo Protección 

de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, Productores de 

Fonogramas y Orgnnismos de Radiodifusión, emanndn del Comité 

de Expertos re un idos en La Hnya en mnyo de 1960, llamada 

Convención de Roma, celebrndn el 26 de octubre de 1961. 

En su exposición de motivos, éstn ley considera que 

los objetivo5 importAntP.g de los reformas ern normar ndecuá

damente las consecuencias económicas de ln ejecución público 

de las interpretaciones y ejecuciones artísticns. En éste 

(16) Ibicfem. p5g. 34. 
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sentido, se reconoce por primern vez el derecho n que los 

Artistas Intérpretes obtengan un pngo en virtud de la ejecu

ción p6blicn de sus obrns. 

Cnbe indicar que el legislador yn no adopta dudas 

acerco de lo jerarquización del derecho de autor sobre el 

del Artista Intérprete, pues el artículo 60 deja muy clara 

ésta ndopci6n: 

''Art. 69.- Los derechos de auto~ ·on p~eferentes 

!os de los intérpretes y de los ejecutantes de una. 

obrn ,. y c;tso de coni'licto se estnrñ siempre o 

lo que mós favorezca al nutor. 11 

Es importante resnltnr que éste precepto menciona 

por primera vez de manera genérica al 'intérprete' y o su 

vez lo separa del 'ejecutante'. 

Para ampliar sus significados el artículo 82 del 

Capítulo de la misma Ley -llamado ''De los Derechos Prove-

nientes de lo Utilización y Ejecución Públicos"- señalaba 

lo siguiente: 

'' Art. 82. - !!!..!~!.E!.~.!~ es quien 1 ne tunndo persono!-

mente, exterioriza en forma individual lns mnnifes-
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tac iones intelectuales o ! artísticas necesarias po-

ra representar una obra: se entiende por ~i!.s!!!2~= 

~~~ a los conjuntos orquestales o corales cuya ac

tuación constituya una unidad definida, tenga valor 

artistico por si misma y no se trate de simple aco~ 

pañamiento. 11 

1\.1 respecto es de destacar que los legisladores de 

1963 ~ncorporaban en este precepto características jurídicas 

de personalidad e individualidad propias del Artista Intér

prete. 

En lo que se refiere al Derecho de los Artistas Intér-

pretes ésta Ley contempla las siguientes disposiciones: 

11 
••• el artículo 73 (la autorización para difundir 

no comprende el de redifundirla o explotarla, salvo 

pacto en contrario), el 7A ••• (regula el tratnmien

to de los participantes en ''anuncios comerciales''), 

el 75 ... (se requiere consentimiento previo parar~ 

producir con posterioridad una grabación simultó-

nea), el 76 (facultadesde resolución -de los contra-

tos por inactividad del usuario, aplicado por annl2 

gía al derecho del nrtista intérprete), el 77 (in-
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corporo conceptos de fonograma y lucro) el 79 

(igual nl 95, ley de 1956) 1 el 80 (derecho a retri-

bución por utilización de fonogrnmns en sinfonolns 

o aparatos electromecánicos), el 82 (definición de 

artistas intérpretes y ejecutantes), el 83 (otras f! 

guras que se considernn interpretación), el 84 (de

recho n recibir retribución económica por la explo-

tnción de los interpretaciones), el 85 (facultad e!! 

elusiva de disponer.de los derechos putrimoninles), 

el 86 (autorización expreso para la reemisión 1 fij~ 

ci6n y reproducción de dicha fijación en la radiod! 

fusión), el 87 (facultad de oposición), el 88 (eje~ 

cicio del derecho de oposición), el 89 (solicitud 

de providencias pnra impedir las fijaciones o repr~ 

ducciones), el 90 (duración de la protección), y el 

91 (limitaciones al derecho del Artista Int~r-

prete), (17). 

Hay que señalar que para éste entonces el derecho 

de los Artistas Intérpretes hnbín sido reconocido internacio-

(17) Obón León, J. Ramón. Derecho de los Artistas Intérpretes. Editorial 

Trillas, S.A. México. 1986 1!!. Edición. póg.65. 
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nnlmente medinnte la Convención de Romn de 1961, y ésta 

ya tenía nrraigo en diversus legislaciones del mundo. 

Pnrn efectos de éste estudio, nos atrevemos a dejor 

e11 cloro ~~e le legislnci6n nulorol d~ 1963 estubo estrucLu-

roda sobre bnses jurídicas y sociales corréctamente fundnmen

tndns y en lo que respecta nl derecho de los Artistas Intér-

pretes fué la primera que se preocupó por 

de monern atinado. 

regulnción 

f) Reformas Legislativas de 1981 y nuestro Constitu

ción Política, 

El 30 de diciembre de 1981 se dictó un decreto que 

reformó lo Ley de 1963 y con ello se adecuaron los trntodos 

y convenios internacionales en los que México formaba porte. 

Con ésta reforma se regulan los siguientes aspectos: 

''El artículo 74 inciso c) 1 filtimo p6rrafo, referen-

ten 'anuncios comerciales', se ndecún n ln definí-

ci6n de artistas intérpretes propuestos por ln Con

vención de Roma de 1961 -articulo 82-, se refuerza 

el orden pnblico y ~1 derecho social, nl considerar 

irrenunciables los derechos de los nrtistos intér-

pre tes percibir una remunernción económico por 
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el uso de sus interpretaciones -art. 84- y se cons2 

lidan aspectos de gestión colectivo nl reforzar 

el criterio de exclusividod de ejercicio de las so

ciedndes de ol1tores y artistas intErpretPs -ort. 98 

fracción II- ••• " ( 18). 

Resulto interesante resaltar que México, como miembro 

de ln- Convención de Roma de 1961, establece protección a 

los Artistos Intérpretes o Ejecutantes, producto res de fono

gramas y los orgnnismos de radiodifusión y como tal retomó 

en los Reformas Legislativos de Decreto de 30 de diciembre 

de 1981. 

Concretando, la Convencion de Roma de 1961, forma 

parte de la Legislación Mexicnnn y ésto queda mós que justi-

ficado ol recordar el artículo 133 de nuestra Carta Magno 

que aquí reproducimos: 

''Art. 133.- Estn Constitución, las leyes del Congr! 

so de ~a Unión que emanen de ello y todos los !E~= 

!!!!!.~~ que estén de acuerdo con la misma, celebrados 

y que se celebren por el Presidente de la Repúbli-

(18} Ibidem. pñgs. 65.y 66. 
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ca, con aprobación del Senado, serón la Ley Suprema 

de toda la Unión. Los jueces de codn Estado se orr~ 

glarán a dicha Constitución, leyes y !!~!~~2~ o pe

sar de las disposiciones en contrario que puedo 

haber en las Constituciones o Leyes de los Estados.'' 

Recordemos también que México formo parte de 

la Convención de Viena sobre Derecho de los Trntndos de 

1969 en vi.gCir desde 1970 y rotif'iceJn por nuestro nación 

en 1974. Esta Convención se apega nl criterio contemporáneo 

y más generalizado en cuanto a la utilización de! término 

'tratado' como el más adecuado para abarcar todos los instru

mentos en que de cualquier modo se consigna un compromiso 

internacional, sobre los que existe una gran variedad de 

denominaciones, tales como E2~~~~E!~~' protocolo, pacto, 

carta, etc ••. " (19). 

Con lo anterior, está de mó.s querer agregar una expli

cación del artículo 133 constitucional¡ de tnl modo que 

(19) Gómez Robledo Verduzco, Alonso y otros. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Comen toda. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. UNAM. México. 1985. pógs. 332 y 333, 
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la Convención de Roma forma parte de la legislación mexicana 

en materia de Derecho de Autor y del Derecho de los Artistas 

Intérpretes. 
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3) NATURALEZA JURIDICA D~ LOS ARTISTAS INTERPRETES. 

Establecer la Naturaleza Jurídicn de los Artistas 

Intérpretes significa una tnren nnda sencilla, pues en razón 

de su joven historial se desprende una aparente yuxtaposición 

jurídica, como ya ·hemos venido seffalando. 

Algunos avezados en el problema sostienen que en 

virt~d ·10 qu~ c~nsideran trabnjadores intelectuales, los 

,, ... -t:n::; [1. térpretes deben estar regulados por- normas perte

necientes a la materia laboral. 

Otros, afirman que más bien su regulación debe estar 

enfocada hacia la rama civil en virtud de la prestación 

de sus servicios, 

Y unos terceros, prelen<l~n iGdLuir 

Intérpretes en el campo autora!. 

Lo confusión es por demás obvia. 

)O!'; Artistas 

A través del desarrollo del presente capítulo hemos 

venido señalando que el Artisto Intérprete es un trabajador 

intelectual cuyu función es comunicar o interpretar una 
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obra y que su labor ene dentro del campo de ln Estética. 

Al amparo de ln Constituci6n Politicn de 19l7 podemos 

exponer que el Artista Intérprete como miembro de unn socie

dad, como miembro de un grupo prof'csionnl espccinliZndo, 

estó. constituido como un trabajador intelecttJnl. 

Por otro lado y de acuerdo con el orden jerárquico 

de las leyes establecida en el artículo 133 de nuestrn multi

citoda Cnrta Suprema, después de ésta, le siguen nl mismo 

nivel jerárquico y legislntivo, lns Leyes Fed<:>rnlcs y los 

Tratados Internacionales. 

De acuerdo con ésto la Ley FP.dernl de Derechos de 

Autor guardo 11n pnrolcli~mo jcr5rquico rc.speclo a le Ley 

Federal del Trnbojo. 

Ahora bien, si el Artista Intérprete "'S un trnbajndor 

intelectual y si legislatívomente el Derecho Autora! guarda, 

respecto sus respectivos regulaciones, un paralelismo 

jerárquico constitucional con el Derecho Laboral entonces 

el Derecho de los Artistas Intérpretes surge en el momento 

en que su producto, es decir su ejecución o interpretnción 
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queda fijada en objetos materiales, vr. gr. películas, d~scos, 

cassettes, videocossettes, etc., lo que constituye un despla

zamiento en vivo de la labor del Artista Intérprete. 

En ~st~ sentido, el desplazamiento de determinilda 

interpretnción de un actor o en su defecto, de determinada 

ejecución de un músico ejecutante, significt1 que éste tiene 

derecho de asumir uno actitud reivindicativo (debemos sefta-

lnr que el término !~!~l~~!~~!!~~ es empleado exclusivnmente 

por Rnmón.Obón León, nutor mexicano), respecto a sus percep

ciones económicns y ésto tiene apoyo en lo Ley de 1963 como 

corolario de toda una lucha emprendida por la Orgnnizaci6n 

lnternac ionnl del Trabajo 1926 y que se vi6 consumndn 

finalmente con lo Convenci6n de Roma de 1961. 

Por éstos rozones, el Derecho de los Artistas· Intér

pretes debe ser encami11odo hacia 11n Dorccho Social. 

Respnldando 16 nn·terior, cabe destocar la importancia 

que significa el Artículo Primero de ln Ley Federnl de Dere-

chos de Alttor de 1963 no solo para los autores como creadores 

originales sino tnmbién para los Artistns Intérpretes. 
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El citado precepto, que se encuentra vigente, a su 

letra dice: 

''Art. 12.- La presente ley es reglamentaria del ar

tículo 28 constitucional; sus disposiciones son de 

~~~~2-EQE!!~~ Y se reputan de l~!~~~~-~~~!~!: tiene 

por objeto la protección de los derechos que la mi~ 

ma establece en beneficio del autor de LodH obra i~ 

telectüal o artística y la salvaguarda del acervo 

cultural de la Naci6n.•• 

Obsérvese que en la parte central, el legislador 

ha considerado que las" ... disposiciones son de ~~~~~-~Q~!!= 

~~ y se reputan de .!.~!~!:~!!-!!~~!~1; ... " 

Ahora bien, ¿Qué signiricado encierran los conceptos 

Invitamos al lector a analizarlo. 

Rafael De Pina Vara expone que por Orden Público 

debe entenderse: el "· •. Estado o situación social derivada 

del respeto a la legalidad establecida por el legislador •.. '' 
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(20). Y que las Leyes " •.• tienen como fin principal el 

mantenimiento de la paz con justicio, que persigue el dere-

cho," (21). 

Hugo Alsina defini6 al Orden Público como •• ••• el 

conjunto de normas en que reposa el bienestar común y ante 

el cual ceden los derechos de los particulares •.. '' (22) 

y por· Interés Social, 11 ln necesidad que tiene el Estado 

de que se respete y proteja a una determinada clnse desvali-

da, del abuso de otra." (23). 

En éste orden de ideas, debe entenderse que el Orden 

Público no debe ser otra cosa sino la tranquilidad pública 

sobre un Sistema de Derecho bien estructurado por el propio 

Estado y éste a su vez debe observar como principal objetivo 

la salvaguai-da de los intereses econ6micos de una sociedad 

(20) De Pino Vara, Rafael. Diccionnrio de DerP,cho. México Editorial 

Porrúa 1 S~A. pág. 37. 

(21) Ibidem. 

(22) Alsina. Hugo. Citado por Loredo Hill 1 Adolfo. Derecho Autoral Mexi

~· págs. 65 y 66. 

(23) Ibidem. 
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de tnl manern que las clases económicas débiles no se venn 

afectndns; en ésto último rndicn el Interés Social. 

Pnra resaltar ésta idea, es oportuno reproducir algunas 

palabras del jurista alemán Gustav Radbruch quien entendía 

que la concepción del Derecho Social no es simplemente 

la iden de un derecho especial destinado o las clases bajas 

de la sociedad, sino que envuelve 

tenía la imagen del hombre sujeto 

fondo mucho mayor; 

vínculos sociales, 

es decir, "del hombre colectivo como base del Derecho Social. 

(.24). 

Radbruch considera que "La idea central en que el 

Derecho Social se inspira no es la ideo de la igualdad 

de las personas, sino de la nivelación de lns desigualdades 

que entre ellas existen; la igualdad dejo de ser, así, 

punto de partida del Derecho, pnrA r,nnvArtirs~ ~n ~eto 

o aspirnción dc>l orden jurídico.,." (25). Y agrega: "Rasgo 

(24) Radbruch, Gustav. Introdcucción a la Filosofía del Derecho. Troduc-

ción de Wenceslao Roces. Breviario del Fondo de Culturo Económicn Nú-

mero 42. 3¡;¡ reimpresión. 1978. pág. 157. 

(25) Ibidem. piÍg. 162. 
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cnrncter[stico del Derecho Soctnl es l~ que podríamos llamar 

la tendencia publich:tica del Derecho privado, ln ingerencia 

del Derecho público relaciones jurídicas reservndos 

hasta uhora nl Derecho privado exclusívamente ..• "(26). 

Por óltimo el autor olemón apunto que''··· el campo del 

Derecho Social aparece delimitado por aquellos derechos 

que aporeccn íl lo cabeza de todos los que se rP fie ren ~ la co-

lectividnd: los derechos humanos, cuyo esencin se cifro 

precísamerite en gornntiznr ln libertad exterior drl hombre, 

h.nciendo posible con ello lo libertad interior de su conductri 

moral. Sin embargo existe libertad, lo propiednd es, 

por tanto un derecho de lo personnl1dod, uno proyección 

de ln personalidad, unn expresión de Plln.'' (27}. 

Consecuéntemente, los Artistas Intérpretes que partici

pen de nlguna manera por medios de comunicación nl público, 

tendrán derecho a recibir l;:i retribución económico 1rrenun-

ciable por lo utilización público de labor ya sen uno. 

interpretación o uno ejecución musical. 

(26) Ib1dem. 

(27) Ibídem. péÍg. 164. 
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A manera de conclusión podemos apuntar que el Derecho 

de los Artistas Intérpretes, como el Derecho de Autor, 

está considerado como un Derecho Nuevo enmarcado dentro 

del Derecho Social¡ éste concepto manejado por Rnmón 

Obón León, espec1olistn en Derechos de Autor. 
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4) COMENTARIOS PERSONALES 

Una vez expuesto éste primer capítulo nos resta comen

tar los siguientes aspectos: 

Al igual que los actores cantantes, los músicos 

ejecutantes tamb1én son Artistas Intér:pretes, pero de ninglin 

modo deben confundin;e con el compositor musical ya que 

éste es un autor. 

Artista Intérprete debe ser considerado como aquel 

que actuRndo personalmente, ex~erioza en forma 1ndiv1dual 

las manifestaciones intelectuales o artisticns necesarias 

para representar una obra; ~ste concepto ya estaba contemplo-

do en la Ley Federal de Oerech9s de Autor de 1963~ 

Antes de la Constituci6n de 1917 no existieron antece-

dentes para el Derecho de los Artistas Intérpretes, sino 

posteriormente coincidiendo con los aspiraciones de la Revo

luci6n Mexicana de 1910, es decir con intención reivindicado

ra, característica del Derecho Sociol. 

El Artista Intérprete es también un trabojodor intelec-

tuol cuya labor comunicar o interpretar una obra; su 
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actividad corresponde al campo de la Estét1cn. 

Ln evolución del Derecho de los Art1stns Intérpretes 

va de la mono con la evolución tecnológica en el campo de 

los comun1cac1ones. 

Ln Ley Federal de Derechos de Autor jerórq•;icnmente 

está en 1gunldnd jurídico en relnc1ón o lo Ley Federnl del 

Trobnjo, por tanto, el Derecho de los Arti.stns Intérpretf's 

est5 enca~inndo hoc1n un 0Prccho Soc1nl. 

Así, el Art1stn Intérprete que pnrticipP de Alg1rnn 

manera por medios de comun1c1ones nl público, tendrá derecho 

rec1b1r uno retribución económica irrenunciable por ln 

utiliznc1ón públicn de su lnbor. 
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Lo único que el actor debe a su 
público, es no aburrirle. 

M. BRANDO 
Actor norteamericano 

La mejor arma que tiene el actor 
es la cultura. 

SERGIO J IMENEZ 
Actor Mexicano 



CAPITULO SEGUNDO 

ELEMENTOS DEL DERECllO DE LOS ARTISTAS INTERPRETES 



~~~!!~1Q_~~Q~~~Q 

~~~~~~!2~-Q~~-2~E~~~2-2~-~2~-~E!!~!~~-!~!~E~E~!~~ 

Como hemos se~olodo en el capítulo anterior, el Derecho 

de los Artistos Intérpretes es un Derecho 

del Derecho de Autor. 

afin o conexo 

Tnmb1~n hemos menctonodo q11e existe t1n Principio de 

Jerarquía del DP.recho de Autor sobre P.l Derecho de los Artis

tas Intérpretes, 

Este principio, debemos recordnr 1 desprende del 

Artículo 19 de lo Ley Federnl de Derechos de Aut0r vtgPnte, 

q11e ya fué transcrito y analizado, o.sl como el Artícl1lo 

69 del mismo cuerpo lrgnl, que a su letra dice: 

''Los derechos dP autor son preferentes n loR de los 

intérpretes y de los ejecutantes de unn obro, 'y 

en caso de conflicto se estnr5 siempre o lo que 

más favorezcn al autor.'' 

Con éste llamado Pr1ncip10 dt Jtr~rquí~ en el que 

se considera que los Autores tienen un nivel superior legal 

respecto de los Artistas Tnt~rpretes podemos proceder u 

exominor los elementos del Derecho de los Artistas Intérpre-



tes. 

Así, los elementos que tutela ésta especinl y reciente 

disciplina del Derecho los analizaremos en el siguiente 

orden: 

1) Sujeto 

2) Objeto 

3) Facultades Morales 

4) F·~c11.Ltades Patrimoniales 

1.- SUJETO 

Siguiendo una línea equidistante respecto del Derecho 

de Autor, el Derecho de los Artistas Intérpretes debe enten-

derse como un Derecho afin o conexo, ésto significa que 

el joven Derecho de los Artistas Intérpretes sigue un comino 

próximo, paralelo, contiguo o semejante nl Derecho Primigenio 

-Derecho de. Autor- pero si~mpre bajo el Principio de Jertir

quin, es decir de acuerdo a lo que más favorezca al autor. 

Tomando en cuenta éste principio, podemos plantear 

la siguiente interrognntc: 

¿Qui~n es el sujeto que tutela el Derecho de los Artis-
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tas Intérpretes? 

La respuesta e:=> más que sencílla, nos referimos al 

Artista Intérprete. 

Pero bien valdría exponer otra 1~terrogante: 

¿A quién considern ésta reciente ruma del mundo jurídi

co, Artista Intérprete? 

En su aspecto genérico sabemos que Artista es aquella 

persona dotada de cualidades y disposición para las bellas 

artes -el término proviene del latín nrs, artis que significa 

"virtud, habilidad y destreza. para hacer algo"; la palabra 

Intérprete, por otro lodo, también proviene del latín ínter 

que quiere decir "entre o enmedio" y pretis, pretor "el 

que prcr:cnto."-. 

Al menos son sus acepciones etimológicas y los que 

considera la Real Academia de la Lengua Española. 

Así, independientemente del concepto jurídico que 

se sugirió en el capítulo anterior podemos denotar genérica-. 
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mente y modo de conclusión que el Artistas Intérprete 

es aquella persona dotadn de cualidades y habilidades artís

ticas y que representa o comunico. un papel o una parte de 

una obra preexistente a un público determinado. 

Sin embargo para los erectos ju~íd1cos de éste estudio 

debemos responder esa interrogante de manera concreta. 

As[ tenemon que para el Sistema Jurídico Mexicano 

los Artistas Intérpretes, son: 

a). Los Actores. Aquellos que utilízan expresión 

corporal, 

obra. 

voz y su imagen para transmitir la 

b). Los Cantantes. Quienes utilizan principalmente 

su voz para comunicar la ]Ptrn de una composición 

musical (canción). 

e). Los Ejecutantes. Son aquellos que se vnlen de 

un instrumento musical para llevar la obra al 

público. 

d). Otros Artistas. Contemplándose aquellos que re ali-

zan otro tipo de actividades sin que exista un 

texto previo; tal es el caso de bailarines y mimos. 
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Legislatívamente, éstos sujetos están contemplados 

en el ya citado y criticado artículo 82 de la Ley Federal 

de Derechos de Autor vigente, que señala que se considera 

Artista Intérprete o Ejecutante todo actor, cantante, músico, 

bailarín, otra persona que represente un papel, cante, 

recite o declame, interprete o ejecute en cualquier forma 

una obra literaria o artística. 

Cabe hacer la nclarnción de que nos retrnctnmos 

en lo que se refirió como crítica en el capítulo antecesor; 

en éste inciso denotamos quiénes son sujetos de tutela mien

tras que en el capitulo primero criticamos el artículo 82 

como concepto, pues estú expresado de manera idónea; 

no pretendemos ahondar la crítica, pues ya está expuesta, 

pero si queremos aclarar este punto que pudiera parecer 

contradictorio. 

El mi~mo precepto sefinln que se entiende por ejecutan

tes los conjuntos orquestales o corales cuya actuación 

constituya una unidad definida, tenga valor artístico por 

si misma y no se trate de simple acompañam1ento. Este segundo 

párrafo que no ha sido variado desde 1963 se avoca únicamente 

a ejecutantes. 
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Sin embilrgo, en lo que ve a los sujetos, bien debemos 

extendernos un poco parn ver qué nos dicen los artículos 

83 y 84 segundo párrafo de lo legislación en cuestión. 

El artículo 83 por su parte nos señala que para efectos 

legales se constderaró. interpretación, no solo el recitado 

y el trabajo representnt1vo o una ejecución de uníl obra 

liternr1a o Artística, sino tnmbién toda act1v1dad de natura-

leza similor n las anteriores, aún cuando no exista un texto 

previo que norme su desorrollo. De ista disposición deducimos 

q.ue no solo es intérprete el que recita, el que declama 

-podemos entender el que actua- o el que ejecuta sino el 

que renliza una actividad semejante, aún cuando no exista 

un texto previo. 

Entendiéndolo de este modo, inferimos que el artículo 

83 tombifin incluye no solo actores, contantes, mQsicos ejecu-

tantes sino también otros artistas que interpretan sin 

necesidad de un texto previo como son los bailarines, panto

mimos y nún los músico::; ejecutantes que 1mprovisnn sobre 

lo labor interpretativa. 

También el artículo 84 su segundo pó.rrnro tomo 
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en cuenta a la ejecución en lo que intervienen varias perso

nas. Este precepto considera, además, que la remuneración 

obtenida se distribuirá entre ellos segtjn convengan y que 

a falta de convenio los percepciones se distribuirán en 

proporción o los que hubiesen obtenido al realizar la ejecu

ción. 

En relación ol segundo párraf'o del articulo 84, son 

de comentarse dos interesantes aspectos: 

a) Que este párrafo viene complementarse con el 

segundo párraf'o del mult1citado articulo 82; y, 

b) Que, del mismo modo que el artículo 82, el segundo 

párrafo del precepto 84 en estudio, se deriva de las ref'ormas 

legislativas en materia autora! de 1982 con el fin de darle 

congruencia al texto legal de la Convención de Roma de 1961. 

Concluyendo, actores, cantantes, músicos ejecutantes 

y otros artistas como pueden ser pantomimos y bailarines 

se consideran pues los sujetos que protege el reciente Ocre-

cho de los Artistas Intérpretes. 

55 . 



Son ellos quienes ostentan en éstn propuesta el papel 

principal. 

2. - OBJETO 

Unn vez presentado a los personajes capitales que 

cobija el Derecho de los Artistas Intérpretes podríamos 

responder de manera sencilla -en apariencia- ln siguiente 

cuestión: 

¿Qué- es lo que se pro te ge? 

El bien u objeto tutelado, es la exteriorización perso

nal de ln obra que el Artistas Intérprete comunica; es decir 

la Interpretación. 

Resulta interesante distinguir la idea de inte'rpreta

ción en palabras de Homburg quien entiende que ''el propósito 

del autor no se logra hasta el momento en que ellos (las 

obras) cobran vida ante el público nl cual estñn designadas 

(llámese obra teatral, obra cinematográ:fica, obra musicnl, 

etc.,). Para esa animación se requiere la actuación del 

actor, el artistas lírico coreogrñ:fico, el ejecutante 

y n éstos se les exige unn comprensión profunda de lo obra 
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original, uno. suerte de adivinación de su espíritu, lo que 

Ricardo Wagner llamaba, propósito de los ejecutantes, 

una simpntia de iniciado". (a!), 

Así, "los intérpretes y ejecutantes cumplen su labor, 

tratando de ceñirse I'ielmente nl pensnmiento del uutor, 

cuidando en lo posible de no desnaturalizar ln obra.•• (~). 

ne éste modo 11 en la interpretación del artista hay 

unn actuación peculiar y lo. creación de una nueva belleza 

que, como en cualquier otro género de producción intelectual, 

es resultado de atributos personalisimos e intransferibles.'' 

(:O). 

Con éstas palabras bien podríamos cerrar el presente 

inciso; sin embargo, es necesnrio descollar que la labor 

(28\ Homb1trg, citado por Mouchet y Radaelli. Los Derechos del Escritor 

y del Artista. Buenos Aires, Editorial SudAmer:tcano., S.A. 1957 pJg. 2d5. 

(29} Mouchet y Radaclll.. Opus cit. pág. 246. 

{3')} Prado Nuñez, Antonio. El Derecho de Intérprete en el Sistema Mexicano 

de los Derechos de Autor. México.1958.Tésis.Lic. de DerecOO. UNAM. 

pág. 16. 
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de la Interpretación para efectos de ésta investigación 

vo aparejada de peculiores características. 

Si tomnmos cuentn las pnlnbrns de Héctor Della 

Cost~ en el sentido de que ''el trabajo espiritual del autor, 

es previo y determinante pero permanece ajeno nuestra 

materia en tanto ese trabajo no se hnya traducido en un 

resultado fijo llamndo 1 obra', 'opus' 'corpus opera le', 

que pasa a ser asi el objeto propio del Derecho de Autor 

(31) y de <i11e entendemos por ''obrn, la f1jac1ón de un nconte-

qer espiritual originnrio, por medios 1nterpretntivos ncces1-

bles o los sentidos en un continente material que le s1rve 

de vehículo''· (~); entonces debemos deducir que ''la f1jnc1ón 

cumple en primer lugar, con mnter1ol1znr lo obra, debiéndose 

nclnrnr que la protección que se da a 6sta es sobre el pro

ducto del to.lento y no sobre el continente materia en donde 

est6 plasmado,•• (D). 

(31) Dello Costa, Héctor. Citado por García Gonzfilez wi Teresa. ~ 

de Autores e Intérprete.s en las TRonsmisiones Med1nnte Satélite. Te-

sis. Universidad lberonmcrl.cann. Méx.tco 1975. póg. 46, 

(J.:¿) Gnrcíu Gon.z5.lcz, Mª Ter("!'>rt. op. cit. p6.g. 46. 

{33) Ibidem. 
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Es de destacar también el concepto de obrn de Satonows

ky quien oluciía que "Todo arte o ciencia necesita un 'corpus 

mechan1cum •, 'veste 3ensibile', que le sirva de medio 

de expansión." {34), 

El término f1jacioñ, podríamos sencillamente describir

la como uno grabación de imágenes y/o sonidos sobre una 

base m<JteriDl. (35). 

Podemos agregar, como concepto de fijación, cualquier 

f.orma de incorporación de una obra o interpretación en un 

soporte material. Vr. gr. Cinta, hilo, fotogra.fín, película, 

etc. 

Así. deducimos que la obra de un autor en términos 

genéricos muchas veces se incorpora a un objeto material. 

(~) Satnnowsky, Isidro. Citado por Mñ:ur:io Pcrrotti. Creación y Derechos. 

(C!SAC) México. 1978. pág. 23. 

'3,5) Blanco Lnbrfl, Víctor. ;,OuP es un videonrnmn?. Revisto Mexicano del 

Derecho de Autor. Año I. N2 I. Enero-Mnrzo 1990. Direcc1ón General 

del Derecho de Autor. Secretnrin de Educación Público.. México. p.:lg. 24. 
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Lo anterior es en lo que ve a los autores pero oberva

mos que éstn idea no dista mucho de lo que puedo corresponder 

al objeto de los Artistas Intérpretes. 

Esta línea la podemos aprovechar para recordar que. 

"La proli:feración de medios técnicos,. tales como ln radio, 

discos fonogró:ficos, cine sonoro, alambre, cinto mognética 1 

televisión, audio-video-cassette satélites que permiten 

el aprove¿hamiento comercial e industrial de la obra, otorga

ron cada vez más importancia al intérprete y ejecutante." 

(36). 

Partiendo del párrafo anterior trataremos de desmenuzar 

la problemática en lo que taca al objeto de los Artistas 

Intérpretes. 

En primer lugar, la prestación del servicio del Artista 

Intérprete, es decir, interpretAci.6n, VA A terAr con!'li;>-

cuencias dentro del campo jurídico. 

¿Por qué? Por que como hemos apuntado, la labor del 

(36) Perrotti, Máximo. Opus. cit. pág. 27. 
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Artista Intérprete tiene la posibilidnd de ser permanente. 

Ahora bien, esa interpretación ¿Cunndo es susceptible 

de ser permanente? 

La respuesta es lógica. La i~terpretación hace 

permanente cuando se incorpora en un objeto mater1al. Así 

ese objeto material -disco, cnssette, videogrnmn, película, 

etc.- es cnpn;: de 5cr pers.1stcnte, duradero, estable, fijo; 

es entonces susceptible de ser permanente. 

Esto es los que se conoce como Principio de Fijación 

de la Interpretación y nace en el momento en que la labor 

del Artista Intérprete queda. fijada en objeto material 

llámese disco, cassette, c1nta, película, etc. 

Como se ho señalado en este trnbajo, este Principio 

de Fijación provocó el desplnzamiento de la creación inter

pretativa, de tal S'JPrte, que en lá década de los "fabulosos 

veintes" -época del charlestón y de las grandes orquestos

se originó que la Orgnn1znctón lnternnc1onal del Trabajo 

propugnara. por reivindicación directo; es decir¡ que 

la interpretación yo. fijada, grab:ida, empezó o. desplazarse 
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por el fonogrnmo.. Como se ha señalado en su momento, ésta 

inquietud la in1c1nron los músicos ejecutantes. 

Así, el Artista Intérprete reclnmabn una compensación. 

Es por ello que Ramón Obón León especialista en Derechos 

de Autor, afirmn que el Derecho del Artista Intérprete, 

como joven disciplina jurídica tiene su acta de nacimiento 

en este momento histórico porque el Artista Intérprete estñ 

reivindicando quehacer intelectual. 

Cabe destncnr que ésta s1tuac1ón, ya vinculada a la 

nueva tecnológía de lo comunico<.:ión cae dentro de unn de 

las diferenc1as o cnracteríst1cas del Derecho del Artista 

Intérprete. 

En éste orden de ideas, el Derecho del Art1sta· Intér-

prete surge como unn posibilidnd en el momento en que se 

realiza la interpretnción y f1ja. La d1ferenc1a se dd. 

en el momento en que se reproduce. 

Ahora bien, el Pr1nc1-pio de Fijación hn venido suce-

di.ende lo lnrgo de en~ i. siete décadas, pero igual que 

el Derecho de Autor, el Derecho del Arti.stn Intérprete man-
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tiene dos características que van de lo mano con la evolución 

tecnológico del campo de la comun1cnc1ón. La Fijación es 

ecuménica y es dinámico. 

n) Es ecuménica (universal). Deb1do a la compleja difu-

sión de las obras y sus interpretaciones, éstas 

qtiedan fucrn del control del Art1sta Int~rprete, 

rebasan fácilmente las fronteros 

úe personas en todo el orbe. (37). 

b) ES dinámica porque se encuentra estréchamente lignda 

con los medios de comunicnc1ón, los cuales debido 

al nvnnce tecnológico, evolucionnn de manera cons-

ton te. (3 8). 

En virtud de lo que precede, podemos decir que en 

el cnmpo de la comunicnción, la interpretación ya fijado, 

que ln lnbor d~ los Artista:; Intérpretes llí:'ga de manera 

inmediata, clara y ca'3i sin obst6culos i'.l los ojos y oidos 

(37) Obón León, J. Rnmón. Q~~~E~~-~~-!~~-~~!l~!~~-l~~i~E~~!~~ 

Editorial Trillas, S.A. Méx1co. 1986. li! Edición. pó.g. 55 

(38) Ibidem. 
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de millones de espectadores que no estón físicamente presen

tes en el lugar de la interpretación. Vr. gr. Un cnntante 

famoso interpreta una canción en el programa ''ECO'' por Tele

visa desde México y al mismo tiempo es transmitido a los 

E.E.U.U., Europa, Sudamérica y Afr1ca. 

Ahora bien, ¿Qué sucede cuando nos enfrentamos n los 

casos en que no h;iy f1jac1ón y que ademá~ por el aspecto 

tecnológico la interpretación rompe las fronteras del lugar 

donde se efectúa y es visto en cnntidad de prnses al mismo 

tiempo? 

Esta interrogante podrín responderse así: 

A través del Sistema de Satélites. Con éste sistem;i, 

la interpretación en vivo es enviada Vín Satélite a diversos 

lugares, entonces surge una especie de reproducción de deter

minada interpretación en vivo sin que exista fijación. 

De ~ste modo, lo 1nterpretac1ón en rompe las 

fronteras o el ámbito donde se está realizando. De tal suerte 

que cae en el Campo del Derecho del Artista 

y no dentro del Derecho Labornl. 

Intérprete 
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Esta teoría de la Fijación es aceptada y reconocida 

dentro del campo jurídl.co outoral y estó establecida por 

Ramón Obón León, destacado abogado mexicnno. 

Podemos concluir que lo fl.jnción tiene que ir cambiando 

tiene que adecuarse al proceso tecnológico en el campo 

de los medios masivos de la comunicación como son la radio, 

lo televisión, la cinematografía, sin dejar a un lado el 

si.stcr.rn d.; tr~nsmisi.ones Vía Sntélite, ni mucho menos los 

objetos m~tcriales susceptibles de incorporar la interpreta

ción de los Artistas Intérpretes. Vr. gr. Discos, cas~ettcs, 

video cassette~. disc-compncts, los que en lo sucesivo 

sigo creando el hombre en su eterno l.Oquietud inventivo. 

Este aspecto de la interpretación la encontramos como 

referencia en el capítulo V denominado "De los D'erechos 

Provmientes de la Ut1liznción y Ejecución" de la Ley Federal 

de Derechos de Autor. 

Por princ1pio, el Artículo 83 señnla: 

''Art. 83.- Pnro los efectos legales, se considerar6 

interpretación, no ~ólo el recitado y el trobnjo r~ 

presentntivo o una ejecución de unn obrn liternrin 
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o artística, sino también toda actividad de natura

leza similar a las anteriores, aun cuando no existn 

un texto previo que norme su desarrollo.'' 

El precepto se limita señalar ln interpretación 

en su aspecto genérico¡ pero específ1cament1?, el ortículo 

72 se nviene mejor n la naturolezo de la ínterpretnción 

aquí expuesto. de tnl suerte quH toen el derecho de "publi-

car". Este 1-rel ··}pto, a su letra dice: 

'Art. 72.- El derecho de publicar unn obra por cuo! 

quier medio no comprende, por si mismo, el de su e! 

plotaci6n en representaciones o ejecuciones públi-

cas". 

Sin embargo de tal precepto bien cabrío hacer una 

aclaraciór.. 

El término 11 publicar 11 lo entiende ln legislaci6n mexi

cana como lo contempló la Convención de Berna para la Protec-

ci6n de Obras Liternrius y ArLI5ticos. 

Hny que mencionar que dicha C~nvenci6n fué rirmoda 

el 9 de septiembre de 1886, completada en París en mayo 
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de 1896, revisada en Berlín en 1908, completada nuevamente 

en Berna en 1914¡ fué revisada en Roma en 1928, en Bruselas 

en 1948 y finalmente en el Acta de París de 1971. 

\, 
Pues bien, el texto de esa Convención forma parte 

de la legislaci6n nutornl mexicana ':/º que fué pr-omulgada 

como Decreto por el Poder Ejecutivo Federal que en~onces 

representaba el Licenciado Gu::;tavo Dínz Ordaz en noviembre 

de 1968 y fué publicado en el Diario Oficial de lo Federación 

el día 20 de diciembre del mismo año. 

Volviendo al modo en que se contempla el término "pu-

blicar", ésta Convención estipula en su artículo 4º, inciso 

4, lo siguiente: 

''Por 'obras publicadas' deberá entenderse, para los 

electos de los artículos 4, 5 y 6, las obras edita-

das, sea cual fuere el medio de fabricación de los 

ejemplares, los que deberán ponerse disposición 

del público en cantidad suficiente. La representa-

ci6n de una obra dramática, dramiltico-musicnl o ci-

nematográfica, lo ejecución de una obra musical, lo 

recitaci6n pública de uno obro literario, lo trnns-

~isi6n o radiodifusión de obras literarios o artís-
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ticas, la exhibición de una obra de arte y la cons-

trucción de una obra de arquitectura, no constitui-

rin una publicación.'' 

Tomando en cuenta que tal precepto no considera publica-

ción la ejecución, ni representación, ni interpretaci6n; 

el concepto de publicar se rcf'iere más bien el de comunicar 

públicamente una obra sin tomar en cuenta los medios de 

comunicación con que se realizaría una fijación. 

Encontramos también rererencias respecto a la interpre-

tací6n sobre la fijación en el artículo 73. 

''Art. 73.- La autorización para difundir una obra 

protegida, por televisión, radiodifusión o cualqui~ 

ra otro medio semejante, no comprende el de radiad! 

rundirl~ ni explotarlR públicamente, salvo pacto en 

contrario." 

Así, en el articulo 74 se maneja una cierta relación 

pero a su estricta conveniencia jurídica, pues maneja una se-

rie de condiciones que penden precisamente de la tecnología. 
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''Art. 74.- En coso de que los estaciones rndiodifu-

soras o de televisión, por rozones técnicos o de 

horario y paro el efecto de una solo emisión poste

rior, tengan que grabar o fijar la imagen o el son! 

do anticipadamente en sus estudios, de selecciones 

musicales o pnrtes de ellos, trobnjos 1 conferencias 

o estudios cicntíf1coc 1 obr3s litcrarins 1 drnmfiti-

cas, corcogr6f1cos, dram5t1co-mt1~icnlcs, progromns 

completos y, en general, cualquier obro apto paro 

ser aifundida, podrán llevar n cabo dicho grabación 

~~l~!!~~~~~-~-!~~-~!B~~~~~E~-~~~~l~!~~~~: 

a) La transmisión deberá efectuarse dentro del 

plazo que al efecto se convenga. 

b) No debe realizarse con motivo de la grabación 

ninguna emisión o difusión concomitnntc o simultA-

nea. 

e) La grabación sólo dará derecho a una sola cm! 

sión. La grabación y fijación de lo imagen y el so

nido realizada en las cond1cionds que antes Ge men

cionan, no obligara a ningún pago nd1cionnl distin

to del que corresponde por el uso de los obras. 

Los disposiciones de éste nrtículo no se opl1ca-
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rón en caso de que los autores, intérpretes o ejec~ 

tantes tengan celebrado convenio remunP.rado que 

autorice las emisiones posteriores. 

d) Los anuncios publicitarios o de propaganda, 

lilmados o grabodos para su difusión través de 

cualesquiera de los medios de comunicnción, podrán 

ser difundidos hasta por un período de seis meses n 

partir de la fecha de grabación. Pasado éste térmi

no, su utilización pública dcb~rá retribuirse por 

cada período adicional de seis meses, aún cuando s~ 

lo se utilice en frncciones de ese período, n los 

compositores, intérpretes 1 arreglistns, músicos, 

contantes, actores y locutores que hayan perticipa

do en las mencionadas grabaciones, con una cantidad 

igual o lo contratada originalmenie. La difusión del 

anuncio respectivo no podrá exceder de un tiempo t~ 

tal de tres años naturales o partir de su graba

ción, sin autorización previa de quienes hayan par-

ticipado en el mismo.•• 

Este conjunto de condiciones precísnmen te lo que 

lleva pensar modo de conclusión, que el Derecho 
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de los Artistas Intérpretes debe adecuarse los cambios 

tecnológicos que han ido s1.guen transformnndo ln labor 

del Artista Intérprete en el campo de lo comunicación. 

El Artículo 75 del ordenamiento al que me he venido 

refiriendo, también scñnla el consentimiento de los Autores 

y de los Artistns Intérpretes cuando la transmisión de su 

labor, sea lo obra o ln 1nterpretnc1.Ón conlleve fines de 

lucro. Li.t,.., :ilrnentc, lo podcmo~ lPcr de éste modo: 

"Art. 75.- Cuando al hacerse unn trasmisión por 

radio o televisión vaya a grabarse simultGnenmcntc 

deberá contarse con el consentimiento previo de los 

autores, intérpretes y ejecutantes que intervengan 

en la misma, a efecto de ~cr reproducido con poste

rioridad con fines lucrntivos. 

Para los efectos de ésta Ley, se entiende que 

hay fines de lucro cuando quien utiliza una obro 

pretende obtener un nprovechamiento económico dire~ 

ta o indirectamente de ln utilizaci6n. 1
' 

A raíz de lo anterior, y con apoyo en el Capítulo 

V de la Ley Federal de Derechos de Autor toda esta situación 

71 



que enfrentan consUintcmentc los Artistas Intérpretes con 

ln nuevn tccnológía tiene no sólamente que npl1cnrsc sino 

tnmbi6n ndecunrse n la m1sma. 

f'nrn reforzar P.stn ldco nos apoyamos en el articulo 

84 de la misma Ley que scñnln: 

''Las int~rpretes y ejccutnntcs que pnrt1c1pen en 

cualquier formn o mcd10 de comt1n1cnc1ón nl póbl1co 1 

tendr5ndcrecho a rr.?cibir ln retr1buci6n económica 

irrenuncinblc por ln util1zac1ón públtca de sus in-

tcrpretoc1oncs o ejecuciones, de acuerdo con los º! 

tículos 79 y 80. 

Cuando en ln ejecución intervengan varias persa-

nns, la rcmunernc16n se distr1bu1rá entre ellas, s~ 

gún convengnn. A falta de convenio los percepciones 

se distr1buirfin propnr~i~n A los q~c ce hubiesen o~ 

tenido al realizar ln ejecuc16n.'' 

Es decir, cualquier utilización público de la interpre

tación causará derechos irrenunciables en favor del Artista 

Intér-prete. 
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Hus~a el momento hemos analizndo quienes son los Artis

tas Intérpretes como sujetos del presente estudio, así como 

el objeto jurídicamente tutelado, lo Interpretación. 

Ahora bien. ¿Qué derechos qué mecanismos legales 

están protegiendo tonto 

o su interpretación? 

los Artistas Intérpretes como 

Una vez más, apoyándonos en el Paralelismo del Derecho 

del Artista Intérprete con el Derecho de Autor, podemos 

dividir éstos derechos o mecanismos lcgnlcs en dos categorías 

fundamentales. 

De éste modo, podemos hablar de las Facultades Morales 

y de los Facultades Patrimoni~lcs. 

3.- FAGLlLTADES MOHAL~S 

Las facultades morales en el Derecho de Autor son 

aquellos que son inherentes a lo pcrsonolidnd del n11tor 

y a la obra. 

Ante tal virtud podemos nfirmnr que se establece un 

vinculo de paternidad entre la obra-autor y lns facultades 
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que son irrenunciables respecto a su legnlidad y que son 

indestructibles ¿por qué? sencillamente por políticas cstruc

terales. 

Estas políticas estructurales. debemos recordnr, en 

resumen en el sentido de que el autor pstentn derechos prefe

rentes respecto a su obrn por la razón, de sobra, de ser 

el creador. 

Para apoyor ésto idea, me permito transcribir el Artí

culo 6 bis de la Convención de Berna que en su numeral 1) 

indica: 

11 Art. 6 bis.- 1) Independientemente de los d~recho5 

de autor y aan después de, ln cesión de dichos dere

chos, el autor conserva, durante todo su vida, el 

derecho de reivindicar la paternidad de la obra y 

de oprinerse a toda deform;:ir.10;;, "''!":°".lnción oLra 

modificaci6n de dicha obra, o toda otra acción 

con relación n dichL! obra, en detrimento de 

su honor o reputación.'' 

Así, podemos expl1car con palabras del Lic. Alfonso 

Galindo Becerra que estos derechos, consu~ten, por un lado 

74 



en el reconocim1cnto a la cnlidnd del nutor, y en el lenguaje 

coloquial que se ha conceptuado como el crédito o reconoci

miento o lo calidad de nutor, el cunl bósicamcnte se refiere 

a que cadn vez que se utilice unn obra protegidn por el 

Derecho de A.utor, líl persona que hogo :.iso de esa obra o 

la reproduzca, tiene la obligación de mC'ncionar el nombre 

del autor. A través de ésta normn la lcglñlación de la mate

ria busca establecer uno vinculaci6n permanente entre lo 

obra y su creador o sea el autor. (39). 

En éste sentido, el Artículo 32 de ln Ley Federal 

de Derechos de Autor vigente, señala que los derechos morn

los, son perpertuos, inalienables, imprescriptibles e irre

nunciables. 

Sobre éstas características debemos citar los artículos 

22 y 32 de lo Ley Federal de Derecho de Autor que dicen: 

''Art. 2'1.- Son derechos que la Ley reconoce y pro

tege en favor del autor de cualquier~ Ju la~ 0hrns 

(39) Go.lindo Becerro., Alfonso. Análisis y Comento.rios a ln Ley Federal de 

Derecho::; de A•Jtor. Primer Scmtnnrio sobre Derechos de Autor. Propic-

dad lndustrial y Transferencia de Tf'cnolóp,ío. UNAM. 1985. pág. 43. 

75 



que se sefialan en el articulo 12 los ffiguientes: 

I. El reconocimiento de su calidad de autor; 

11. El de oponerse a toda deformaci6n, mt1tilnci6n o 

modificaci6n de su obra, que se lleve n cabo 

sin su autorizaci6n, asi como a toda acci6n que 

redunde en dcm6rito de ln misma o mengua del 

honor, del prestigio o de ln reputac16n del 

del autor. No es causa de la acci6n de oposi

ción la libre critica c1011t{f1c;1 1 litcrar1n 

artística de las obras que ampara la Ley, y 

III.El usar o explotar temporalmente la obra por sí 

mismo o por terceros, con pr6pos1to de lucro 

y de acuerdo con las condiciones establecidas 

por la Ley. 

Art. 32,- Los derechos que las fracciones y II 

dúl artículo Anterior conceden al autor de una obra, 

se consideran unidos su persona y son perp~ 

tuos, inalienables, imprescriptibles e irrenuncia

bles¡ se transmite el ejercicio de los derechos a 

los herederos legítimos o a cualqui~r persona por 

virtud de disposición testamentaria. 
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Lo anterior sucede ol margen de los autores respec"to 

a sus obras. Con el Artista Intérprete, sucede algo similar. 

No en vnno, Mouchet y Radoelli indicnn que "la actua

ción de los intérpretes debe ser jurídicamente protegida, 

pues ella es una manifestación de la personalidad y represen

ta un valor econ6m1co. Tal protección comprende dos aspectos 

a favor de aquellos: la del derecho moral y la del derecho 

pecuniari ....... 11 ('10). 

Sin dejar de lado el multicitado Principio de Jerar-

quía, vemos que la labor de una Artista Intérprete 1 sea 

Interpretación o Ejecución no pundc ser mutilada, modificada, 

tergiversada y mucho menos s1 esa mutilación o modificación 

va en perjuicio o en demérito de la reputación del propio 

Artista Intérprete. 

Como faculta des morales basica5 y exclusivas del Artista Intl>r-

prete tenemos: 

a) Derecho al Nombre. 

b) Derecho al Uso y Destino de la Interpretación. 

(40} Mouchet y Radaclli. Opus. cit. pág. 246. 
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c) Derecho al Respeto. 

d) Derecho de Oposición. 

a) DERECHO AL NOMBRE 

Desde el punto de vista civil Rafael Ro·jina Villegos 

asegura que el nombre es un derecho subjetivo que cumple 

una función de policía odm1nistrntiva para ln idcnt1ficoc1ón 

de las personas y constituye unn bnsc de diferenciación 

de los sujetos para poder referir ellos consccucnc1ar:: 

jurídicas -dcterminndas. (41). 

Para el Artista Intérprete, el nombre tiene un alcance 

todavía mayor que el concepto civil, pues más que un derecho 

subjetivo de identificación y difercnciflc16n Pilrn referir 

consecuencias jurídicos, significo para fil una facultad 

exclusiva que tiene a su vez, la. posibilt.dad, si no· es que 

ln seguridad -como en algunos casos- de atribuirle consecuen-

cías jurídicas y añndirínmos nosotros, económicas. 

¿Por qué? 

( 41) Rojina Vi llegas, Rafe.el. IJcrecho Civil Mexicano. Tomo I, Introduc

ción y Perscn.'1S. r.\Sxico. Editorial Fonún, S.A. 3il Edictón 1980, p5g. 505. 
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ESTA 
SAUR 

Concibiendo la idea de que al Artista Intérprete 

se le debe reconocer calidad como tal y mencionar 

su nombre, debemos referir que éste ser una e~ 

cie de carta de presentación y como tal rcspctarsele 

en la misma medida que a la integridad de su interpretación. 

Cabe indicar que dentro del sistema jurídico mex~ 

cano e! nombre artístico es objeto de inscripción an-

te la Dirección General del Derecho de Autor, con lo 

cual se otorga un amparo legal oponible a terceros. -

También existe con aparejada obligatoriedad a los usu~ 

rios de vincularlo a la interpretación artística, tal es el 

caso en los contratos colectivos de trabajo suscritos por 

la Asociación Nacional de Actores (ANDA) como apo-

yo al Derecho de los Artistas Intérpretes. Otro ejem--

plo fehaciente que se dá en la práctica jurídica son 

los convenios rirmados por ''Televisa S.A.'', que en lo 

conducente, establecen que la empresa se obliga a que 

en los principios y finales de cada programa se inclu-

yan los créditos correspondientes -nombres artísticos- y 

exige a sus distribuidores que sean respetados en 

las exhibiciones comerciales de televisión dentro 
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y fuera del territorio nocional. (42). 

Resta señalar que el nombre va a significar para el 

Artista Intérprete una especie de llave paro el ejercicio 

de su labor artística, intelectual e interpretativa. 

b) DERECHO AL USO Y DESTINO DE LA INTERPRETACION 

El Artista Intérprete tiene también la facultnd exclu

siva de conocer y autorizar el uso y la utilización que 

se va o dnr a su interpretaci6n. 

Debemos recordar que esa interpretación muchas veces 

es fijndn, grabada. 

Así, el Artista Intérpret(! tiene la voluntad de saber 

el destino y uso que se llenue a dnr a esa 1nterpr'etaci6n 

fijad::i p::irn q11p r.onc;f:>cuPnt.<;>Ment<.:> 0torguc el conncntimicnto 

para su utilización pública. 

Citemos el siguiente ejemplo: 

(42) Obón León, J. Homón. Op. cit. pág. 100. 
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Un artista intérprete es contratado para participar 

en una película cinematográf'icn o en un progri'lma grabado 

de televisión, resulta claro que su interpretación quedará 

. incorporada en el f'ilme o en el videotape, y en consecuencia, 

será reproducida y utilizada públicamente, de acuerdo con 

el medio de dif'usión de que se trate. (43). 

Es de entender en obvío de tal situaCión que al Artista 

Intérprete le asiste el derecho de cons,.ntir L1 utilización 

de su interpretación. 

Cuando aludimos el objeto que tutela el D,..recho del 

Artista Intérprete ref'cr1mos como apoyo legislativo los 

artículos 72 y 73 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

Pues bien, éstos mismos preceptos contienen disposiciones 

para regular los derechos dr utilización y ejecución públi-

cas. 

Sin embargo el artículo 75 del mismo ordenamiento 

autora! (también rcf'er1do cuando f'undamcntamos legalmente 

al objeto) es mñs claro yn que en el se ;-:;efiala que cuando 

(43} Ibidem, pág. 101. 
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se hace una transmisión por radio o televisión y vaya a 

grabarse simultáneamente deberá contarse con el consentimien

to previo de los autores, intérpretes y ejecutantes que 

intervengan. 

El derecho de uso y utilización de la interpretación 

del Artista Intérprete es puC's otra facultad exclusiva que 

le asiste. 

e) ·DERECHO AL RESPETO 

Part1cndo de uno. interpretación nnalógica 1 del Derecho 

del Artista Intérprete con el Derecho de Autor debemos apun

tar que éste debe ser respetado como tal, al i.gual que la 

integridad de sLJ obra y su reputación. 

Con apoyo en el artículo 5'1 de la Ley Fcdcrnl d'e Ocre-

chos de Autor podemos reforzar ésta idea. 

Tal precepto señala: 

''Art. 52,- La enajenación de la obra; la facultad 

de cdi tarla, reproducirla 1 represen tarln 1 cj ccutar

la, usarla o explotarla no dan derecho n alterar su 

título, forma o contenido. 

82 



Sin consentimiento del autor no podr5n publicarse, 

dif11ndirse, reprcscntnrse ni exponerse pGblicnmente 

las traducciones, compendios, adaptaciones, trans-

porlac1ones 1 arreglos, instrumC'ntflcioner;, dri'.lmiltiz!:!_ 

cienes o transformnc1ones, ni totales ni parciales 

de su obra. 

Independientemente del con~entim1ento previo, es

tos actos deben ejecutarse sin menoscabo de la rep~ 

tac16n de su a11tor y, en su caso, de la del trad11c

tor, compilador, adaptador o autor de c11alquiera 

otra versi6n. 

El autor podrfi en todo tiempo realizar y a11tor1zar 

modif1caciones n s11 obra.'' 

Esta disposici6n es muy clara. 

Lo mismo ocurre con el Artista Intérprete. Este goza 

también de esta fncultad respecto :-iolo de ln integr1dnd 

de su intcrpretnción sino tomb1én respecto a 8U nombre como 

Artista Intérprete y a s11 reputación. 
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d) DERECHO DE OPOSICION 

Sobre ésta fncultnd exclusivo del Artistn Intérprete 

cabe decir ql1c la intc~prctactón debe ser ut1liznda solamente 

en aquellos medios C'O que el riropio Artistn Jntérprete lo 

permita. 

De lo contrnr:i.o, estaríamos hablando del llamndo Dere

cho de Oposictón mismo que se encuentro incorporodo en el 

artículo 87 de ln L('y Fcd('rnl de Derechos de Autor -precepto 

qucnAu.vcz fruto de ln Convcncl.ón de Romn, pues en 

su artic11lo 7q, lo contempla-. 

El artículo 87 de la Ley Autornl Mexicana a su letra 

dice: 

''Art. 87.- Los int&rpretes y los cjccutnntcs ten

drán la facultad de oponerse a: 

I. La fijación sobre unn bosc material, a la 

diodifus16n y cuolqt11cra otro formo de comuni

cación nl pfibl1co, de sus nctt1ocioncs y cjecu-

c1ones directa¡ 

II. La fijación sobre una base materiales do sus 

actuaciones y cjec11cioncs directamente rndiod! 
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fundidas o televisados, y 

III. La reproducción, cuando 

por ellos autorizados.'' 

aparte de los fines 

También es de suma importacia citar el artículo 88 

de la Ley Federal de Derechos de Autor que habla de el ejer-

cicio de éste derecho ante la autoridad judicial. 

El precepto señala: 

11 Art. 88.- El derecho de oposición se ejercerA ante 

~a autoridad judicial: 

I. Por cualquiera de los intérpretes, cuando va-

rios participen en una misma ejecución, y 

II. Por los intérpretes individualmente y los ejcc~ 

tantes en forma colectivo, previo acuerdo de la 

mayoria, cuando intervengan en una ejecución 

unos y otros. 

La oposición a la utilización secundaria de una 

ejecución dará acción a reclamar la indemnización 

correspondiente al abuso del derecho, en los térmi-

nos del articulo 1912 del Código Civil del Distrito 
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Federal." 

Resulta interesante o.puntar que esa .tndcmniznción 

es por demás justa si lo analizamos de el siguiente modo: 

Partiendo, modo de premisa, .de la idea de que lo 

utilización secundaria de una ejecución es considerada un 

abuso de derecho, bien vale interrogarse. ¿Qué se entiende 

De Pina Varo asevera que " ••. el abuso es C'l uso de 

una cosa o ejercicio de un derecho en formo cóntrorta il 

su naturaleza y con una finalidad distinta de la que sea 

lícito perseguir." (44). 

El mismo autor cito u Eduardo Co11tnr~ quien considera 

el abuso como un''··· exceso o demasía indebidos en la renli-

znción de un acto. 1' (~5). 

(44) De Pino Vara, Rofacl. Diccionario de Derecho. Mexicano. Edi. torio! 

Porrún, S.A. 1982. pág. 19. 

(45) Ibidcm. 
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Así, la utilización secundaria de uno ejecución 

interpretación debe ser considerada como el abuso de un 

derecho. Pero también debemos agregar que esta situación 

se puede reclamar por medio de indemnización ante una autori-

dad judicial toda vez que se estan empleando indebidamente 

determinadas interpretaciones o ejecuciones; es decir, que 

es aplicable en los casos de abuso que sobre las interpreta-

cioncs lleguen ~ ~uceder. 

El precepto 88, para completarse, se apoya en el ar-

tículo 1912 del Código Civil del Distrito Federal vigente, 

ubicado en el capítulo V, 'De las obligaciones que nacen 

de los actos ilícitos'. 

El artículo 1912, a su letra dice: 

''Cuando al ejercitar un derecho cause daño · A 

otro, hay obligación de indemnizarlo !:ii :;e demucr;tra 

que el derecho solo se ejerció a !in de causar el 

dafio, sin utilidad para el titular del derecho.'' 

Lo <Jnterior se destaca para el caso que nos venimos 

reliricndo 1 toda vez que es npl1cnbl(! cuando se estón alec

tnndo los derechos de 1nterpretac16n y ejecución del Artista 
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Intérprete y Ejecutante, rcspcctívomente. 

En este orden de ideos, podemos concluir que el Derecho 

de Oposición que ostento el Artista Intérprete como facultad 

- moral., se pu~dc ejercer en los casos que !3Cñala el ~:rrtículo 

87 de la Ley Federal de Derechos de Autor, y puede promoverse 

ante la autoridad judicial conforme al artículo 88 del mismo 

cuerpo legal. 

~.- FACULTADES PATHIMONIALES 

Las Facultades Patrimoniales que ostenta el Artista 

Intérprete signi:f1can que éste tiene el derecho de obtener 

un beneficio económico por la utilización secundaria de 

su interpretación. 

Este principio va aparejado .de una característica 

primordial, la irrenunciabilidnd del derecho del Artista 

Intérprete. 

Legislatívamente, ésta característica es relativamente 

reciente pues el artículo 84 Je la mullicitada Ley Fetlerol 

de Derechos de Autor -que es el precepto que contiene en 

esencia las facultades patrimoniales- fue derogado en 1982. 
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Antes de 1982, el nrt{culo 82 citndo, scíloloba: 

"Los Lntérprctcs y los cj•:cut'3nt<?s que parttcipPn 

cualq11tcr nctuactón, tendrán derecho recibir 

la rctr1b11c16n ncon6mico por ln cxplotac16n de sl1S 

Lntcrprctnc1oncs, de nc11crdo con los nrtíc•Jlos 79 y 

80. Cuando en lu cjccuc16n tntorvcngnn varios pcrs2 

nns, la remuneración se dl.stribu1r6 cntrn ellas, s~ 

gún convengan. A fnlta de convcnctón, los pcrccpci~ 

ncs se d1~trLbuLr5n en proporci6n lns que se 

hub1~rcn obtenido ol realizar la cjccución. 11 

Obsérvese que ning~n momento habla de irren11nc1nbi-

lidad, pues la Ley, ante~ de las Reformas no manejó el térmi-

no de ''irrenunciable''. 

Ahora el mismo precepto después de ln ·Rcformn 

de 1982. 

''Art. 84.- Los intérpretes y ~jcc11tantes que part1-

c1pen en cualquier forma o medio de comun1cucL6n al 

público, tcndrfin derecho n rec1b1r la rctrl.bUCl.Ón 

de sus intc>rpretnc1oncs o cjccucu1ncs, de üCHC'rdo 

con los nrtictilos 79 y 80. 11 
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'~unndo en lo ejecución intervengan var1ns personas 

la rem1Jnernc1ón se d1str1buir5 entre ellns, scgGn 

convengan. A falto de convenio, las pcrcopc1oncs se 

distribuirón en proporción a las que se h1Jb1esnn o~ 

tenido al realizar la ejecución,'' 

Así, éste mandamiento dice que la rotr1buc1ón ccon6micn 

que perciba el Artista Intérprete debe ser l~r~~~~~l~~!~· 

Podemos establecer entonces, modo de conélusi6n, 

que las facultades patrimoniales del Artista Intérprete 

significan la autorización de éste para utilizar s11 interpre

tación en diversoR medios y obtener un bcnof"1c10 económico 

a través de cada una de las. formas o mediofi que ésta se 

reproduzca. 

Sin embargo, como veremos en los Capítulos tV y V 

de 
1
esta propuesta, existen limitaciones de tiempo y de cnrnc

ter legal en relación al derecho patrimonial de los Artistas 

Intérpretes. 

5.- COMENTARIOS PERSONALES 

Como sujetos, los Artistas Intérpretes estnn contemplo-
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dos n los actores, los cantantes, los músicos ejecutantes 

y otros artistas como los bailarines y los mimos. 

El objeto que tutela el Derecho de los Artistas Intér-

prctes es lo exteriorización personal de la obra que el 

Artista Jntérprete comunica, es decir la interpretación 

o ejecución musical. 

La i.nterprctnción de los Artistas Intérpretes muchas 

veces fijada; es decir es incorporada en un soporte mate-

rial. Por ello la interpretación es susceptible de ser per

manente. Este hecho es conocido como el Principio de Fija

ción. 

Con ese Principio de Fijnción nace el Derecho de 

los Artistas Jnt.érpretcs y con ello, éstos reivindican 

quehacer intelectual. 

De acuerdo los párrafos anteriores debemos decir 

que el Derecho de los Artistas Intérpretes tiene que 

cambiando y sobre todo, tiene que adecuarse al proceso tecno

lógico en el campo de los medios masivos de la comunicación 

pues é3too tn:.n.:;fonr.::nla labor del Artista Intérprete. 
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Las facultades morales en el Derecho de Autor son 

las inherentes la personalidad del autor y a la obra. 

La actuación de los Artistas Intérpretes también debe ser 

jurídicamente protegida como una manifestación de la persona

lidad sobre todo s1 represnnt~ un valor económico. 

Las facultades morales básicos de los Artistas lntér-

pretcs son el Derecho al Nombre, el Derecho al Uso y Destino 

de lo Interpreté.'lc1ón, el Derecho al Respeto y el Derecho 

de Opo::;ición. 

Las facultades patr1mon1ales que ostenta el Artista 

Intérprete significan que éste tiene el derecho de obtener 

un beneficio económico por la utilización secundaria de 

su interpretación. 

Esta retribución debe sPr l~~~~~~Sl~~!~; por tanto 

1as facultades patrimoniales del Artista-Intérprete signifi-

can lo autorización de éste para utilizar su interpretación 

en diversos medios y obtener un beneficio económico a través 

de coda una de las formas o medios que ésta se reproduzca. 

Sin embargo, en lo práctico existen limitaciones a estos 

~acultadcs patrimoniales de los Artistas Intérpretes. 
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El arte es un poco más dilatado 
que la vida, es una exaltación
de la vida, por ello es ncccsil
rio un toque de locura. 

Sir. Lawrence Olivier 
Actor Británico 

La única señal de res pe to al es
pectador consiste en no subestimar 
su inteligencia. 

B. Brecht 
Dramaturgo Alemán 

El único soberano de la escena 
el artista talentoso. 

K. Stanislavski 
Actor Ruso 



CAPITULO TERCERO 

PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS ARTISTAS INTERPRETES 



E~E!!~1Q_!~~E~~Q 

E~Q!~EE!Q~-!~!~~~~E!Q~~1_Q~_1Q~-~~!!~!~~-!~!~~E~~!~~ 

1) CONVENCION DE ROMA DE 1961. 

Como hemos expuesto lo largo de 1 presente 

trabajo, la reciente disciplina del Derecho de los 

Artistas Intérpretes desde sus inicios ha seguido 

una dimensión jurídica con fines puramente sociales. 

Así, el Derecho de los Artistas Intérpretes 

está constituida como joven disciplina cuyo con-

junto. de normas autónomas no corresponden ni al 

derecho público ni al derecho privado si no que 

surgen para darles protecci6n y rr.invindicación n 

los intereses económicos y moro.les que pueda atribuir-

sel e a los Artistas Intérpretes y Ejecutantes como 

un grupo social y humano económicamente débil. 

De tal modo. debemos ubicar esta rama jurídica 

como parte del Derecho Social; pues el Derecho Social 

es un conjunto de normas jurídicas protectoras de 

los grupos socialmente débiles. Por lo mismo, es 

un derecho de clase surgido México, la Cons-

titución de 1917, artículos 27 y 123. 
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Viene al caso transcribir algunas palabras del 

profesor Guotavo P.adbruch de la Universidad de Hcidel-

berg quien 

Derecho 

con una visión muy certera nos dice: 

"El Social es el resultado de una nueva 

concepción del hombre por el Derecho ••• La concepción 

individualista se ori~nta hacia un tipo de hombre 

egoíoto y calculador, idealmente aü-110.do y quien 

se supone; en abstracto, igual los d~más y viviendo 

al margen de todo vínculo social .•. De ésta trayecto-

ria fué naciend0 poco poco, un nuevo tipo de 

.hombre, como punto de partida para el legislador: 

La imngen cJe 1 hombre c.uj e to vínculo3 sociales, 

del hombre colectivo como base del Derecho Social.'' (4~. 

Debemos decir también que la Convención Interna-

e ion al máo. relevante para la prot~cci6n jurídica de 

Artistas Intl'rpretcs celebrada la Ciudad de 

Roma en 1961 tiene un objetivo jurídico bien definido 

con nnteccdcntc~ y µropósitos netamente sociales. 

{40 Radbruch, Giistav. Introducc?.ón a la Filo:::ofíe del D~1·ccho. Breviario 

del Fondo de Cultura Económica N!? 42 - 3.i rc1mpre::;ión, 1978 

pá~. 157 y 158. 
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Para proseguir, absurdo destacar la 

labor rein•1indicadora 1.niciada casi cuatro d{>cadas 

antes de celebr<J.rsc la citada convención por los 

Artistas lnté-rpretes como grupo .social 5.vu..lo de pro-

tccción. 

Hemos apunta do mán de una ocnsi6n que lo.s 

deri:ichon que protegen los Artista;:; IntérprC'te.s 

van de la mano con el impacTante desarrollo tccnológ1-

co ol campo de comunicnclón intcrnaci.on:::ll 

que ha caracterizarte el siglo ~ue c5tá por concluir. 

Así, para la década de loo veintes surgen <'n 

el campo de la comunicaci.ón y con gran trascendencia 

la explotación de tres inventos novedosos para su 

época: el fonógrafo, el cinematógrafo y la rad1odifu-

si6n. 

Tal parece que éate momento de la 

historia, la tecnología oc había propuesto re fu-

tar al gran filósofo y economista escosé::; 

Adam Smith cuando refiriéndo::;t: al tr<:ibüjO de 

lOG bu fon es, ... músicoG, operistas, bailari-
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nes, comediantes" (47) arirmó que " .•• nada produce(n) 

que o ea capaz, por su valor rea 1 y permanente, 

de comprar adq11irir ig11al cantidad de otro trab~jo, 

porque perece en el momento minmo de su producción, 

como la declamación de un actor, la arenga de un 

orador el tono dt! un cantante". (48) pue:J la inven-

ción del fonógraro, el cinematócraI'o y la radiodiI'u-

sión vinieron despertar una inquietud entre lo::; 

actores y mú.:>icos al ver que interpretaciones 

no iban ser cf'ímcras como hasta ese entonce.::; venía 

ouccdiendo, sino que por el contrario su::i int('rprcta-

cienes tenían que ser afcctadan, transform'ldas¡ de 

tal suerte que su trabajo artístico -su interpreta-

ción- iba sufrir un cambio muy grave en razón 

del nvancc tecnológico y que consistí~ en la I'ijación 

de suc; actuacione:. nn c0ntinentc r.:atcri.:il: di..;co:;;, 

cintas, películas, bandas, alambre, etc; decir 

en la repetición de su labor artística. 

(411 Smith, Adam. Riqueza ele las Naciones. Volumen I, Líbro II. Publica

ciones Cruz O., S.A. México 1981. Quinta Ed. pág. 362. 

l!B) Ibidem. 
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Veamos: 

Corría el año de 1926 cuando la Unión Intcrnacio-

nnl de Músicoo solicitó de la Oficina Internacional 

del Trabajo que examinara el problema de los derechos 

de los Artistas Intérpretes y Ejecutantes f'rente 

a los cambios tecnológicos de la época y por ende 

que se tratará de buscar una solución. (49) 

La iniciativa de la Unión Internacional de Músi-

cos tenía razones tan densas que significab<ln canse-

cucncias económicas en relación su labor artística 

puc::; como indicamos líneas arriba, trabajo, 

decir, su ejecución interpretación, se transformaba 

en algo duradero, material, tangible, algo que tenía 

la posibilidad de repetido una y otra vez. 

Al respecto debemos enfatizar que lo inquietud 

(49) Thompson 1 Edward. citado por García González, Mil Teresa. Derecho 

de los Autores e Intérpretes en las Transmisiones mf'diante Satélite. 

Tesio Lic. Ciencias de la Comunicación Universidad Ibcroaméricana. 

México 1975. págs. 63 y 64. 
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de los músicos ante la O.I.T. es considerada de 

vital importancia para la cristalización del Derecho 

de los Artistas Intérpretes y Ejecutantes pues repre-

sen ta el primer movimiento que significó la acci6n 

reinvindicadora de un grupo social de trabajadores 

intelectuales en desventaja frente. al fuerte impacto 

tccnol6gico en def'ensa de sus intereses econ6micos. 

Por éota y otras razones decimo.s que ol dr r'!cho 

de los Artistas Intérpretes y Ejecutantes pertenecen 

la rama del Derecho Social. 

Cabe señalar que la oricina Internacional del 

Trabajo -O.I.T.- es una organizac1ón internacional 

que auspicia la creación. de normas internacionales 

para los trabajadores -incluyendo artistas in te lec-

tuales- de todo los puebloo. 

Esta organización empezó a funcionar el 29 

de octubre de 1919 en la Ciudad de Washington como 

f'ruto de la Conf'erencia <ie la Pa.z de 1917 y J.el 

Tratado de Vcrsalles de 1919, aunque fué reconocida 

por las Naciones Unidao hasta el 30 de mayo de 

1946 como un organismo internacional especializado; 
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su f'in más alto es la justicia social en las rela-

cioncs entre el trabajo y el capital. (50) 

Má::; tarde en 1928, se lleva cabo una Revisión 

a la Convención de Berna en la Ciudad de Roma 

y en ella se pretende encontrar una protección a 

los Artistas Intérpretes¡ sin embargo fué rechazada 

ésta prctcn:::aón pues el motivo de la Revisión era 

fortalecer los derechos de los autores. 

Para la década de los treintas, no reoultaba 

extraña la advertencia que era común entre actores 

y músicos ejecutantes frente la desocupación con se-

cuente del avance tecnológico, que rezaba así: "El 

músico que graba, ejecuta para su propio cntierrou, 

(51) Esta advertencia lanzada por ~1 Pr<:>r,idoÍltc de 

la Federación Americana de Músicos (E.E.U.U.) munifes-

(50 De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 

I, México, Editorial Porrúa S.A. 1982. págs. 26, 27 y 34, 

(51} Chcnais, Pierre, Lu Convención de Roma 25 años después. Boletín 

de Derecho de Autor. Vigésimo quinto Aniversario de l<l Convención 

ele Romn. UNESCO; Vol. XX N2 4, 1986. pág. 12. 
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taba la inquietud de los artistas por las nuevas 

máquinas que iban a privarlos de su empleo. El 

advenimiento del cine sonoro en los años treinta 

dejó algunos meses sin empleo a millares de músicos 

(ejecutantes) que acompañaban las películas mudas.(5~ 

En 1939 la Organización Internacional del Trabajo 

revive la inquietud de los Artistas Intérpretes, 

pero lamentablemente la Segunda Guerra Mundial obstacu

liza su ·desempeño. 

Después de ésta catástrof'e internacional, en 

1948, la Convención de Berna llevó a cabo otra 

Revisión en la que se tocó nuevamente la problem~ 

tica de los Artistas Intérpretes. Como las anteriores, 

no ~e obtuvieron rc~ultadoG poGitivo~. 

Para 1951 una subcomisión ejecutiva del comité 

permanente de la Unión de Berna 11 
••• promovió la 

reunión de un comité mixto de peritos para la pro-

tección internacional de los derechos conexos que 

(5;) Ibidem. 
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agrupó representantes de la O.I.T., de la Federación 

Internacional de la Industria Fonográfica y de la 

Unión Europea de Radiodifusión." (53) 

La Organización Internacional del Trabajo patrocina 

en 1956 la redacción de 

la Organización de las 

Educación, la Ciencia y 

1946- nombra un comité 

el problema. 

otro proyecto y en 1957 

Nacionaes Unidas para la 

la 

de 

Cultura 

expertos 

-fundada desde 

para estudiar 

Antes de 1961 11 ••• Se realizó una serie intermina-

ble de conferencias en las que se llevaban a cabo 

consultas sobre los llamados "intereses particulares" 

de los grupos de trabajo, comités y conferencias 

pactadas sepArada y/o conjuntame11Lu por la Urgdnización 

Internacional del Trabajo (O.I.T.), la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO) y las Oficinas Internacionales 

(5~ Villalba, Carlos Alberto y Lipszyc, Delia, citados por J. Ramón Ob6n 

León. Derecho de los Artistas Intérpretes. Editorial Trillas, S.A. 

México 1986, lB Edición. pág. 69, 
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Reunidas para la Protección de la Propiedad Intclec-

tu al (BIRP!) -actual Organización Mundial para la 

Propiedad Intelectual (OMP!)-. Esto originó que se 

suspendiera tentativamente otra serie interminable 

de proyectos de la propuesta de un Instrumento Inter

nacional, hasta que al último se llegó a la Con ven-

ción de Haya -Proyecto de la Haya- que fué la 

ba.:::;c pnra el trabajo de la Conferencia Diplomática 

en Roma." (54} 

Surgió nuevamente " .•• un período de de::;.acuerdoa 

y discusiones, los cuales continuaron 

incluso todavía 

algunos 

después 

de 

de 1961 • Muchos alegaban 

que las propuestas representaban violaciones de los 

más sagrados y princ1pales fundamentos la protec-

ción de los derechos de autor. Por primera vez 

los Artistas l n térpre tes y Ejecutantes se veían en-

vueltos en una situación tan 11 cspecidl" la histo-

ria de su profesión. Productores de Fonogramas y 

(54) Thompson, Edward. Veinte años de la Convención de Roma: Algunas 

Reflecciones PerG.onales. E::>LuUio General Copyright. WTPO - Revista 

de la OMPI. año 17, Nº 10 octubre 1981 ptig. 270. 
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Organismos de Radiodifusi6n se encontraban en igualdad 

de circunstancias." {55) 

Por fin, el 26 de octubre de 1961 se firm6 

el Instrumento Internacional más importante que protege 

los derechos de los Artistas . Intérpretes derivado 

de la Convención de Roma, como es conocida interna-

cionalmente pero cuyo nombre completo es: Convención 

lnt:e1·nacional sobre la Protección de los Artistas 

Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogra-

mas y los Organismos de Radiodifusión. 

2) CONTENIDO 

El instrumento interna~ional firmado en la Conven-

ción de Roma de 1961 consta de 34 artículos. 

El afronta la problemática de la colisión 

con los derechos de autor y establece su jerarquiza-

ci6n: el artículo se refiere la protección 

concedida, así como a la naturaleza y contenido 

de la misma¡ el 3' alude lns definiciones de 

(55) Ibidem 
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los términos convencionales; el 4' atiende las 

ejecuciones protegidas; el 5q a los fonogramas pro te-

el las emisiones protegidas; el 

a la protección mínima de los Artistas Intérpretes 

o Ejecutantes; el las ejecuciones colectivas; 

el 9º regula lo relativo a los artistas de varicda-

des¡ el 10 º loo derechos de reproducción de los 

Productores de Fonogramas; el 11º contempla el Cl•mpli

micnto de formalidadcc; el 12º trata de la::> utiliza-

e iones secundarias de los fonogramas; 139 de 

la producción mínima de las emisiones; el 14º toca 

la duración mínima rlc la protección; €'1 15"' tratn 

de lao excepciones limitaciones la tutela con ven-

cional; los artículos l 6 18 hablan de la;;; reocrvac. 

y de los cambios de las mismas, respectivamente, 

el ., .:>10 rt::fierc .:; 10.:; critcric..:; par.4 aquello.:; 

paines que aplican el criterio de la fijación¡ 

el 392 a la protección de los ejecutantes y organ10-

mos do radiodifuc.ión fijaciones visuales¡ 

el 20'2 contempln. loo aspectos de la aplicnc1ón no 

retro.Jctiva de la Convención; el 212 st~ refiere 

otras fuentes de protección; el 22Q se remite 

al derecho de reserva de los estados celebrar 
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acuer1os especiales que confieran derechos más amplios 

a los sujetos de la Convención; el 23' establece 

los aspectos de firma y depósito de la Convención, 

y f'ija como condición que los Estados signatarios 

deben pertenecer cualquiera de los convenios 

multilaterales materia de derechos de autor 

y ser miembros de las Naciones Unidas; el 24' 

toca los aspectos de adhesión¡ el 25' señala las 

condiciones para la entrada en vigor; el articulo 

26 determina la obligación de los Estados contratan-

tes de tomar medidas necesarias para garantizar 

la aplicación del instrumento in te rn ac i onal en sus 

respectivos territorios, estableciéndose que previamente 

debe hallarse en condiciones de aplicar, de conformi-

dad con su legislación nacional, las disposiciones 

convencionales; el artículo 272 habla de los aspectos 

de aplicación territorial, específicamente del método 

a emplearse para extender la aplicación de la 

Convención a territorios que no sean responsables 

de sus propias relaciones internacionales; el articulo 

28• contempla la suspensión de los efectos del 

instrumento internacional, bajo dos aspectos: medían te 
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denuncia o porque el Estado r;ignatario o el territo-

r10, en su caso, deje de pertenecer por lo menos 

una de las dos convenciones de vocación mundial 

en materia de derechos de autor; el artículo 292 

alude la revisión de la Convención y de los 

procedimientos por seguir para la convocatoria de 

las conferencias respectivas, mismas que no podrán 

solicitarse hasta en tanto no transcurran cinco 

años a partir de la entrada en vigor de la 

Convención; el artículo 309 establece la competencia 

de la Corte Internacional de Justicia para dirimir 

las controversias que suscitarse sobre 

la interpretación o aplicación de la Convención, 

sin demérito de que los Estados partes implicados 

convengan otro modo de solución; el artícu·lo 

vuelve a referirse las rcoervas el indicar que, 

salvo los casos previstos en el instrumento interna-

cional, no será aceptado ninguna más; el artículo 

32g prevé el establecimiento de un comité interguber-

namental, así como sus funciones, constitución y 

modo de organización; el 33' se refiere los 

idiomas o riciales de la Convención; f'inalmente, 
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el artículo 34V toca el aspecto de las notificaciones, 

al establecer que el Secretario General de las Naciones 

Unidas pondrá en conocimiento de todos los estados interesa-

dos la información que requieran sobre la Convención.(56) 

Las normas aceptadas en la Convención de Roma constitu-

yen un. gran suceso. Al 16 de febrero de 1990 se han adherido 

35 Estados (países). Estos son: 

.Austria, Barbados, Brasil, Burkina Faso, Checoslovaquia 

Chile, Colombia, Congo, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, El 

Salvador, Filipirlas, Finlandia, Francia, Guatemala, Honduras, 

Irlanda, Islas Fiji, Italia,. J§J.pón, Lesoto, Luxemburgo, Méxi-

co, Monaco, Nigeria, Noruega, Panamá, Paraguay, Pera, Rep .... 

Dominicana, Rep. Fed. Alemana, Reino Unido de la Gran Breta-

ña, Suecia y Uruguay. (57) 

Esto es muy importante, particularmente si 

recordamos sus antecedentes -desde 1926-; pues ·es 

(56) Ob6n León, J. Ramón. Op. Cit. págs. 70 y 71. 

(57) Publicaci~n de la OMPI. Ginebra, Suiza. 1990, pág. 55 
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una convención afortunada una "Convención Pioneraº, 

·como la llamaron algunos autores, por su avanzado 

y bien pensado cuerpo legal pues con ella se 

ven cristalizadas las aspiraciones de loa Artistas 

Intérpretes y Ejecutantes como grupo social en 

la reivindicación de sus derechos económico!:: no 

solo frente la evolución tecnológica del campo 

de la comunicación sino incluso 1 Ir ente a los 

propios Productores de Fonogramas y Organismos de 

Radiodifusión. 

Por eso aseguramos que el Derecho de los 

Artistas Intérpretes y Ejecutantes pertenece al 

ramo del Derecho Social pues como aseveró el Doctor 

Alberto Trueba Urbina, el Derecho Social es el 

conjunto de principios, instituciones y normas que 

en función de integración protegen, tutelan y rciv1n-

di can a los que viven de su trabajo y a los 

económicamente débiles. (58) 

( 58 ) Trueba Urbina, Alberto. Derecho Social Mexicano. México Editorial 

Porrúa S.A. 1978 pág. 309, 
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De modo que los Artistas Intérpretes y Ejecutan-

tes, como grupo social y humano es tan tutelados 

por el Derecho Social 1 específicamente por el Derecho 

de los Artistas Intérpretes y Ejecutantes y es 

pues la Convención de Roma la que .fortalece sus 

intenciones jurídicas y sociales, aunque todavía 

quedan algunas lagunas en la multicitada convención 

de las que se puede decir que benefician relativamen-

te a los Artistas Intérpretes. Pero tales observacio-

nes corresponden a plumas más autorizadas. 

Creemos necesario sin embargo, antes de prosc-

guír, hacer las siguientes anotaciones, respecto 

al contenido de la Convención. 

Es de señalar que el artículo establece 

que, la protección prevista dejará intacta y no 

a!'ectará en modo alguno a la protección del derecho 

de autor sobre las obras literarias y artísticas; 

por lo tan to, ninguna de las dispo~1ciones de 

la presente Convención podrá interpretarse en menos-

cabo de esa interpretación. Es decir, ne respeta 
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el llamado principio de jerarquía. 

En lo que ve la protección de los Artistas 

Intérpretes, el artículo 7 .. 

de impedir: 

a). La 

de 

radiodifusión y la 

sus interpretaciones 

que no hubiere dado su 

cuando la interpretación 

en la radiodifusión o 

comprende la facultad 

comunicación al público 

o ejecuciones para las 

consentimiento, excepto 

ejecución utilizada 

comunicación al público 

constituya por sí misma una ejecución radiodifundí-

da o haga a partir de una fijación; 

b). La fijación sobre una base sin su consentimiento, 

de su ejecución no fijada; 

e). La reproducción, sin su consentimiento, de la 

fijación de su ejecución: 

i. Si la fijación original se hizo sin su 

consentimiento; 
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ii. Si se trata de una reproducción para 

:fines distintos de los que se habían autorizado. 

iii. Si se trata de una f'ij ación original 

hecha con arreglo lo dispuesto en el artículo 

15, que se hubiera repr.oducido para fines 

distintos de los previstos en ese articulo. 

Corresponderá a la legislación nacional del 

Estado contratante donde se solicite la protección, 

regula1 la protección contra la retransmisión, la 

:fijación para la difusión, cuando el Artista Intérpre-

te o Ejecutante haya autorizado la difusión. 

Las modalidades de la utilización por los 

organismos radiodifusores de las :fijaciones hechas 

para las emisiones radiodifundidas, se determinarán 

con arreglo a la legislación nacional de 1 estado 

contratante en que se solicite la protección. 

Sin embargo, las legislaciones nacionales a 

que se hace re fe rene i a los apartados anteriores 
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a este párrafo, no podrán privar a los Artistas 

Intérpretes o Ejecutantes de su facultad de regular, 

mediante contrato, sus relaciones con los organismos 

de radiodifusión. 

De acuerdo con este artículo, los Artistas 

Intérpretes poseen la f'acultad de impedir que sus 

interpretaciones puedan comunicarse públicamente 

sin su consentimiento. 

A su vez, el artículo tiene el mismo 

sentido pero ampliado para el caso de que varios 

artistas participen en una misma ejecución. Tal 

precepto 1 dice: 

''Art. ae. Cada uno de los Estados contratantes 

podrá determinar, mediante su legislación, las 

modalidades según las cuales los Artistas In-

térpretcs o Ejecutantes estarán representados 

para el ejccicio de sus derechos, cuando 

rios de ellos participen en una misma ejecu-

ción. 
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El numeral 9 1 por su parte, extiende la protec-

ción a artistas que no ejecuten obras literarias 

o artísticas, es decir, artistas de variedades. 

(bailarines, pantomimos) 

Art 92. Cada uno de los Estados contratantes 

podrá, mediante su legislación. nacional, extea 

der la protección a artistas que no ejecuten 

obras literarias o artisticas. 

De acuerdo con el artículo 11º, cuando un 

Estado contratante exija, con arreglo a su legisla-

ción nacional, como condición para proteger los 

derechos de los Productores de Fonogramas, de los 

Artistas Intérpretes Ejecutantes, o de unos y 

ot~os, en relación con los :fonogramas, el cumplimien-

to de formalidades se considerarán éstas satis:fechas 

si todos los cjernpliH'es del fonograma publicado 

y distribuido en el comercio, o sus envolturas, 

llevan una indicación consistente en el símbolo 

(P) acompañado del año de la primera publicación, 

colocados de manera y en si ti os tales que muestren 

claramente que existe el derecho de reclamar la 
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protección. Cuando los ejemplares o sus envolturas 

no permitan identif'icar al Productor del Fonograma 

o a la persona autorizada por éste (es decir, 

su nombre, marca comercial otra designación apropia-

da), deberá mencionarse también el nombre del titular 

de los derechos del Productor del Fonograma. Además, 

cuando los ejemplares o sus envolturas no permitan 

identificar a los principales intérpretes ejecutan-

tes, deberá indicarse el nombre de los derechos 

de dichos artistas en el país en que se haga 

la f'ijación. 

Es de suma importancia citar el artícul.o 12 

pues rué el precepto que mayor polémica causó 

en la mesa de debates en el momento de su redac-

ción 

rias 

ya 

de 

que 

los 

se trata de las utilizaciones secunda-

:fonogramas. Tal disposición le asegura 

una percepción económica al Artistas Intérprete. 

A su letra dice: 

''Cuando un fonograma publicado con fines co-

merciales o una reproducción de ese fonograma 
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se utilicen directamente para la radiodiI'usión 

o para cualquier otra I'orma de comunicación 

al público, el utilizador abonará una rcmune-

ración e qui ta ti va y única a lon. Artis-

tas Intérpretes o Ejecutantes o a los Produ~ 

to res de Fonogramas, unos y otros. 

La legislación nacional -del país donde este 

en vigor la Convención- podrá, a :falta 

de acuerdo entre ellos, determinar las con di-

e iones en que e:fectuará la distribución de 

esa remuneración. 1
• 

3) INFLUENCIA DE LA COllVENCION DE ROMA EN LA 

LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR MEXICANA. 

Como hemos apuntado, la Convención dé Roma 

representa el es:fuerzo de mayor signi:ficAción tul 

el reconocimiento internacional de los derechos 

que corresponden a los Artistas Intérpretes Eje cu-

tan tes :frente los avances tecnológicos creados 

por la intel1gencia humana en el campo de las 

comunicaciones. Cuando éstas rebasan las fronteras 

de un país llegan a ni vcl universal dando lugar 
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a situaciones jurídicas complejas, que son solucionadas 

con la intervención del Derecho Internacional Pú-

blico. (59) 

Dadan éstas circunstancias, México pudo -

permanecer indiferente la Convención de Roma 

de 1961. 

Aquel 26 de octubre de 1961 en la Ciudad 

de Roma, Italia, el plenipotenciario de México 

estuvo presente y firmó ad-rcfcrendum la Convcn--

ción Internacional sobre la Protección de los Ar-

tistas Intérpretes Ejecutantes, los Productores de F~ 

nograma y los Organismos de radiodifusión. 

La Convención fué aprobada por la H. Cámara 

s~nedores del C'ong!'c::::;, de Unión, el d1.a 

veintisiete del mes de diciembre de mil novecientos 

sesenta y tres. Dicha aprobación fué publicada 

(59) Lorcdo Hili, Adolfo. Derecho Autoral Mexicano. PI"imcra Edición México 

Editorial Porrúa, S.A. 1982 págs. 57 y 58. 
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el martes treinta y uno del mismo mes y año 

en el Diario Oricial de la Federación. 

Posteriormente fué rati.ficada bajo la administra-

ción del Sr. Presidente de los Estados Unidos Mcxica-

nos, Licenciado Adolfo López Mateas, habiendo efe e-

tu a do el depósito del instrumento de ratificación 

ante el Secretario General de la Organización 

de las Naciones Unidas el 17 de febrero de 1964. 

Así, en cumplimiento a los dispuesto por la 

fracción primera del artículo 89 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y para 

su exacta observancia se promulgó la Convención 

mediante decreto el día de abril de 1964. 

La promulgación rué publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el miércoles 27 de mayo 

de 1964 en su ejemplar número 21 del tomo CCLXIV. 

Es de destacar que la Convención de Roma 

f'orma parte de manera auténtica de la legislación 
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autora! mexicana. 

Lo anterior tiene apoyo en el artículo 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pu e o tal precepto, a su letra dice: 

Art. 13311. Esta Constitución, las leyes del 

Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con apro-

bación del Senado, serán la ley suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 

arreglarán dicha Constitución, leyes y !!~= 

!~~~~· a pesar de las disposiciones con-

trario que pueda haber en las Consti tucion-es 

leyes de los Estados. 

Hemos de recordar, de acuerdo a lo que antecede, 

que México es parte también de la Convención de 

Viena sobre Derechos de los Tratatios celebrada 

en 1969, en vigor desde el 27 de enero de 1970, 

y ratif'icada por nuestro país el 25 de septiembre 
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de 1974. Esta Convención se apega al criterio 

contemporáneo y más generalizado en cuanto a la 

utlización del término "tratado" como el más adecuado 

para abarcar todos los instrumentos que de cual-

quier modo se consigna un compromiso internacional, 

sobre los que existe una gran variedad de denomina-

cienes, tales como protocolo, pacto, 

carta, acuerdo, canje de notas, etc. ( GQ) 

En este orden de ideas podemos concluir que 

la Convención de Roma de 1961, el debido 

apoyo constitucional forma parte de la legislación 

autora! mexicana y que como apuntamos al principio 

del capítulo se busca el Derecho Social y éste 

implica Justicia Social. 

Para robustecer la última línea del párrafo anterior 

nos permitimos transcribir de el Doctor Alberto 

( 50) Gómez Robledo Verduzco, Alonso y otros. Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos Comentada. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. UNAM, México 1985, pág. 133. 

119 



Trueba Urbina, las siguientes palabras: 

''Como principio universal la justicia social 

es el primero de los derechos humanos, 

es el derecho de vivir dígnamente. El hombre 

tiene derecho de obtener su desarrollo espir! 

tual y bienestar material dentro de un marco 

de libertad cívica y de seguridad económica y 

también de dignidad humana. Por eso la jus

ticia social significa la libertad del hombre 

frente al hombre mismo que es el peor enem! 

go del hombre." (61) 

En otra de sus concepciones, agrega: 

''El Derecho Social es Justicia Social, porque 

uno y otra tienen la misma finalidad, pro te-

ger, tutelar y reivindicar los que viven de 

su trabajo y a los económicamente débiles. Po~ 

que Derecho y Justicia que no reivindican 

(51) Trueba Urbina, Alberto (Diario de los Debates de la Cámara de Senado-

res del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos; sesión pública del 

4 de diciembre de 1952) Opus Cit. pág. 331. 
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a los débiles frente a los f'uertes no es justicia 

y menos justicia social". (52) 

Así, la Convención Internacional sobre la Protec-

ción de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, 

los Productores de Fonogramas y los Organismos 

de Radio difusión comunmente conocida como la Conven-

ción de Roma de 1951, con todos sus antecedentes, 

su compleja y larga formación, su debatida redacción 

incluso sus supuestas críticas, constituye, no 

sólo en México sino en por lo menos todos los 

países adheridos, un gran logro jurídico de los 

Artistas Intérpretes como grupo social; con principios 

y fines en busca de una justicia social. 

4) COMENTARIOS PERSONALES. 

El Derecho de los Artistas Intérpretes está 

considerada como una joven disciplina que surge 

para darle protección y reivindicación a loo in te-

reses económicos y morales que pueda atribuirsele 

(62) Ibidem. pág. 332. 
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a los Artistas llntérpretes y Ejecutantes como un 

grupo social y humano económicamente débil. 

Por tanto, ésta joven disciplina :forma parte 

del Derecho Social. 

La Convención Internacional más relevante para 

la protección jurídica de los Artistas Intérpretes 

celebrada en Roma en 1961 tiene un objetivo dirig.ido 

a la protección jurídica del Artista Intérprete 

como individuo en sociedad. 

A raíz del enorme desarrollo tecnológico 

el campo de la comunicación se puede decir que 

los Artistas Irntérpretes se vieron af'ectados en 

su labor y en su patrimonio en vi rtuil de las 

transformaciones implícitas. 

Esas transformaciones signif'icaban que su labor 

artística interpretativa iba a quedar fijada 

en continentes materiales, susceptibles de ser dura-

deros. 
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Para el año 1926 la Unión Internacional de 

Músicos, solicita a la Oficina Internacional del 

Trabajo que examine éste problema. Esto representa 

el primer movimiento reivindicatorio de un grupo 

social de trabajadores intelectuales en desventaja 

.frente al fuer te impacto tecnológico en def'ensa 

de sus intereses económicos. 

Antes de 1961, se llevaron a cabo en varias 

ocasiones y en diversas ciudades de Europa intentos 

d.e llegar a un acuerdo en relación a ésta disyun-

ti va, sin lograr resultados positivos. 

El 26 de octubre de 1961 se .firmó el Instrumen-

to internacional más importante que protege los 

der-ccho::: de los Ai•tisLas Intérpretes derivado de 

la Convención de Roma. Su nombre completo es: 

Convención Internacional sobre la Protección de 

los Artistas Irntérprctes o Ejecutantes, los Producto-

res de Fonogramas los Organismos de Radiodifusión. 

La Convención de Roma, fortalece las intenciones 
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jurídicas sociales características del Derecho 

Social. 

México no pudo permanecer indiferente ante 

esta Convención, y el 27 de diciembre de 1963 

fué aprobada por la H. Cámara de senadores del 

Congreso de la Unión; fué promulgada el 4 de 

abril de 1964. 

Así, la Convención de Roma de 1961 forma 

parte de manera auténtica de la legislación au toral 

mexicana, y signii'ica un gran logro jurídico de 

los Artistas Intérpretes como grupo social con 

principios y fines en busca de una justicia social. 
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El arte consiste en ocultar el artificio. 

Todos somos aficionados. La vida es tan 
corta que no da para más. 

Hacer reir es un oficio muy triste cuando 
los otros no se rien. Pero emocionante -
si se rien. 

Sir. Charles s. Chaplin 

Actor y Director CincmatrogrElfico 
Ingles 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS Y CRITICA AL ARTICULO 90 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 



E~!'.!!!:!!:Q_f!!~!!!!l 

~~~h!2!§_Y_f!!!!!E~-~!:-~!!!!E!!!:Q_gg_Qf_h~-hf Y_Ef Qf!!~h-Qf 

Qf!!fE~Q§_Qf_~!:!!!l!! 

1) ARTICULO 90 DE LA LEY FEDERAL DE DEREC~OS DE AUTOR. 

Presentación, Ubicación y Contenido. 

Cuilndo expusimos el Segundo Ci3pÍtulo de éste estudio, 

tuvimos la oportunidad de examinar las fncultadcs morales 

y patrimoniales atribuibles a los Artistas Intérpretes. 

En lo que a las facul tadcs morales que os ten tan 

los Artistas Intérpretes, apuntamos que se consideran como 

unidas a su persona toda vez que son pcrpctuns, inalienables, 

imprescriptibles e irrenunciables tal y como consta en el 

Articulo JQ de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

En lo tocante a las fücultadcs patrimoniales, observa

mos que se trunsmitcn de manera parcial y finnlizamos apun

tando que existen limitaciones en relación al tiempo que 

debé tutelar el derecho patrimonial de los Artistas Intérpre

tes. 

Esta situación expuesta a modo de prcmis<:i, viene a 

abrirnos el Cuarto Capítulo de esta propuesta, que es, desde 
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nuestra particular opinión, el problema neurológico de la 

misma. 

Asf, procedemos a desarrollar un análisis y a exponer 

una Crítíca en relación al Artículo 90 de la Ley Federal 

de Derechos de Autor yo que en él 1 efcctí•1amente existen 

limitaciones -poco fundamcnL.:ida::;- sobre el tiempo o la vigen

cia del derecho patrimonial que ostentan los Artistas Intér

pretes. 

Por principio, debemo~ ubicar y especificar literalmen

te el Artículo 90 de la LcgiHlación Autora! Mexicana. 

Tal precepto forma parte del ya invocado vnrias veces 

CapiLulo V d~ ln Ley de Derechos de Autor mexicana. El titulo 

que muestra éste capítulo es: De los derechos provenientes 

de la utilización y ejecución públicas. 

Esta disposición, a su letra dice: 

''La duración de ln protección concedida n 1nté1·pre-

tes o ejecutantes scrfi de treinta a~os contados 

u partir: 

n) Oc la fecha de fijnción de fonogramas o disco. 
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b) De la fecha de ejecución de obras no grabadas 

en fonograma. 

c) De la fecha de la transmisión por televisión 

radiodifu~>iñn. 

Observemos que la norma nos establece que la duración 

de la tutcl::l jurídicu nl Artista Intérprete 

años a partir de tres fechas distintas: 

a) A partir de 

b) A parti.r de 

f1jac1ón o grabación. 

ejecución no grabada¡ y, 

de treinta 

c) partir de una transmisión, ya sea televisiva 

o radiodifundida. 

En el rondo, las tres f'Cchas se avocan a dos situacio

nes concretas: a p<:lrtir de una fijación y <:l partir de una 

comunicación al público, es decir, a partir de que esa fija

ción tiene contacto con el público como puede ser la fecha 

de exhibición de determinada película en salas cinematográfi

cas como estreno nacional con fines comerciales. 

A partir de alguno de éstos momentos ln vigencia es 

aplicable hasta por trei11ta afias. 
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En rclnción a éstos dos momentos -lijaci6n y comunica

ción nl público- preciso es hacer una observación que al 

parecer han pasado por alto los señores legisladores. 

Existe un lapso, a veces considerable, entre la fija

ción y el momento de la com1Jnicación al público. 

En éste sentido, nos parece injusto determinar el 

plazo a partir de la :fijación pues entre ésta y el momento 

de la comunicación al público puede pasar mucho tiempo, 

l.apso en el cual la interpretación no genera ingreso alguno 

para el Artista Intérprete. 

Esto, legislativamente representa una lesión para 

el derecho patrimonial del Artista Intérprete. 

Ir.dcpenUicnLcrnentc de lo anterior quediln a la deriva. 

dos aspectos de importancia para nuestra pretendida crítica. 

Por ~n lado, y lo exponemos entre signos de interroga-

ci6n: 

¿Qué sucede cu<Jndo han trani;:;;r.urrido los treinta años 
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que como duroción de la protección jurídica se concede a 

los Artistas Intérpretes en este precepto? 

Y por otro, también de modo cuestionable: 

¿Será justa la vigencia de treinta años a portir de 

determinada situaciones o fechas como tutela jurídica para 

un artista como el ejecutante o el intérprete? 

Oc manera sucinta, hemos planteado aquí 1 auxili.1.ndonos 

en dos interrogantcs 1 la dificultad q•.ic aisla el Artículo 

90 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

2) ARTICULO 23 DE LA LEY FEDER~L DE DERECHOS DE AUTOR 

PRESENTACION, UBICACION Y CONTENIDO. 

Antes de proseguir y pará asistirnos n llegar a una 

respuesta clara y lógica como corolario a lo que antecede, 

resulta interesante estimar los Artículos 23 y 8L de la 

propia Ley Federal de Derechos de Autor. 

No debemos olvidar, para ello, el Principio de Jcrar-

quía del Derecho de Autor sobre el Derecho de los Artistas 

Intérpretes como líneas jurídicas paralelas para los efectos 
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de este estudio. 

El Artículo 23 de la Legi8lación Autoral, por su parte, 

expone, como fracción del primer cc.pítulo, la vigencia jurí

dica sobre las obras de autores. 

A su letra dice ésta disposición: 

,;La vigencia del derecho a que se refiere la frac

ción 111 del artículo 29 se establece en los si-

guierites término~.·· 

Antes de continuar con éste precepto, debemos indicar 

que el Artículo 29 n que nos remite el 23 en estudio, 

refiere los derechos que lo ley reconoce y protege en 

favor del autor de cualquiera de las obras, que n su vez, 

se señalan en el primer artículo de la misma ley autoral 

Especif1camcnto la frncc1ón 111 señala uno de esos 

de re eh os : !:!_J:.!~5!!:-~-.2..~E!~.!.5!!. _ _!~!!!E2!:!:.l!!!!:~!E. _ _l~_..2~!:!!_...E~!:-~f 

~!~~~-2-~~!.-~~!.~~!.2~~-~~~-~!~E2~~!~~-~~-i~~!.~-X-~~-~~~~!.~~ 

S2~-!~~-E~~~!E!~~~~-~~!~~!~~l~~~-E~!._!~-!~l· 
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Es interesonte rescatar del párrafo nnterior, que el 

artículo 23 está dirigiendo ln vigencia del derecho de los 

autores ~~~!!:_!~~~-~~!~-l~!~!~E!~~!-~-~!!i~!!E~ en el sentido 

de usar o explotar !~!!!E.~!!!.!.!!!~!!!!: la obra por si mismo 

por terceros, con propósitos de lucro y de acuerdo a Derecho. 

En éste sentido y valiéndose del mult1citado Principio 

de Jerarquía, podríamos sugerir que ésta vigencia de protec

ción jurídica a lo~ autores bien valdría la pena incorporarla 

legislatívamente a los artistas intérpretes, por que, después 

de todo, su labor creativa, su interpretación, aún y cuando 

va pendida de factores tecnológicos, es una obra intelectual 

y sobre todo artística como lo evoca el primer artículo 

de la legislación de la materia. 

Pero prosigamos. 

El artículo 23 sujeto a nuestro pnrticular anfilisis 

interrumpido por los párrafos qt1c anteceden, nos dejó 

pendientes de señalar cinco !~!!!!!~~~ 

cia. Estos, a su letra, dicen: 

relación ü la vigen-

11 1..:._Q!!!!!!~-!~~!~-E~~~-.!.~_!:is!~-~~!_!:~!~!_l_~!~E~~!l!~ 
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!!2~~~~!!!~~-~~!~-!~!!!!i~~i-~-~~!~~--~l-_!! __ !l!~!~! 

E~!-~~!~~~~-~~~!~-~i~-~~r~~~!~~-!~-f ~~~l!~~-~~-~~~! 

l-~~El~!~!_l~-~~E~-E~~~E~-~!-~~!!!!~l~-EQE:!l~~· pero 

serán respetados los derechos adquiridos por tcrc~ 

ros con anterioridad.'' 

"11. En e 1 caso de ~E:.!:.!!.:!_E§..!!!~!!!~.:!. durnrá cincuenta 

afios a contar de la fecha de la primera edición.'' 

Nos permitimos otro paréntesis¡ por obra póstuma enten

demos aquella obra publicada después de la muertn del autor, 

~2). O del Artista Intérprete, agregaríamos nosotros. 

Continuemos. 

''111. La titularidad de los derechos sobre una obra 

de autor anónimo, cuyo nombre no se dé a conocer en 

el término de cincuenta afios a partir de la fecha 

de su primera publicación, pasará al ~~~l~i~-é~~ll= 

(62.}Dc Pina Vara, Rafn.cl. 01ci0n<?rio d-:i Dcrncl)o. México Editorial Por rúa, 

S.A. 1982. 
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IV. Cuando la obra pertenezca en común varios 

coautores, la duración se dctcrminar5 por la muerte 

del último superviviente, y 

V. Durará cincuenta años contados.a partir de la f~ 

cha de la publicación en favor de la Federación, de 

los Estarlos y rtc los Municipios 1 respectivamente, 

cuando se trate de obras hechas al servicio oficial 

de dichas c1lL1dade~ y que ~can distintas de laH le-

yes, reglamentos, circulares y dem5s disposiciones 

oficiales. 

La misma protección ~e concede a las obras a que se 

refiere el p5rrnfo segundo del artículo 31. 11 

Una tercera observación de índole legislativa: 

El párrafo segundo del artículo 31 remitido in fine 

del artículo 23 se refiere a que las obras publicadas por 

vez primera por cualquier organización de naciones en las 

que México parte, gozará de la protección de la Ley 

Federal de Derechos de AtJtor. 

En el artículo 23 citado hemos subrayado dos aspectos 
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interesantes que de alguna manera contravienen al arti 

culo 90 de la Ley de la materia: 

Uno, lo referente a que la vigencia del derecho durará 

tanto como la vida del autor y cincuenta años después 

de su muerte. 

~sto no sucede legislatívamentc, en lo conducente a los 

Artistas Intérpretes, pues la duración de la protección conc! 

dida a éstos es de treinta años a partir de que una interpre-

tación artística sea fijada o grabada, o bien que de algún m~ 

do tecnológico sea comunicada al público. 

Otro aspecto que fué subrayado en el numeral 23 que ven! 

mos analizando es lo referente al ~~~!~!~_EQ~!!~~· Pero éste 

aspecto mejvr lo discutimos más adelante, cuando lo relacion! 

mas con el artículo 81 del mismo cuerpo legal. 

Este es pues, un análisis sucinto del artículo 23 de la 

Ley federal de Derechos de Autor. 

Ahora bien. ¿Que nos dice el artículo 81 del mismo arde-

namiento? 
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3) ARTICULO Bl DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 

PRESENTACION, UBICACION Y CONTENIDO. 

El artículo 81 cst5. ubicado en el mismo capítulo que 

el que estamos intentando criticar, decir, el referente 

a los Derechos provenientes de la utilización y ejecución 

públicas, Qllc es el V. 

Tal disposic16n, nos dice literalmente: 

''Del ingreso total que produzca la explotación de 

obras del dominio público, se entregará un dos por 

ciento a la Secretaría de Educación Pública, para 

los fines a que se refiere la frccción III del ar--

tículo lJB de esta Ley.'' 

Este primer párrafo, nos está mencionando de alguna 

manera el destino del producto derivado de obrns del dominio 

público. 

Viene al caso señalar que la fracción III del artículo 

118 alude el !omento de las instituciones que bcncI'ícicn 

a los autores -Y tambi6n a los Artistas Intórprctos, extende

ríamos nosotros, de act1crdo al Princípío de Jerarquía-

caro cooperativa~, mutualistas otras simílarcs, como una 
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de las atribuciones facultades que posee la Dirección 

General del Derecho de Autor. 

De liste modo el precepto en estudio dice en su primer 

párrafo que una parte del producto derivado de ln explotación 

de obras del dominio público será -uest1nado beneficio 

de los autores por medio de coopcrntivas, mutuali5t~s y 

otras similares. 

Resulta interesante suponer, siguiendo el parangón 

estipulado on el Principio do Jerarquía, que 6ste tipo 

de .fines, bien puede aplicarse para el Ca!-ioo de los Artistas 

Intérpretes. 

Pero •1ol·:amo;:; <.il <Jrticulo 81., que continua señalnndo 

lo siguiente: 

''Queda facultada la Secretaria do Educnción Pública 

para determinar los casos de exención, a fin de fo

mentar actividades encaminadas a la difusión de la 

cultura general. 

La ejecución con fines de lucro de discos o fonogr~ 

mas del dominio público, se regirá por lo dispuesto 

en el artículo 80.'' 
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A su vez, el artículo 80, dice: 

''Los fonogramas o discos utilizados en ejecuci6n pg 

blica con fines de lucro directo o indirecto median 

te sinfonolas o aparatos similares, causarán dere

chos a favor de los autores, intérpretes o ejecutan 

tes. 

El monto de estos derechos se regirá por las tari

fas que I'ijcn la Secretaria de Ed1Jcación PGblica 

oyendo a los interesados, sin perjuicio de que las 

sociedades de autores, intérpretes ejecutantes, 

o sus miembros, o individ1Jalmente cada autor, int!r 

pretc o ejecutante, celebren convenios con las em

presas productoras o importadoras que mejoren las 

percepciones establecidas por las tarifas y que 

en todo caso serán autorizadas por la Dirección Ge-

neral de Derechos de Autor. 

Los derechos a que se refiere este precepto se 

caudarfin Pn rl mom~nto en que ~e roallce la venta 

de primera mano de los fonogramas discos, y 

las liquidaciones se efectuarán por las casa graba-

doras a los titulares de los derechos respectivos o 

a sus representantes debid~mente acreditados, 

los términos est<JblecidoH en las propias t<:i.r! 
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fas o en el reglamento de esta ley. 

En cualquier caso, la edición o importación de los 

discos o fonogramas destinados a la ejecución públi 

ca, se ajustará a los siguientes requisitos: 

I. Se fijará el número de discos de cada edi-

ción o importación¡ 

II. Se imprimirá la etiqueta, sello o calcomanía 

que los distinga y que consigne pagado, en el pre

cio del disco o fonograma el importe de los dere

chos a que se refiere la presente dispoaición¡ y 

iII. La impresión en fo~ma y color destacados en el 

disco o fonograma de la siguiente leyenda: ''PAGADA 

LA EJECUCION PUBLICA EN MEXICO''.'' 

De éste modo se rigen las ejecuciones lucrativas del 

dominio público en el caso de discos o fonogramas. 

Es de comentar respecto al ~r·Lículo 80 que los conceptos 

de lucro directo o indirecto motivarán un punto muy interc-

sante de análisis e11 el siguiente capítulo. 

Recordemos que éste precepto nos fué remitido por 

el artículo 81 y que éste último es el que propiamente 

138 



venimos analizando. 

Este es, en términos generales lo que estipula el 

artículo 81 de nuestra Ley Federal de Derechos de Autor. 

4) RELACION DE LOS AR TI CULOS 23 Y 81 RESPECTO DEL 90 DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

Ahora bien. ¿Que relación guardan entre sí los artículos 

23 y 81 de la Ley Federal de Derechos de Autor respecto 

del 90 del mismo cuerpo legal que pretendemos criticar 

en ésta propuesta? 

Hemos referido, a lo largo de éste capítulo, un concepto 

que no ha quedado bien presentado a los ojos del lector; 

a). CONCEPTO DE DOMINIO PUBLICO. 

Para cf'ecto de abrirnos camino hacia una conclusión 

general, hemos quorido orientarnos a analizar este concepto. 

Rafael Bielsa, autor argentino, entiende por dominio 

público el conjunto de cosas af'cctadas nl uso "directo" 

de la colectividad referida n una entidad administrativa 
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de base territorial, destinadas al uso público de los admi-

nistrados, y que no son strnceptibles, por tnnto de apropia-

ción privada. (63). 

El mismo autor, agrega que en su concepto, el dominio 

público no se atribuye al Estado, sino al pueblo, si bien 

representado en el Estado. (64). 

El ramoso gociólogo y jurista f"rancég M<luricc Hauriou 

dió un iinportanlc concepto de dominio público al señ<::ilar 

que está constituído por el conjunto de propiedades adminis-

trativas afectadas actualmente la utilidad pública, seo 

por el tiso directo del pGbl1co 1 sea por decisiones adm111is-

trat1vas y que, consecuencia de 6ota afectación, non 

1naleables, imprescriptibles y protegidas por las reglas 

de inspección. (65) 

(63) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo IX. D1vi-Emoc. Driskill, S.A. 

Buenos Aires, Argentina 1980, piig. 403. 

(64)Ib1dcm. 

(65}Hauriou, M.:iuricc citado por Sorra Rojas, Andr6s. Derecho Adminu1tra-

~· Tomo I, 12'1 Edición, Mtfixico. 1983 pág. 154 y 155. 
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Por su parte, el Lic. Andrés Scrra Rojas nos dice 

que el dominio público está constituido por conjunto 

de bienes a los que se reconoce como elemento esencial, 

el ser bien aprovechados por la comunidad 1 sin que: puedan 

ser apropiados por los particulares. En ocasiones, agrega, 

la Federación tolera determinados nprovcchamicntos precarios 

y transitorios con el objeto de ser debidamente utilizados. 

(66). 

Aunqu·c éstos son conceptos que p~rteneccn más bien 

al Derecho Administrativo, nos dan 

que significa Dominio Público. 

idea clnra de lo 

Oc una manera u otra, los autores citados coinciden 

en que son bienes de uso colectivo, pertenecen a la colecti

vidad y son inalienables e imprescriptibles, es decir, que 

no podrán ser comerciables. 

DcbcmoH agregar que los bienes del dominio público, 

aparte de pertenecer a la Federación, los Estados o a 

los Mu11ic1pios, ind1c¡1 el artículo 765 del C6digo 

(E6)Scrra Roj;i~, Andréf;. Op11s. cit. pilg. 155. 
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Civil para el Distrito federal, son bienes de aprovechamiento 

colectivo, destinados a un servicio público; no son susccp-

tibles de propiedad privada por que son inalienables 

imprescriptibles, mientras no se les desafecta del servicio 

público que se hallen destinados. (Artículo 768 y 770 

del C6digo Civil para el Distrito Federal). 

Eota es la suerte que corren los bienes que son conside

rado~ por la Fcdcrdción como pertenecientes al dominio 

público. 

Ahora bien. ¿Cuáles son los bienes del dominio pGblico? 

La Ley General de B~enes Nacionales su artículo 

2si contempla una interminable· serie de bienes que considera 

del dominio público y en los que se incluye territorio, 

plataforma marítima, monumentos, edificios, etc. 

Para ser concretos, este cuerpo legal de la Administra

ción Pública Federal nos dice en la fracción I del precitado 

artículo 2si que los bienes del dominio público son los 

de Uso Común, 

Pero la fracción X del mismo precepto nos enumera 
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una larga listn de bienes muebles: 

'' l!~!!-!!!~~!!!E.!!-~~-EE~Ei~s!~~-f~s!E.!:~!-.9.!!~-~Q.!:_:!!! __ !!~E.~= 

E~!~~~-!!~-!!~~!!_!!~!:~~!~~!!E.~-~~~~!!!~!~!E.~~-E~~~ los 

documentos y expedientes de las oficinas; loa manu~ 

critos, incunables, ediciones, libros, documentos, 

publicaciones periódicos, mnpas, planos, folletos, 

y grabados importantes o raros, así como las col~c

ciones de esos bienes¡ las piezas etnológicas y pa

leontológicas; los ~specímcncs tipo d8 la flora 

y de la fauna; las colecciones científicas o técni-

cas, de armas, numismáticas y filatélicas; lar. ar-

piezas artísticas o históricas de los muscos.•• 

Es claro y lógico que ln Ley General de Bienes Naciona

les no incluye literálmcnte interpretaciones artísticas 

o ejecuciones pero si denota ciertos continentes materiales 

que las puede incorporar; y, aunque no es propiamente lo 

que nos intereso. en éste et>l.udio nos hemos permitido trnns-

cribir esta disposición, primordialmente por dos motivos: 

es lo que la ley administrativa scñnln como lo más cercuno 
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a fijaciones o grabaciones y para efectos de un mejor entcn- · 

dimiento. 

Esto es en términos jurídico-administrativos lo que 

se refiere al concepto de dominio público. 

b). EL DOMINIO PUBLICO EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE 

AUTOR. 

Así como la Ley General de Bienes de la Nación no 

nos ha estipulado cuando un bien pasa a ser parte del dominio 

público en tratándose de derechos de autor 1 ln ley de ésta 

materia si lo ha denotado. 

De tal modo podemos entonces preguntar lo siguiente: 

¿Que significa Dominio Público para efectos del Derecho 

de Autor y de los Artistas Intérpretes? 

Al responder ésta interrogante debemos relacionar 

los analizados artículos 23 y 81 de la Ley Federal de Derechos 

de Autor. 

El ya citado articulo 23 de la Ley de la Materia es muy 
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definida al establecer la vigencin del derecho sobre cual

quier obra nrtística en cinco distintos términos. 

En dos de ellos, se aluden tres situaciones que nos 

determinen cuundo unu obru pasu a formar parte del dominio 

público. 

Las tre& situaciones en las que una obra se convierte 

en parte del dominio público, son: 

La fracción nos dice que la vigencia del derecho 

durur5 tanto como lil vida del autor y cincuenta años 

dcspu6s de su muerte. 

2! En la misma primera fracción se señala que la f'ocul tad 

de usar y explotar la obra pasará al dominio público 

antes de esos cincuenta años si el ti tu lar del derecho 

muere sin herederos. 

En estos dos CilsO~• se hncc la salvcdild de que serán 

respetados los derechos adquiridos por terceros con 

anterioridad. 
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3! La fracción III regula una tercera situación: 

L¡;i titularidad de los derechos sobre una obra de autor 

anónimo, cuyo nombre no se de a conocer en el término 

de cincuenta años a partir de la fechn de su primera 

publicación pasará al dominio público. 

Ahora bien, por su parte el artículo 81 nos refiere 

algún aspecto de dominio público, pues regula los rcndimicn-

tos que emanen de las obras con ese efecto; es decir, de 

dominio público. 

De este modo, esos rendimientos económicos se destinarán 

a fomentar las instituciol"l:cs que beneficien a los autores 

vr.gr. cooperativas, mutualistas otras según lo señala . 
el artículo 118 en su fracción III. 

5) CRITICA AL ARTICULO 90 DE LA LEY FEO ERAL DE DERECHOS 

DE AUTOR. 

Quisieramos aprovechar éste espacio para comentar 

algunas consideraciones: 

Observamos con tristeza que el artículo 90 al que 



me he venido refiriendo ha olvidado concepciones tan impor

tantes como las que han tomado en cuente:! las disposiciones 

23 y 81 del cuerpo legal autora!. 

Siendo objetivos, el artículo 23 extiende la vigencia 

del derecho de autor sobre sus obras, durnnte toda su vida, 

más cincuenta años posteriores a su fallecimiento. 

Considera éste precepto los casos en que por determina-

das circunstancias las obras y explotaci6n pasan al 

dominio público. 

Auxiliando tal situación el artículo 81 señala que 

parte del producto de la explotación de obrns del dominio 

público debe ser destinado a lincs que beneficien al autor. 

~l artículo 90 por su pnrtc limita la duración de 

protección para los Artistns Intérpretes 

años y estos se contarán a partir ya 

solamente 30 

de una fijación 

o grabación en discos y fonogramas ó a partir de que sus 

interpretaciones sean dadas u conocer al ptlbl1co por medios 

televisivos o radiofónicos. 



Nos parece absurdo que el artículo que pretendemos 

criticar no considere que el Artista Intperprcte también 

ostenta dos aspectos tan humanos y tan naturales como non 

su vida y su muerte. 

Vamos a suponer el caso de que un determinado actor 

de veinte años .filma una película¡ la protección jurídica 

solo va a llegar hastü deopués de 30 años después de su 

proyección; quiere decir que cuando el uctor tenga 50 años 

ya no va tener derecho a su explotación económica. 

No nos parece junto que un ejecutante o un artista 

interpretativo dependa patrimonialmente de sus fijaciones 

o grabaciones y se deje de tomar en cuenta los beneficios 

que puedan obtener post mortem sus herederos. 

El artículo 90 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

también es criticable en el nentido de <¡ue no nos dice 

qué sucede después de esos 1 imita.dos trcin ta años a partir 

de la fijación o comunicación al público. 

Debemos entender que transcurrido éste tiempo las 

fijacionen de fonograma::> o discos, las ejecuciones no graba-
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das y las transmisiones televisivas o radio.fónicas pasarán 

al dominio público. 

Debemos entenderlo así, pero el artículo que pretendemos 

someter a crítica no nos ilustra en éste sentido. 

Auxili.5.ndonos nuevamente en el Principio d•:: Jerarquía 

deber.os apt.:·~tar q11e el artículo 23 re: lVO a l <l viger.~'....:. 

del derecho dt~ nutor, en términos genéri ~ .lG debe adaptnrs.! 

y aplicarse lo que ve los Artiotas Int6rprctes por 

que de lo contrario, es decir, como lo e~tipula uctualmentc 

el artículo 90, parte de contradecirse la ley a u toral, 

afecta la remuneración económica del Artista Intérprete 

toda vez que representa una grave limitación a sus facultades 

patrimoniales, en relación al transcurso del tiempo. 

En lo tocante al artículo 81, también atendiendo al 

Principio de Jerarquía, las interpretaciones -fijadas o 

no, pero dadas a conocer al p~blico- deben estar encaminadas, 

una vez que sean declaradas del dominio público, a beneficiar 

a los propios Artistas Intérpretes, fomentnndo instituciones 

como cooperativas, mutualistas, etc. (artículo 118, fracción 

III). 
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6) CONVENCION DE BERNA. 

Sería tanto como cometer una imprudencia pasar por 

alto lo que a la vigencia del derecho citado nos legó la 

histórica y llamésmole clásica Convención de Berna. 

La Convención de Bcrn~ no pudo olvidar cGtc aspecto. 

a). ARTICULO 7'. 

Así, en su artículo 72 nos señala estos términos: 

''Art. 72 

1), La duración de la protección concedida por la 

presente convención será por toda la vida del autor 

y cincuenta años después de su muerte. 

2), Sin embargo, en caso de que uno o varios paí

ses de la Unión concedan una duración de protección 

superior a la que señala el párraro 1). lG duración 

será reglamentada por la ley del país en do~ 

de se reclama la protección, pero no podrá exceder 

la duraci6n fijada por• el país do origen de la obra. 

3). Tratándose de las obras cinematográricas, las 

obras rotográricas, así como las obtenidas por me-
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dio de un procedimiento análogo a la cinematografía 

o a la fotografía, y tratándose de las artes a~lic! 

das, la duración de la protección está reglamentada 

por la ley del país en donde de reclama la protec-

ción, pero dicha duración no deberá exceder la fij~ 

ción por el país de origen de la obra. 

4). Tratándose de las obras anónimas o bajo pseu

dónimo, la duración de la protección deberá fi 

jarsC en cincuenta años, a partir de la fecha de su 

publicación. Sin embargo, cuando el pscudónimo adoe 

tado por el autor no deja duda sobre su identidad, 

la duración de la protección será la que fija el p~ 

rrafo 1). Si el autor de una obra anónima 

bajo pscudónimo revela su identidad durante el pe

ríodo indicado arriba, el plazo de protección apii-

cable será el que fij~ ~1 pRrrafo 1). 

5). Tratándose de las obras póstumas que no en

tran en las categorías de las obras de que hablan 

los párrafos 3) y 4) anteriores, la duración de la 

protección concedida a los herederos y a los demás 

derechohabicntes del autor, terminará cincuenta 
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años después de la muerte del autor. 

6). El plazo de protecci6n posterior a la muerte 

del autor, y a los plazos de que hablan los párrafos 

3) y 5) anteriores, empezarán a correr a partir de 

la fecha de su muerte o de la pub~icaci6n de la mi~ 

ma 1 pero la duración de dichos plazos sólo se comp~ 

tará desde el 12 de enero del año subsecuente al 

acontecimiento que origine dichos plazos.,, 

De éste modo, la Convención de Berna en el artículo 

72, en seis incisos nos señala la duración de la protección 

que se dará a los autores de obras literarias y artísticas. 

Hemos de observar que ésta disposición tiene gran 

similitud con el artículo 23 de nuestra Ley Federal de 

Derecho de Autor. 

7) CONVENCION DE ROMA. 

a) ARTICULO 14. 

Sería interesante, por todos los motivos que pudieran 

resaltar, saber qué vigencia o duración de la protección 

se concede n los Artistas Intérpretes en su relación patrimo-



nial en la Convención de Roma de 1961. 

El artículo 14 de esta Convención, a su letra dice: 

''La duración de la protección concedida en virtud 

de la presente convención, no podr6 ser in

ferior a veinte años contados a partir: 

a), Del final del año de la fijación en lo que se 

refiere a los for1ogramas y a las 1ntcrpretnc1oncs 

o ejecuciones grabadas en ellos; 

b}. Del final del año en que se haya realizado la 

actuación, en lo que se refiere a las interpretaci~ 

nes o cjccuc1oncs que no estén grabadas en un fono-

grama; 

e). Del final del año en que se haya realizado la 

emisión, en lo que se reficr~ a las cMis1oncs de r2 

diodifusión." 

La Convención de Roma de 1.961, se avoca sencillamente 

a hablar de un término no menor veinte años a partir 

de tren situaciones; a partir de fin de año desde que: 



a). Ocurra la fijación. 

b). Se haya realizado la actuación que no haya sido 

grabada; y, 

c). Se haya realizado la emisión radiofónica. 

b) LA CONVENC!ON DE ROMA Y EL .ARTICULO 90 DE LA LEY 

FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

La Convención de Roma menciona un término mínimo de 

20 años mientras que el el artículo 90 de la legislación 

autoral aumenta 10 años, pero en esencia no varía en mucho 

sus conceptos respecto de la vigencia de protección al de re-

cho del Artista Intérprete estipulado en el articulo 90 

de la Ley federal de Derechos de Autor. 

Del párrafo anterior se desprende la idea de que el 

precepto 90 de la legislación autoral vigente se ha inspirado 

en lo que acordó el artículo 14 de la Convención de Roma 

de 1961. 

En este sentido, debemos manifestar y extender nuestra 

pretendida crítica al articulo 14 de la Convención de 

Roma de 1961 que por éste aspecto perjudica la facultad patri 

monial de los Artistas Intérpretes en relación al tiempo. 
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8) LA CONVENCION DE ROMA Y LA CONVENCION DE BERNA. 

A nuestro parcc<?r 1 no nos parece lógico que una Conven

ción ton importante y que se llevó n cabo con muchas dificul

tadea y contratiempos como ln de Roma hnya dejado de tomar 

en cuentü este O.Gpccto que ::;i con~;idcró la Convención de 

Berna, que aprovechando su mención, incuestionablcmente 

es el mñs perfecto, completo y efectivo instrumento interna

cional de protección n la creación litcrnria y ~rtí~t1ca. 

No debemos olvidar que el interés por la protección 

internacional de los derechos vecinos o concxon -implicadoo 

los de los Artistas Intérpretes-, que en 1961 se cons11bstan

ci6 en la Convención de Roma, tuvó inicio en Bruselas, 

en la oportunidad de la Conferencia Diplom5ticn que elaboró 

el Acto de rcvi::Jión de la Convención de Berna. Así, podemos 

aportar que desde su gestión, se observa una vinculación 

umbilical de Roma con la Unión de Berna. 

De ~stc modo podcmo~ ~cñalar que la Convención de 

Roma es el complemento n<:?tur.:il y lüg.1.co de la de Berna. 

Y apuntamos que la Convención de Roma es absolutamente 

compatible con al Convención de Perna. 
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En éste orden de ideas podemos concebir que la 

vigencia o duración del derecho patrimonial de los autores 

a través del tiempo estipuladn en Berna sea distinta de 

la convenida en Roma en 1961 para los Artistas Intérpretes. 

Aún comprendiendo que la labor creativa de éstos depende 

de efecto~ tecnológicos debemos entender que cllon son 

relativos en ctianto a la vigencia de uus derechos patrimonia

les o por lo mcnon debcrian serlo para nucotn legislación. 

Es de sugerirse, que en oportunidad de ulgunn Revisión 

a la Legislación Nacional se incorporen nuevas normns relati

vas a la vigencia del derecho patrimonial de los Artistas 

Intérpretes. 

Pnra concluir, sólo nos resta apuntar que las facultades 

patrimoniales de los Artú;tas Intérpretes en el trnnscur::~o 

del tiempo, es decir en relación a ~'l.U vigencia -contenida 

en el nrtículo 90 de la Ley Federal de Derechos de Autor

dcbc ser rccons.iderada y sometida a debate por el Congreso 

de la Unión n Pfccto de que aca ampli~do compar6ndolc..l con 

el ;}rlÍ(:ulo 23 de lo r:ii'.:mé! l('f:'!...,lnci6n y que n ~•u vvz :~e 

tome en cuenta lo qtic ~;cfinla por ::;u pnrtc el. ortículo 61 

del propio cucrp(1 normntivo, en 10 condunccntc n Por.iinio 
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Público. 

Debemos reiterar que el artículo 90 vigente que preten

demos criticar aíccta de manera absurda loG intereses econó-

micos que son atribuibleo al Artista Intérprete pues limita 

en el tiempo lo que su actividad artística, nu labor inter

pretativa pueda depararle económicamente. 

En éntc sentido reiteramos también que los Art1stas 

Intérprctcrs y lo~ Ejecutantes en conjunto :forman un grupo 

social débil y que por ende la legiolación autora! olvidil 

lo que el artículo J 9 de la misma señala en rel<lción al 

interé!J socinl. 

9) COMENTARIOS PERSONALES. 

Lan facultades morales de los Arti:Jtao Inté°rpretes 

Re con~idcran uniddu su persona por que :Jon perpctuan, 

inalienables 1 imprescriptibles irrenunciables -A rt. 32 

de la Ley Federal de Derechos de Autor-. 

Las íacultades patrimoniale~ ~e transmiten de manera 

parcial¡ existen limitncione3 legales y en relación al 

tiempo que deben tutelar esta~ facultndco en relación al 
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Artista Intérprete. 

El artículo 90 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

representa una limitación en relación al tiempo que debe 

tutelar el derecho patrimonial de los Artistas Intérpretes. 

Este es el punto fundamental de nuestra exposición. 

El artículo 90 de la Legislación Autora! Mexicana 

establece que la duración de la tutela jurídica al Artista 

Intérprete es de treinta años a partir de una fijaci6n 

o grabación y a partir de que cso:i fijación es comunicada 

al público. 

Por principio, nos parece injusto determinar el plazo 

a part.ir de la fijación pues entre éste y el momento 

rle la coMunicnci6n al público µucUc µauar un lapso considera

ble en el cual la interpretación no genera ingreso alguno 

para el Artista Intérprete. 

Son cuestionables dos aspecto::; más: ¿Qué sucede cuando 

han transcurrido los treinta años? y ¿Es justa esa vigencia? 
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En cuanto a la:J atribuciones jurídicas de los Artistas 

Intérpretes 1 debemos recordar quC! C:Jtos siguen una línea 

paralela en relación a las facultades que ostentan los 

autores. 

Lo anterior sucede en virtud de tjue los Artistas Intér

pr-ctcs llevan a cabo una labor creativa pues su interpreta

ción es una obra intelectual y artística, por tanto debe 

correr la misma suerte que los autores. 

El artículo 23 de la Ley Federal de Derecho~ de Autor, 

por su parte, contradice al artículo 90 del mismo ordenamien

to si tomamos en cuenta el párrafo anterior-. 

Dice el numeral 23 cita do que !!:!_..::!.!S~!.!~i~-~!:.!_~~!2E!!~ 

~!!!~!!-~!:!~!~-~~~~-l~-~l~~-~~!-~~!~!_Z_El~~~~~!~-~~~~-~~~E~~~ 

E,~_.;:.!:!_!!!.!:!~!:!~.:.. 

Porqué entonces se limita los Artistas Intérprete:> 

a gozar de su derecho a solo treinta año:J y éstoB corren 

a partir de que la interpretación en fijada o grabada, 

o que por algún medio tecnológico sea comunicada al público. 
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Ademá(;, el artículo 81 non remite al nrtículo 11.8 de 

la legiolación autora! en relación a que parte de loo ingrc

:JOJ obtcnidoz dn unn obra del ~~~!~~~-EQ~!l~~ deb~ dc3tinarne 

al fomento de institucionen que beneficien n los outore:J. 

¿No podrían correr la mioma suerte lo3 Artista:::: Int6rprotc::::? 

Indiocutiblementc, lo::: artíc11lon 23 81 de la Ley 

Federal de Derecho:; de Autor contradicen nl 90 del mi::.mo 

ordcnam1C'nto legal. 

Es nccc:.inrio d(!finir el concepto de dominio público 

para ofectoa de 6nte e:Jtudio. 

El numeral 23 en Ltnálisio cotablccc la vigencia del 

derecho sobre cualquier obra artíotica en cinco d1::;;tintoo 

término::;; y en dos de ellos ne aluden treo situncionco que 

de terminan CU<lndo unn obrn pana a formar pnrtc del dominio 

público. 

El primero ocñnla que durará tanto como ln vida del 

ant0r y 50 nñor: rlf'::;pu~~ ci" r:!t muC'rte; il pnrtir de cnto.ncc:::: 

paoar5. al dominio público. (fracción Ti!). 
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El 3cgundo dice que ln fnct1ltad de unar explotar · 

la obra pa~ará al dominio público antes de los 50 año$ ni 

el titulao del derecho mucre ~in heredaron (fracci6n !~). 

El tercero ::;e rf'ftcrc lo::; derecho:::; sobre una obra 

de at1tor anónimo, cuyo nombre no :::;e de a conocer en el t6rmi-

no de 50 o.ñon a partir de la fecha de su primera publicación 

pnnará ~l dom1nio públtco. 

El artículo 81 hace mención nl hecho de regular loa 

rcndimicnton que f'mancn de ln~• obr.:-i~: del dominio público, 

E~os rcndim1cnton econ6m1co::; GC d~~1t1nar5n a fomentar insti-

tucion<'n que benr.f1cicn a loo. nutorp~: (cooperntiva~, mutua-

li:::;tas ti otros). 

En éste r.cntido, dcbcmo~: decir que el nrtículo 90 de 

la Ley federal de Derecho::-: df' Autor no toma en cucnt;:i lon 

articulo~ 23 y 81 d~l m~aMo ct1crpo legal. 

El nrtículo 23 ::;obre ln vigcncta del derecho Oc autor 

nobre !lU~; oln·._.~, du.rnntc torli! r:11 V1'in y 50 año::: po:;;teriorc!' 

o ::-:u fallecimiento. 
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El artículo 81 .indica que pélrte del producto de la 

explotación de obran del dominio público debe ::ter deGtinado 

a Cineo que beneficien al autor. 

El artículo 90 limita la duración d'J protección para 

loo Artistac Intérprete~ a nolo 30 año~ y C.sto~; :";e contariin 

a partir de fijación o a partir de que dicha obra nea 

dada a conocer al público. 

El artículo 90 de la Ley Autoral no toma en cuenta 

doD momentoo naturaleG de cualquier ser humuno; GU v1da 

y nu muerte. 

Nos parece injusto que un Artiota Intérprete dependa 

patrimonialmcnte de loG momentos de fijación grabación 

de sus obrao cuanto a la vigencia y ne rlPj~ ::le tomé:tr 

en cuenta loo be11ef1c10G QllC puedan obtener post mortum 

cus herederos. 

El articulo 90 no menciona que sucede ricspuéo de eooo 

limitadoo 30 añoo partir de la f'ijac1ón o comunicación 

al público. 
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El precepto criticado debería udaptar~c al 23 de la 

propi<! legi:3lación y aplicnrse en lo que ve a loo Arti:;tao 

Intfirpretco puco repreoenta una grave limitnci6n a GUS facul

tadec patrimoniales, en relación al trasncurso del tiempo. 

Lac fijnciones que sean dcclarnda!l del dominio público 

deben cotar encaminada~ a beneficiar a los Artistan Int6rprc-

tes, fomentando instituc1onca como cooperativas, mutualistao, 

etc. 

El artículo 23 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

tiene gran similitud con el artículo 79 de la Convención -

de Berna. 

El articulo 90 de l.:i Ley Federal de Derechos de Autor 

no varía en mucho concepton en relación al artículo 

14 de la Convnnción de Roma de 1961. 

Esto también rcnulta contradictor10 pucr> dcbcr.io::i ob5er

var que la Convcnci6n de Romo de 1961, dc~de cu gcotación 

y preparaci&n se oboerva -como vimoo en capítulos untoriores

una vinculación umbilical con la cláoicn Un16n de Berna. 



La Convención de Roma es el complemento natural y lógico 

de la de Berna y por tanto son absolutamente compatibles. 

No eo concebible entonces que la vigencia o duración 

del derecho patrimonial de los autores a través del tiempo 

estipulada en Berna :::ea distinta de. la convenida en Roma 

en 1961 para lo~ Artistas Intérpretes, 

En oportunidad de alguna revinión la legislación 

nacional podemon nugerir que se incorporen nuevas normas 

relativas a la vigencia del derecho patrimonial de los Artis-

tas Intérpretes. 

Reiteramos que el artícuLo 90 vigente que aquí analiza-

mo::i afecta de manera considerable loo intereoes económicoo 

que son atribuibles al Artista Intérprete, pues limita 

en el tiempo lo que su actividad artística, 

pretativa pueda depararle económicamente. 

labor in ter-
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La mayoría de los hombres no hacen 
sino sacar. partido de la debilidad 
de los demás. 

A la gente no le importn ser perversa, 
pero se :fastidia cuando se la ridicu
liza. 

La improvisación es la verdadera pie
dra de toque del ingenio. 

J. B. Poquelin, Moliere. 

Abogado, actor y comediógrafo 

Francés 



CAPITULO QUINTO 

ANALISIS Y CRITICA AL ARTICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 



-"A!'.!!!!b!U~!!.!!!!Q 

A~Ab.!~.!~_y_fE.!!.!fA_A.!,_Arr!.!f !!bQ_g!_Q~_.!,A_1~Y_I~!!~EA1_Q~ 

g~rr~f~2~-g~_A!!!2rr~ 

1) ARTICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

Del mismo modo que el capitulo que antecede, 

en el cual oe pretendió cri t'icar la disposición 

90 de la legisli:ición autora!, en éotc quinto capí.tulo 

noo permitir:ios extender la opinión crítica hnsta 

el artículo 91 de la Ley Federal de De rcchos de 

Autor. 

Consideramos que el nonagé:Jimo primer precepto 

que sometemos en éotas páginas a entudio, representa 

una limitación legal el derecho patrimonial de 

los Artista:; Intérpretes y Ejecutantes. 

a). UBICACION. 

Anteo de proceder a estudio, debemos señalar 

que el artículo 91 también forma parte del capítulo 

V del cuerpo legal do lo mAteri.a y Uevu el título 

de "De los dcrcchoo provenientes de la utilización 

y ejecución póblicao''. 
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b). CONTENIDO. 

El artículo 91 de la Ley Federal de Derechos 

de Autor a su letra dice: 

''Quedan exceptuados de las anteriores diaposi-

e iones los siguientes casos: 

I. La utilización sin fines de lt1cro los 

términos establecidos por el artículo 75¡ 

II. La utilización de breves fragmento~ en i~ 

formaciones sobre sucesos de actualidad; 

III. La fijación realizada en términos 

del párrafo relativo al inciso "d" del artículo 

74." 

e). PLANTEAMIENTO DE LA FRACCION I•. 

Tratemos de objetivos; después de obscrv.ar 

ésta disposición. ¿Qué lo criticable? 

La disposición nos señala tres excepciones de 

protecci6n legal. 
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La pt•imcra de ella::;, ocñalada la primera 

:fracción dice que se considera exceptuado el caso 

de la utilizaci6n oin fines de lucro en loo términos 

establecidos por el artículo 75; es decir, entramos 

en el supuesta caso del llamado uso personal. 

Con::aderamon que éata fracción significa el 

aspecto más criticable del precepto en cuestión. 

I) Articulo 75 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

En ta fracción del artículo 91 nos rcm1 te in 

-fine al artículo 75 del mi amo ordenamiento autora! 

y viene al cano interrogar. ¿Qué dice el artículo 

75? 

Pues bien, ésta dinposición su letra dice: 

"C1.1anri0 Al hAcerr.e 11na t.rnnnmisión por radio 

televisión vaya grabarse :::nmult5.nc~ 

mente ~~~~~~--~~~!~~~~---~~~---~l---~~~~~~!!~l~~!~ 

E~~~i~--~~--!~~--~~!~~~~~--i~!~~Er~!~~---l---~J~~~= 

!~~!~~ que intervengan e11 la m1omn, ~---2fQf!~ 

~~--EE~~!--~~!--!~E!E~~Ei~2--EE~--E~~!~~i~~i~~~-E~~ 
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Este mismo precepto, continua diciendo: 

''Para los efectos de é~ta ley, se entiende 

que hay !l!!~~--~~--!~~~~--~~~~~~--S~i~~---~!!!!~~ 

~!!~-~~~.e.__E!,:~!~~~~E~!~!l-~-ªE!E~!..Shami~~ 

~~~~é~!~~--~i~~~!~--~--!~~!!~~!~~~!!!~--~~--l~--~!!~ 

!.!!~~i~!!"· 

Tanto en el artículo 75 como el 91 del 

cuerpo autora!, obocrvamos que oe menciona ~l concepto 

A nuestro proceder, éste concepto nos encamina 

hacia el eje de la conf'uoi6n, pues muchan insti tu-

cienes públicas o privadas pretenden utilizar intcrprc-

tac iones protegidas sin recabar la previa y expresa 

autorización de Artistas Intérpretes 

ninguna remuneración económica. 

En 

del 

éste sentido 

artículo 90 

podcmoo decir 

ha despertado 

ci1n contemplar 

q uc la f'racción 

en la priictica 

tentativas de uso abusivo de esa limitación. 
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d). CONCEPTO DE LUCRO. 

Como apuntamos líneas antes, el problema central 

recae en precepto de lucro, pues tan to el 75 

como el 91, son d1oposicioncs que literalmente lo 

scílalan cuando se refieren a los ''fines de lucro''· 

Viene al caso formular interrogante: 

¿Qué debemos entender por lucro? 

De manera genérica, lucro signi:fica ganancia, 

utilidad provecho que se na ca de una cos;i. (67) 

Para efecto de lo que aquí pre tendemos analizar 

debemos rcmitirnor; nuevamente al ocgundo párrafo del 

artículo 75 que nos dice claramente que hay [.!_~~~ 

cuando quien utiliza una obra 

obtener un aprovechamiento económica directa 

tamcntc de la util1zaci6n. 

pretende 

indirec-

(611 EnciclopP-dia Jurídica Omcba. Tomo XVI TI, Driskill, S.A. Bueno::; 

Aireo., Argentina; 1980 pág. 848. 
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De lo anterior se desprende como car5.ctcrística 

primordial que, indudablemente, el fin lucrativo 

dr.pende de un aprovechamiento económico de la utiliza-

ción. De éctc modo debemos considerar el concepto 

de lucro en materia autora!. 

I) • REGLAMENTO PAR/\ El. RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 

EXCLUSIVOS DE AUTOR, TRADUCTOR O EDITOR DE 1939. 

ARTICULO 22. 

Sin embargo, hemos de avocarnos otro cuerpo 

reglamentario en materia autora! que nao va comple-

mentar a modo de antecedente, el concepto de lucro 

para los efectos que corresponden estudio 

enfocado al derecho de los Artistas Intérpretes 

y Ejecutantes. 

Nos referimo5 al Reglamento para el reconocimiento 

de derechos exclusivos de traductor editor 

que fue publicado en el Diario O:ficial de la Federa

ción el 17 de octubre de 1939 durante la adminintra-

ci6n del entonces Preo1dcnte Constitucional de los 

Estados Unirios Mexicanos General Lázaro Cárdena~. 
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El Reglnmento de 1939 en ou artículo 22 nos 

~efiala una referencia al término ''!~E!2''. 

El precepto, a GU letra dice: 

''Se conGiderará rcalizadau con E.~E.!!l.!:~--!!~-.!~= 

E!2• cualquiera audición muGical, representación 

artíutica, difu3i6n 1 radiotclef6nica, en la que 

loo mÚG1COG ejecutantes tranomitenteo, rcc1-

ban retribuciones por ou trabajo''. 

Cabe deotncar que el Reglamento pura el Rcconoc1-

miento de dcrcchoo cxclunivos de au ter, traductor 

editor de 1939 es una dinpooición que sigllc 

vigente nin contraponcrne; de tal forma que 

parte integral de la actual legiolación autora!. 

Así, para e .fecto de f>.Ot('ndcr cuando hay lucro 

debcmo:::; conoiderar éstu concepción reglamentaria que 

nos llega a ougerir que por éste tipo de interpre-

ta.cioues como audicioneo musicales, repreoentacioneJ 

artíaticao, audicioneo rad1otelcf6nicao que los mGoicoo 

ejecutan ter; transmitentc:J realicen, 
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e). LUCRO DIRECTO Y LUCRO INDIRECTO. 

A pcr;ar de las c>:plicacioncn que antccedcn 1 

la complicación no radica solamente el vocablo 

Si retomamoo el artículo 75. ob:::crvamoo que 

se manejan dos tipoo de aprovechamiento: el ·directo 

i~directo, renpccto de la utilización. 

En éotc orden de ideas, podcmon prr.numir que 

la legislación conoidcro el ºlucro directo" por un 

lado y el ''lucro indirecto'' por el otro. 

¿Que quieren decir unci y otro? 

Veamoa. 

I). LUCRO DIRECTO. 

debemos entender lógicamente 

que se trata de la utilización de una obra dctermi-

nada en la que oc pretende obtener un aprovechamiento 

econ6mico directo como puede ocr tina audición musical, 

representación artística, difusión radiotelefónica, 
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la que los músico::;, ejccut:ante::. o transmitcntcs 

-como pueden Artistas Intérpretes- reciban rctribu-

cienes por ou trabajo; decir, como lon ca::;os 

que dcncr1bc el artículo 22 del Reglamento del 39. 

En lo que ve lon Ar tintas Intérpretes, podemos 

ejemplificar lucro dirt!cto con U Oíl pre.sentnción 

radio de determinado cantante. 

Eota en pues, la manera en que podemos interprc-

t~r el concepto de ''!~E~~--~!!2E!~''. 

II). LUCRO INDIRECTO. 

Ahora bien. ¿Qué entendemos por !~~!~--!~~!!~E!~? 

Para entender estos términos, debemon fundamentar-

nos nuevamente en el RC'glamcnto de 1939, pues el 

artículo 23 nao hace deducirlo cuando dice que: 

''Se conoiderar5n obligados al pago del peque-

ño derecho todas las pcrnonan que, iHÍn 

con la reprc.:.entnción, 

exhibición o ejccuci6n de tJna obra, ~~--~!!~~ 
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Nos hemos permitido oubrayar en lo conducente 

el precepto reglamentario fin de exponer el concep-

to de modo entendible. 

Efectivamente precepto 23 del Reglamento de 

1939 no nos dice exáctamcnte qué es lucro indirecto 

pero se drduce fácilmente desde el momento que scfiala 

11 ••• no lucrando directamente ••• se valen de ella 

como anuncio para atraer la atención 

respecto SU3 artículos, mercancíari servicio.". 

Un ejemplo de lo que puede considerarse "lucro 

indirecto" es cunndo una casa comercial utiliza un 

videograma donde aparece un determinado grupo mu.si cal 

dentro de sus locales, para atraerGC m5o clientela 

o dicho mercantilmente, más compradores. 

Ei:;to es lo que debemos entender por 
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2). CRITICA AL ARTICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE 

DERECHOS DE AUTOR. 

Una vez analizados los conceptos de lucro, lucro 

directo y lucro indirecto regulados en la Ley Federal 

de Derechos de Autor y en el Reglamcn to para el 

Heconocimiento de Derechos Exclusivos de Autor, Traductor 

o Editor, reapectivamente y expresados sus alcances, 

debemos decir que el artículo 91 que aquí pretendemos 

criticnr, en lo que es la fracción primcrn, 

debe entenderse de manera tan genérica, toda 

.que la labor creativa interpretativa de los artis-

tas en todo caso debe recibir retribuciones cconómi-

Debemos tomar nuevamente como base que el derecho 

de los Artistas Intérpretes está dirigido proteger 

el interés social y económico de un grupo social 

débil. 

Debemos entender también que en virtud de lo 

anterior y como 10 un al tzado en el primer-

capítulo de nuec;trn 6Dtn joven dic;ciplina 

jurídicu debe estar fundamenta da dentro de un orden 



público. 

En éste sentido debemos reiterar que el Artista 

Intérprete no se debe ver afectado por abusos llamé

mosle empresariales en el aspecto económico •. 

En éote orden de ideas podemos decir que la 

fra::~ión del artículo 91 de la Ley Federal 

de Derechos de Autor se contrapone al artículo 12 

de la misma legislación lo que oe refiere 

Orden Público. 

Reiteramos, el artículo 91 de la legislación 

autora! atenta contra el principio de Orden Público, 

toda vez que se observa la práctica insti tu-

ciones públicas privadas pretenden utilizar obras 

e interpretaciones protegidas, Sl.n tomar cuenta 

la anuencia de los Artistas Intérpretes y Ejecutantes 

y sin contemplar ningún tipo de remuneración económi-

ca¡ ante tales circunstancias, vemos que el precepto 

que pretendo c!"iticar deja en iJstado de indefensión 

a los Artistas Intérpretes y Ejecutantes. 



3), GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Aunando y reforzando nuestra expoüición, debemos 

agregar que éste tipo de situaciones vulneran de 

manera incisiva disposiciones tan magnas como son 

las que representa nuestra Carta Fundamental. 

Siendo conc1nos y directos ocñalamos que el 

precepto que aquí criticamos contraviene los Artículos 

5' en lo que ve su tercer párrafo y 14º en lo 

que toca al segundo párra.fo de nuestro Máximo Cuerpo 

L·cgal. 

Invitamos al lector analizarlos. 

a). ARTICULO OE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo de la Conotitución Política de 

los Estados Unido~ Mcxicanoo comienza dic.icndonoG 

que ninguna persona podrá impedirse que se dedique 

la profesión ..• o trabajo que le acomode siendo 

lícitos. 

Máo adelante, en tercer p§rrafo ~cñala que: 
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11 Nadie podrá ser obligado prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y .sin 

su pleno consentimiento •.. '' 

Observemos pues, que é::; te precepto -en lo que 

a noGotroc no~ interesa exponer y dejar de manifícs-

to- aboga porque a ninguna per!;ona que ::;e dedique 

al trabajo digno y lícito debe negarse le una justa 

remuneración. 

Interpretando éste precepto a contrario sen su 

debemoc indicar que !2.2.2. trabajador digno y lícito 

merece una retribuci6n económica. 

En éste precepto debemos inClu1r los trabajos 

peroonales que al Artista In térprc te Ejecutante 

puedan ofrecérsele y que por ende merece una justa 

retribución económica, además de requerir ~u autoriza-

ci6n. 

b). ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Por su parte el segundo párrafo del or t.ículo 
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14 de nuestra Constitución Política señala que: 

está 

de la vida, de 

la libertad, o ~~--!~~ propiedades o ~~!~Eh~~' 

!i!l~--~~!!!~!l!~--¡~E!~--!~R~i~2--~!l!~--!2~--!!!~~!l~ 

!~!--E~~Y!~~~~!~--~!!~~!~Ei.22~i--~!l---~! ___ g~~---!~ 

E~~E!~!l--!~~-_!2!~~!!~!.2~~--~~~~S!!!~!--.2~! __ Er2~~= 

.2!!!!.i~!l!~--~~2!lf2!~~---~---!~--!~l~!---~~E~.2!~~! 

E2!!-~!!!~!!2!i!!~.2-!!! __ h~Eh2 · 11 

Cabe hacer notar que éste precepto constitucional 

comprendido como una garantía individual y es 

conocida como la ''Garantía de audiencia''. 

Para dar mayor énfasis a ésta garantía constitu-

cional nos permitimos transcribir algunas palabras 

ol rcopccto, del Dr. Tgnecio At1reoa Orihuela, Catedr6-

tico Emérito de la Facultad de Derecho de la Univer

sidad Nacional Autónoma de México. 

''La garantía de audencia en nuestro actual 

artículo 14 conatitucional se integra, ••• me_ 

diante cuatro garantías cspcci~ícao de seg11ri-

dad jurídica, necesariamente concurren te o, y 

que son: el l~!Si2 __ E!~Yi2 al acto de prtva_ 



ción; que dicho juicio se siga ante !~!~~~!= 

a la observancia de las 

y la decisi6n juris--

dicional ajustada a las 

~~!!, ___ 2;!!!~!~~!2!!. a la caus?. que origine el juicio. 11 (68) 

Y agrega el connotado jurisconsulto: 

11 Formandooe la garantía de audiencia mediante 

la conjunci6n indispensable de tales cuatro 

garantías especifícas, .•• es evidente que aqu!:. 

llas es susceptible de contravenirse al viola~ 

se una sola, por lo que, merced la ín ti-

ma artículaci6n que existe entre ellas, el g~ 

bernado encuentra en el segundo párrafo -

del artículo 14 constitucional una verdad!:_ 

ra y s6lida protecci6n a BUS bienes 

jurídicos integrantes de su esfera subjetiva 

( 68) Burgoa Orihucla, Ignacio. Las Garantías Individual.es. Editorial Porrúa. 

S.A. México, 1984. 18ª Edición pág. 528. 



de derecho". (69) 

e). LA GARANTIA DE AUDIENCIA y EL CAPITULO IV DE 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

llcmoc querido citar loe concepton del Dr. Ignacio 

Burgoa Orihucla en relación la garantía de audiencia 

porque como hemos 

contraviene ésta 

intercsélnte exponer 

venido señalando, 

garantía individual 

en estas 

el urLiculo 91 

y 

la 

antoja 

razón por 

la que la hcmoc querido citar. 

Como lo señala el propio artículo constitucional 

y como lo resal ta el Dr. Burgoa se debe establecer 

un juicio, debe seguirse éste ante los tribunales 

previamente establecidos, deben cumplirse los procedí-

mientas esenciales y ajustados a las leyes vigentes. 

En éste orden de ideas debemos establecer que 

el procedimiento para declarar la limitación de los 

derechos de autor y de los Artistao Intérpretes, 

a.sí como sus ley e:.; vicentes que vienen por 

(6~ Ibidem. 
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derecho a contravenir nuevamente al artículo 91 de 

la legislación autoral en cotudio. 

Debemos aeílalar que ef'ectivamente existe legalidad 

expresa en lo que a limitaciones de derecho de 

autor se refiere. 

Así 1 el capítulo IV de la Ley Federal de Dcrc-

chos de Autor titulado ''De la Limitación del Derecho 

de Autor" nos señala través del artículo 62 que 

"El ·Ejecutivo Federal podrá de of'icio solicitud 

de parte declarar la limitación del derecho de 

autor ... ". 

El artículo 63 nos señala por su parte, que 

la Secretaría de Educaci6n Pública tramitará 

un expediente que se integrará con diversos 

elementos; en estos, se encuentra el llamado 

"Procedimiento de limitación del derecho de 

autor". 

De lo que antecedente, oe desprende que loo 

tribunales y las formal1dadcs procedimentales en relación 



a las limitaciones del derecho de autor, y por 

ende de los Artistas Intérpretes, ~~!~!~~· 

En este sentido debemos decir que de acuerdo 

lo anterior existe procedimiento espcci fíe o 

el cual se tutela la garantía de audiencia y se 

establecen las normas para garantizar los derechos 

patrimonialed inherentes al Artista Intérprete o Ejecu-

tante. 

Por eso decimos que el artículo 91 en su primer 

párrafo viola la llamada garantía de audiencia, es 

decir el párrafo segundo del artículo 14 constitucio-

nal, en virtud de que· ·está dejando de tomar en 

cuenta un procedimiento y un conjunto normativo que, 

repito, ~~!~!~~· 

Por eso decimos también que el artículo 91 

representa una limitación legal al derecho de los 

Artistas Intérpreter; y Ejecutan tea y que por ende 

va en contra de principio jurídico tan importante 

como lo es el llamado Orden Público señalado en 

el primer artículo de la propia Ley Federal de 



Derechos de Autor en virtud que se situa en 

estado de indafensión al grupo social que ha preten-

di do apoyar lo largo de toda mi exposición; por 

que; reitero 1 es un grupo de seres humanos y traba-

jadores pertenecientes a una clase social necesitada 

de protección jurídica. 

En contra de lo que exceptúa la primera fracción 

del artículo 91 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor, debemos decir que el Artista Intérprete merece 

ct'e manera categórica que se le solicite autorización 

para las fijaciones grabacioncs 1 bicn 1 para 

presentaciones públicas por medios tecnológicos las 

de comunicación-radiodifundidas o televisivas cuando 

estén destinada:::; obtener beneficios económicos 

favor de instituciones privadas públicas. 

En oposición éste o.buso debemos añadir que 

ese beneficio debe ser extendido al Artista Intérprete 

porque, después de todo, debe recibir una retribución 

económica por labor creativa, interpretativn y 

artíotica. 
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Tenemos que agregar, de acuerdo a lo anterior 

que las facultades pntrimonialcs de los Artistas 

lnérprctes en relación a su legalidad -contenidas 

en la fracción !~ del artículo 91 de la Ley Federal 

de Ocrcchoo de Autor- debe ser considerada del mismo 

modo que el precepto 90 del mismo cuerpo legal 

y sometidas deba te por el CongreGo de la Unión 

e fcc to dP q11e estudien los aspectos planteados 

en este estudio que puedan favorecer los interesco 

económico:i 

Ejecutantes 

jurídica. 

de 

como 

los Artistas 

grupo social 

4), COMENTARIOS PERSONALES. 

Intérpretps y de los 

necesitado de tutela 

Al igual que al artículo 90 el precepto nonagésimo 

primero de la Ley Federal de Derechos de Autor repre-

sen ta una li.m1ta.ción al derecho patrimoni~l de los 

Artistas Intérpretes y Ejecutantes, 

Esta li~itac1ón es rlc carficter legal. 

En éste sentido se avoca la crítica que pretende-

mos exponer: 
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Medularmente el problema se encuentra en la frac

ción Iª del precepto en cuestión. 

Esa fracción considera exceptuado el caso de 

la utilización sin fines de lucro en los términos 

establecidos por el artículo 75 de la Ley de la 

Materia. 

Es decir estamos frente al supuesto caso del 

llamado U.GO personal o exclusivo de explotación de 

ejecución interpretación. 

Es nccecario, hacer notar que el urtículo 75 

de la legislación autora! señala que cuando 11 eve 

a cabo una transmisión -radio o televisiva y gra

barse al mismo tiempo ~~~~!:ª--~~!!!~!:~~--~~~--~!--E~~~~~= 

!l~i~~!~ __ E!:~~i~--~~--l~E--~~!~~~~~--l~!~~E!:~!~~--L--~l~~~= 

!~!!!~~ que int:ervcngan ~--~f~E!~--~~--E~s!!!!: __ E.~!:--I~E!~~~~!~~ 

~~!!--E~~!~!:l~!:!s!~~-~~~--!~!!~~--l~E!:~!i~~~· 

También señala el precepto que existen 

fines de lucro cuando quien utiliza obra pretende 

obtener un aprovechamiento económico directa o indirec-
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Lo 

la 

coincidente entre los artículoz 75 y 91 

de loy multicitn.da es la mención la palabra 

Y es el mismo concepto, el de lucro, el centro 

de ésta problemática. 

Muchas 

utilizado 

institucione:::: 

intcrprctacionc$ 

pública5 

protegidas 

o privadas han 

sin tener la 

autorizaci6n de lor:: Arti::;tas lntérpretee y peor- tocta

vía, no se les retribuye ninguna remunernci6n ccon6mi-

ca. 

Este hecho 1 represen ta_ UBO abusivo de e o ta 

limitación legal contemplada en la frnccl.6n Ti del 

artículo 91 de la ley autoral. 

Ya el artículo 75 citado nos ha i lutrado en 

el sentido de que finen de lucro cuanrin 

quien utiliza unn obra pretende obtener un aprovecha

miento económico directa o 1ndirectümcnte de la utili-

zaci6n. Es decir que el fin lucratl.vo depende de 

un aprovechamiento económico de la utilización. 
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Ea de destacar que el artículo 22 del Reglamen-

to para el reconocimiento de derechos exclusivos 

de autor, traductor editor de 1939, que forma 

parte integral de la legislación autora! mexicana, 

nos se~ala una referencia al término ''!~~~2 1 '. 

Tal precepto considera con espíritu de lucro 

cualquier audición música!, representación artística, 

difusión rad1otelefón1ca 1 la que los músicos ejecu-

tan tes o transmiten tes, reciban retribuciones por 

su trabajo. 

En pocas palabras, por ésta clase de realizacio-

nes artísticas, los músicos ejecutantes transmiten tes 

-Artistas Intérpretes-

Ahora bien, necesario definir al lucro directo 

y al lucro indirecto. 

Al concepto de lucro directo lo podemos explicar 

tal y como se desprf"ndi:> d{'l articulo 22 del HcgL1-

mento para el reconocimiento de Derecho~1 Exclusivos 
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Autor, Traductor Editor de 1939, es decir del 

de la utilización de una obra determinada en la 

que se pretende obtener un aprovechamiento económico 

directo; esto es inmediato. 

En cuanto al lucro indirecto debemos fundamentar-

nos en el artículo 23 del propio Reglamento de 

1939 que señala que no existe lucro directo 

la representación, exhibición o ejecución de 

obra cuando valen de ella como anuncio, o para 

atraer la atención pública respecto sus artículos, 

mcrcanqías servicios. En estas circunstancias estamos 

hablando de lucro indirecto. 

Tal es el caso, tanto de lucro directo como 

indirecto, que debe ser aplicable el artículo 

91 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

después de todo la labor creativa interpretativa 

de los artistas todo caso debe recibir retribucio-

nes económicas. Esto debe ser tornado cuenta desde 

que entendemos que el derecho de los Artistas Int6r-

pre tes está encaminado a proteger el interéz social 

y económico pues forman porte de un grupo ::;ocial 
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débil. Además ésta joven diociplina debe eotar funda-

mentada dentro de un orden público. 

Aaí, el precepto sometido a nueotro P.Stuclio 

se contrapone coe Interés Social y a ese Orden 

Público (multicitados que se .derivan del Artículo 

Primero de la mioma Ley A u toral). Toda que 

en la pr5ctica se ha observ;;ido como Instituciones 

Públicas o Privadas pretenden utilizar obra~ o inter-

pretaciones protegidas, sin tomar en cuenta la autori-

zació·n de loo Artistas Intérpretes Ejecutantes 

y lo más lamentable sin contemplar ningún tipo de 

remuneración económica. 

En conjunto, estas situaciones vulneran preceptos 

de nuestra Constitución Política. 

El artículo Quinto Constitucional aboga por que 

a ninguna persona q11e se dedique trabajo digno 

y lícito debe negarse le una justa remuneración. Es 

decir, el Artistas Intérprete, como trabajador intelcc-

tu al merece una juota remuneración económica, además 

de requerir su autorización. 
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El artículo Décimo Cuarto Constitucional por su parte 

es conocido también como la Garantía de Audiencia pues 

en ella se integran preceptos especificas de seguridad 

jurídica. 

Tal precepto en lo conducente :::;cñala que nadie puede 

ser privado de sus derechos sino mediante juicio seguido 

ante lo$ tribJnales previamente est~blecidos, en el que 

se cumplan las formalidades esenciales del precedimiento 

~ conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

El articulo 91 de la Ley Federal de Derechos de Au ter 

contraviene éste precepto Constitucional pues el procedimien-

to para declarar la limitación de los derechos de Autor 

y de los Artistas Intérpretes, existe ya que está enmarcada 

en el Capítulo IV, de la Ley Autora! titulado "De la Limita-

ción del Derecho de Autor". Dentro de este capítulo el 

artículo 63 r1os señala que la Secretaría de Educación 

Pública tramitará un expediento que se integrará con di ver-

sos elementos, en estos, se encuentra el llamado "Pro-

cedimiento de limitación del derecho de autor." 

191 



Así, se desprende qtte los tribunales y las 

formalidades procedimentales en relación a las limita-

cienes del derecho de autor, y por ende de los 

Artistas Intérpretes, existen. 

El procedimiento tutela la g_arantia de audiencia 

y establece las normas para garantizar los derechos 

patrimoniales inherentes al Artist:l.3 Intérprete o 

Ejecutante. 

Por eso decimos que el artículo 91 representa 

una limitación legal al derecho patrimonial de los 

Artistas Intérpretes y Ejecutantes y que va en 

contra del Orden Público, y el Interés Social señala-

do en el primer artículo de la Ley Federal de 

Derecho~ de Autor por que si tua en estado de indefen

sión a los Artistas Intérpretes. 

Debe, entonces el Artista Intérprete merecer 

categóricamente que se le solicite autorización p::i.ra 

lao fij acioncs o grabaciones presentaciones públicas 

de modo tecnológico cuando e~tén destinadas obtener 

beneficios económicos en favor de instituciones privadas 
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o públicas. 

Es interesante recalcar que el Congreso de la 

Unión en virtud de sus facultades debería reconsiderar 

los artículos 90 y 91 de la Ley de la Materia 

y someterlos debate a efecto de que se estudien 

los aspectos citados en éste ensayo y pueda fnvore-

cer en apego justicia los intere~es económicos 

de len Artistas Intérpretes y Ejecutantes. 



e o N e L u s 1 o N E s 



PRIMEPA. El Artista Intérprete es un trabajndo'r intelectual. 

Es aquel que actuando personalmente, exterioriza en forma 

individual las manifestaciones intelectuales o artísticas 

necesarias para representar una obra. Este concepto, 

contemplado en el Artículo 82 de la Ley Federal de Derechos 

de Autor de 1963, constituye la definición completa al 

respecto, toda vez que incluye elementos jurídicos caractc-

rísticos del Artista Intérprete¡ su labor es comunicar 

o interpretar una obra; su actividad corresponde al campo 

de la estética. Como Artistas Intérpretes debemos considerar 

a los acto res 1 los cantantes, los músicos ejecutantes 

y otros artistas como los bailarines, mimos y pantomimos. 

SEGUNDA. El Derecho de los Artistas Intérpretes es una 

especialidad nueva dentro del mundo jurídico; tiene como 

objeto tutelar la exteriorización personal de la obra 

que el sujeto comunica, es decir, la interpretación 

ejecución musical pues el Artista Intérprete que participe 

de alguna manera por medios técnicos de comunicación al 

público (discos, cintas, discos compactos, transmisiones 

radiofónicas o televisivas), tendrá derecho recibir 

194 



una retribución económica irrenunciable por la utilización pQ 

blica de su interpretación. 

TERCERA. El Derecho de los Artistas Intérpretes nace con 

el Principio de Fijaci6n. Con éste nombre se conoce a 

la interpretación que, por medios tecriológicos queda incorpo-

rada en un soporte material. De tal modo, la interpretación 

sufre la susceptibilidad de ser permanente .. Así, con 

éste principio, los Artistas Intérpretes reivindican su 

quehacer intelectual. 

CUARTA. El Derecho de los Artistas Intérpretes conlleva 

la necesidad de ir cambiando, y, sobretodo, tiene que 

adecuarse al proceso tecnológico en el campo de los medios 

masivos de la comunicación, pues transforman la labor 

del Artista Intérprete toda vez que su interpretación 

tiene la facultad moral de ser jurídicamente protegida 

por ser una manifestación de la personalidad, además de 

que representa un valor económico. 

QUINTA. El Artista Intérprete tiene el derecho de obtener 

un beneficio económico por la utilización secundaria de 
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su interpretación. En esto radican sus racultades patrirnonia-

les. Las retribuciones económicas que le correspondan 

a los Artistas Intérpretes deben ser respetadas por que 

son !!!~~~~~!~~!~~ pues el Derecho de los Artistas Intérpre

tes está constituido como una joven disciplina que surge 

para darle protección y reinvindicación a los intereses 

económicos y morales que deban atribuírsele a los Artistas 

Intórpretes corno un grupo social y humano económicamente 

débil. Por tanto, ésta joven disciplina forma parte del 

Derecho Social. 

SEXTA. La inquietud iniciada en 1926 por la Unión Internacio-

nal de Músicos frente a la Oficina Internacional del Trabajo 

representa el primer movimiento reivindicatorio de los 

Artistas Intérpretes como grupo social de trabajadores 

int~lectualc= en dcsve1)L~ja frente al ruerte impacto tecnoló-

gico en dcI'cnsa de sus intereses económicos. Hasta el 

26 de octubre de 1961 se firmó el Instrumento Internacional 

más importante que protege los derechos de los Artistas 

Intérpretes: La Convención Internacional sobre la Protección 

de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores 

de Fonogramus y los Organismos de Radiodifusión. Este 
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instrumento se conoce internacionalmente como la Convención 

de Roma y fortalece las intenciones jurídicas, característi-

cas y paralelas del Derecho Social. 

SEPTIMA. MEXICO no pudo permanecer indiferente ante esta 

Convención pues el 27 de diciembre. de 1963 fué aprobada 

por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la rnión 

y promulgada el 4 de abril de 1964. De éste modo, podemos 

decir que la Convención de Roma de 1961 forma parte aut~nli-

ca d~ la legislación autora! mexicana y significa una 

magna conquista jurídica de los Artistas Intérpretes como 

grupo social con principios y fines avidos de justicia 

social. 

OCTAVA. El artículo 90 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor establece que la duración de la tutela jurídica 

al Artista Intérprete de treinta años a partir de una 

f'ijación o grabación o comunicación al público por medios 

técnicos y representa una injusta limitación relación 

al tiempo que debe proteger su derecho patrimonial r.oda 

vez que no toma en consideración los benef'icios que pueden 

retribuirle en vida y después de muerte (cincuenta 
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años más 1 como los auto res) sus herederos. Tampoco 

hace mención a lo ;ue sucede después de los treinta años 

posteriores a la fijación. 

NOVENA. Al igual que las creaciones autorales las fijaciones 

deben ser consideradas del dominio público después de 

cincuenta años de la muerte del Artista Intérprete que 

la rea·lizó y deben estar encaminadas beneficiar 

estos trabajado rus intelectuales romentando 1nst1tuc1ones 

como cooperativas, mutualistas, etc. El artículo 90 de 

la Ley Federal de Derechos de Autor, oportunidad de 

alguna revisión a la legislación nacional debe incorporar 

nuevas normas relativas a la vigencia del derecho patrimo-

nial de los Artistas Intérpretes pues afecta de manera 

considerable- sus intereses económicos. 

OECIMA. El artículo 91 de la Ley Federal de Derechos de 

Autor establece en su primera fracción la excepción para 

el caso de la utilización (de la interpretación fijada) 

sin fines de lucro en los términos del artículo 75 de 

la propia ley (cuando se lleve a cabo una transmisión 

radio o televisiva y a grabarse al mismo tiempo deberá 
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contarse con !!-~2n!!n!!~!!n!2 previo de los autores, !n!!f= 

efecto de poder 

ser reproducida con posterioridad con f!n!!_-~!--!~f!2>· 

Es decir, el llamado Uso Personal o exclusivo de explotación 

de ejecuciones e interpretaciones. Este precepto representa 

otra injusta limitación al aspecto legal del derecho patrimo-

nial atribuible a los Artistas Intérpretes, pues muchas 

in~t1tucioncs públicas o privadas han utilizado interpreta-

cienes fijadas sin tomar en cuenta la autorización previa 

los Artistas Intérpretes y, lo más lamentable, no se 

les retribuye ninguna remuneración económica. Este hecho 

representa un uso abusivo de esa limitación legal Y se 

contrapone a los principios de Interés Social y Orden 

Público contemplados en el primer precepto de la propia 

legislación autora!. 

DECIMA PRIMERA. A ninguna persona que se dedique a trabajo 

digno y lícito debe ncgársele una justa remuneración, 

según se desprende del precepto Quinto de la Constitución 

Política de los Estados UnH1os Mexicanos y se deduce enton-

ces que el Artista Intérprete como trabajador intelectual 

merece en toda interpretación, fijada o no, una justa 
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remuneración económica, así como su previa autorización. 

Del mismo modo, nadie puede aer privado de sua derechos 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa-

mente eotablccidos, en el que se cumplan las formalidades 

eoenciales del procedimj en to y conforme a las leyes expe-

didas con anterioridad al hecho, aegún se desprende de 

la Garantía de Audiencia contemplada en el precepto Déci-

mo Cuarto de nue2tra Conotitución Política. El Rrt fculo 

91 de la Ley Autora! contraviene ese Ordenamiento Cons-

titucional toda vez que el E~~E~~!~!~~!~ para declarar 

la limitación al derecho de los Autoreo -y Artistaa In

térpretes- ~~!~!~· (Capítulo IV de la Ley Federal de 

Derechos de Aut~r). Este proced1miento tutela la Garan-

tía de Audiencia y establece las normas para garanti-

zar los derechos patrimoniales inherenteo al Artista 

Tntérpre o Ejecutante. 

OECIMA SEGUNDA. El Artiata Intérprete merece categóric! 

mente que se le solicite autorización para laa fijaciones 

o grabaciones o prcsentacior1eo pablicas por medios tccnológ! 

ces (radio o televisivos) CUélndo estén destinadas a obtener 

beneficios económicos en favor de instituciones privadas 
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o públicas. De este modo, el Congreso de la Unión en virtud 

de sus facultades debe reconsiderar los artículos 90 

y 91 de la Ley Federal de Derechos de Autor y someterlos 

a debate a efecto de que estudien los aspectos citadoo 

en éste ensayo y se pueda favorecer, en apego a justicia 

los intereses económicos de los Artistas Intérpretes 

y Ejecutante5 puco, reitero, representan un grupo social 

y P1.J·i1ano económicamente débil ávido de protección jurídica 

frente a grandes productores o empresas públicas o privadas, 

por un lado y por el otro, frente a los grandes cambios 

tecnológicos que cada día aparecen en el campo de la 

comunicación. 
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